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I. ANTECEDENTES 
 
El Consejo General, como órgano superior de dirección es el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 
El 4 de abril de 2014 en sesión extraordinaria, se dio cumplimiento al Acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, por el que se propuso al pleno la integración del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobado el 3 de abril de 2014. En consecuencia se instaló el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y se tomó Protesta al Consejero 
Presidente y a los Consejeros Electorales del Consejo General designados por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
El 28 de agosto de 2017 se presentó un informe a este órgano colegiado respecto 
del cumplimiento de acuerdos, dictámenes, resoluciones y la atención a las 
solicitudes aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que 
comprendía las sesiones celebradas durante los años 2014,  2015 y 2016. 

 
 

II. SITUACIÓN ACTUAL  
 

La Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene, entre sus 
atribuciones, la de informar a los miembros del Consejo General sobre el 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones aprobados por dicho órgano, con 
fundamento en los artículos 46, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 41, párrafo 2, inciso b), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral y 11, párrafo 1, inciso g), del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General. 
 

 Compromisos del otrora Instituto Federal Electoral. 
 

De los seis asuntos pendientes generados en las sesiones del Consejo General del 
otrora Instituto Federal Electoral durante los años 2013 y 2014, al mes de octubre 
de 2017, del año 2013 se tienen dos compromisos pendientes. Referente al año 
2014, se tienen cuatro compromisos, tres de ellos se encuentran cumplidos 
parcialmente y uno pendiente.  
 
En el siguiente cuadro se presenta el número y el status de los asuntos en comento. 
VÉASE GRÁFICO A1   

GRÁFICO A1. 
. 

2013  2014 

Total P Total CP P 

2 2 4 3 1 
CP = Cumplidos Parcialmente             P = Pendientes 
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III. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DEL OTRORA INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL 
 
En el presente apartado se detallan los compromisos pendientes y en proceso de 
cumplimiento de los años 2013 y 2014 del Otrora Instituto Nacional Electoral.  

 
AÑO 2013 
 

 Asuntos pendientes  

 
FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 
ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

 
09 de 

Octubre 
de 2013 

 
 

RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LOS 
PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DEL 

TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO COMO 
INTEGRANTES DE LA 
OTRORA COALICIÓN 
MOVIMIENTO 
PROGRESISTA, 
IDENTIFICADO COMO P-
UFRPP 29/13. CG270/2013  

(Punto Tercero) Se impone a la otrora 

Coalición Movimiento Progresista una 
sanción de $24,944,795.75 (veinticuatro 
millones novecientos cuarenta y cuatro 
mil setecientos noventa y cinco pesos 
75/100 M.N.), de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 5 de la 
presente Resolución; misma que deberá 
distribuirse de la siguiente forma: 
a) Partido de la Revolución 
Democrática en lo individual le corresponde 
una reducción del 0.65% (cero punto 
sesenta y cinco por ciento) de la 
ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar el 
equivalente a la cantidad de $8,314,931.71 
(ocho millones trescientos catorce mil 
novecientos treinta y un pesos 71/100 
M.N.). 
b) Partido del Trabajo en lo 
individual le corresponde una reducción del 
1.52% (uno punto cincuenta y dos por 
ciento) de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde 
para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar el 
equivalente a la cantidad de $8,314,931.71 
(ocho millones trescientos catorce mil 
novecientos treinta y un pesos 71/100 
M.N.). 
c) Movimiento Ciudadano en lo 
individual le corresponde una reducción del 
1.61% (uno punto sesenta y uno por ciento) 
de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde 
para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar el 
equivalente a la cantidad de $8,314,931.71 
(ocho millones trescientos catorce mil 
novecientos treinta y un pesos 71/100 
M.N.). 

Dirección 

Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos 
Políticos 

 El 25 de febrero de 
2015 la Sala Superior 
revocó el acuerdo en 
cuanto a la 
individualización de la 
sanción al PT (SUP-
RAP-178/2013), al 
PRD (SUP-RAP-
172/2013) y a MC 
(SUP-RAP-174/2013), 
estableciendo en las 3 
sentencias la 
integración de una 
sección de ejecución 
por parte de la Sala 
Superior una vez que 
se resuelva el último 
de los medios de 
impugnación 
relacionados, para 
precisar la forma en 
que debe proceder el 
INE (pues la resolución 
se encuentra vinculada 
con la individualización 
de la sanción en el 
rebase de topes, PEF 
2011-2012). El 17 de 
agosto la Sala 
Superior emitió la 
sección de ejecución a 
la que el INE deberá 
dar cumplimiento. 

09 de 
Octubre 
de 2013 

 

RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA OTRORA 
COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESISTA, INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DEL 
TRABAJO Y MOVIMIENTO 

(Punto Cuarto) Se impone a la otrora 
Coalición Movimiento Progresista una 
sanción económica de $5,124,242.38 
(cinco millones ciento veinticuatro mil 
doscientos cuarenta y dos pesos 38/100 
M.N.), de conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 5 de la presente 
Resolución; misma que deberá 
distribuirse de la siguiente forma: 
a) Partido de la Revolución 
Democrática en lo individual le corresponde 
una reducción del 0.13% (cero punto trece 
por ciento) de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde 
para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar el 
equivalente a la cantidad de $1,708,080.79 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

El 25 de febrero de 
2015 la Sala Superior 
revocó el acuerdo en 
cuanto a la 
individualización de la 
sanción al PT (SUP-
RAP-177/2013), al 
PRD (SUP-RAP-
173/2013) y a MC 
(SUP-RAP-175/2013), 
estableciendo en las 3 
sentencias la 
integración de una 
sección de ejecución 
por parte de la Sala 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 
ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

CIUDADANO, IDENTIFICADO 

COMO P-UFRPP 33/13. 
CG271/2013  

(un millón setecientos ocho mil ochenta 
pesos 79/100 M.N.) 
b) Partido del Trabajo en lo 
individual le corresponde una reducción del 
0.31% (cero punto treinta y un por ciento) 
de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde 
para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar el 
equivalente a la cantidad de $1,708,080.79 
(un millón setecientos ocho mil ochenta 
pesos 79/100 M.N.) 
c) Movimiento Ciudadano en lo 
individual le corresponde una reducción del 
0.33% (cero punto treinta y tres por ciento) 
de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde 
para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes hasta alcanzar el 
equivalente a la cantidad de $1,708,080.79 
(un millón setecientos ocho mil ochenta 
pesos 79/100 M.N.) 

Superior una vez que 
se resuelva el último 
de los medios de 
impugnación 
relacionados, para 
precisar la forma en 
que debe proceder el 
INE (pues la resolución 
se encuentra vinculada 
con la individualización 
de la sanción en el 
rebase de topes, PEF 
2011-2012). El 17 de 
agosto la Sala 
Superior emitió la 
sección de ejecución a 
la que el INE deberá 
dar cumplimiento. 

 

 
AÑO 2014 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria  
17 de febrero 

de 2014 
 
 

Resolución del Consejo 
General del Instituto 
Federal Electoral respecto 
del Procedimiento 
Especial Sancionador 
incoado con motivo de la 
denuncia presentada por 
el Partido Revolucionario 
Institucional en contra de 
los Partidos Políticos de la 
Revolución Democrática y 
Acción Nacional, de la C. 
Graciela Saldaña Fraire, 
entonces candidata a 
Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Quintana Roo, y 
de diversos otrora 
candidatos a Diputados 
por el Principio de 
Mayoría Relativa 
postulados por los 
Partidos Políticos de la 
Revolución Democrática y 
Acción Nacional, por 
hechos que considera 
constituyen infracciones al 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, identificado 
con el número de 
expediente 
SCG/PE/PRI/CG/41/2013
, en cumplimiento a lo 
ordenado por la H. Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con 
el número de expediente 
SUP-RAP-181/2013 y 

(Punto Quinto) En caso de 
que los CC. Graciela 
Saldaña Fraire, Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, Karla Yliana 
Romero Gómez, Francisco 
Gerardo Mora Vallejo, Julián 
Aguilar Estrada, María 
Trinidad García Argüelles, 
Julián Lara Maldonado, 
Sergio Bolio Rosado, 
incumplan con los 
Resolutivos identificados 
como TERCERO y 
CUARTO del presente fallo, 
el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral 
dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro 
conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, 
párrafo 7 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
así como lo previsto en el 
Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados 
de multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) 
del artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está actualizando la base de datos para 
dar seguimiento a los expedientes de 
resoluciones del Consejo General y del 
Tribunal Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro para su 
envío a la Dirección Jurídica.            

(Punto Sexto) Para los 
efectos del Punto Resolutivo 
anterior, con fundamento en 
el Manual de normas y 
procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones 
que determinen créditos 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Nombre 
Importe y Fecha de pago 
JULIAN AGUILAR ESTRADA 
$31,150.00 
20/06/2014 
GRACIELA SALDAÑA FRAIRE 
$24,544.00 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

acumulados. 
(CG52/2014) 

fiscales derivados de multas 
impuestas por el Instituto 
Federal Electoral, por 
violaciones al Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
artículo 10 del Convenio 
para el Control y Cobro de 
Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados 
de las multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
Incisos b), c), e), f), g) y h) 
del artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
así como a la regla II.2.1.2. 
de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2013; por 
tratarse de información 
indispensable para las 
autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de 
créditos fiscales, hágase de 
su conocimiento que la 
información requerida para 
tal efecto consta en los autos 
del expediente en que se 
actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

25/06/2014 
KARLA YLIANA ROMERO GÓMEZ 
Pagó sanción, se dedujo de un primer 
pago que había realizado. 
SERGIO BOLIO ROSADO 
IDEM 
Quedan pendientes de pago 
  
NOMBRE O RAZON SOCIAL 
MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGÜELLES 
JULIÁN LARA MALDONADO 
JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 
FRANCISCO GERARDO MORA 
VALLEJO 
El día 04/06/2015, a través del oficio 
INE/DJ/981/2015, se solicitó a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral los 
expedientes para su remisión al SAT. 
En seguimiento a la recuperación del pago 
de la sanción, con oficio No. 
INE/DEA/2415/2016 del 6 de junio de 
2016 se informó a la Dirección Jurídica de 
las personas físicas y morales que no han 
efectuado el pago voluntario de la sanción 
al mes de mayo de 2016. 
Por lo que hace a las personas María 
Trinidad García Arguelles ya realizó el 
pago a traves del sistema E5CINCO el 
12/04/2016 y respecto a la persona 
Francisco Gerardo Mora Vallejo se 
encuantran dentro del rubro de ACTIVOS 
y con el estatus de "INVESTIGACION 
CONCLUIDA CON LOCALIZACION DE 
BIENES" dentro del espacio colaborativo 
INE-SAT. 
  
Dirección Jurídica: 
El 01/03/2016 se recibió en la ADR de 
Quintana Roo "2", el oficio número 
INE/SE/0343/2016 de fecha 23/02/2016, 
por el cual se solicita se realice el cobro de 
la multa impuesta a Jorge Carlos Aguilar 
Osorio. 
El 01/03/2016 se recibió en la ADR de 
Quintana Roo "2", el oficio número 
INE/SE/0344/2016 de fecha 23/02/2016, 
por el cual se solicita se realice el cobro de 
la multa impuesta a María Trinidad García 
Arguelles. 
El 02/03/2016 se recibió en la ADR del 
Distrito Federal "4", el oficio número 
INE/SE/0335/2016 de fecha 19/02/2016, 
por el cual se solicita se realice el cobro de 
la multa impuesta a Julián Lara 
Maldonado. 
El expediente de la multa de Francisco 
Gerardo Mora Vallejo está pendiente de 
envío al SAT. 
 Se realizaron diversas gestiones de 
seguimiento. Dirección Ejecutiva de 
Administración: 
El 05/10/2016 se recibió oficio 
INE/DJ/2435/2016 con el que informa 
acerca de las multas cobradas mediante 
créditos fiscales (SAT), AGUILAR 

OSORIO JORGE CARLOS efectuó el 
pago de $24,672.00 el 15/07/2016 
El 05/10/2016 se recibió oficio 
INE/DJ/2435/2016 con el que informa 
acerca de las multas cobradas mediante 
créditos fiscales (SAT),, AGUILAR 
OSORIO JORGE CARLOS efectuó el 
pago de $ $31,689.00 el 12/04/2016. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria  

24 de febrero 
de 2014 

Resolución del Consejo 
General del Instituto 
Federal Electoral respecto 
del Procedimiento 
Sancionador Ordinario 
incoado en contra de 
Organización Editorial del 
Sureste, S.A. de C.V.; 
Camaglo Publicaciones, 
S.A. de C.V.; 
Organización Editorial del 
Caribe, S.A. de C.V.; 
Editora La Voz del Istmo, 
S.A. de C.V.; Editorial 
Kino, S.A. de C.V.; 
Impresora y Editorial, S.A. 
de C.V.; La Económica de 
Chihuahua, S.A. de C.V.; 
Página Tres, S.A.; Casa 
Editorial ABC de 
Michoacán, S.A. de C.V.; 
Editoriales de Morelos, 
S.A. de C.V.; Milenio 
Diario, S.A. de C.V., 
Compañía Periodística el 
Sol de Puebla, S.A. de 
C.V.; Publicaciones 
Metropolitanas, S.A. de 
C.V.; Corporación 
Informativa, S.A. de C.V.; 
Compañía Periodística el 
Sol de México, S.A. de 
C.V., y Compañía 
Periodística el Sol de 
Querétaro, S.A. de C.V., 
por hechos que 
constituyen probables 
infracciones al Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, identificado 
con el número de 
expediente 
SCG/QCG/005/PEF/29/2
012(CG56/2014) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Punto Décimo Octavo) En 
caso de que las personas 
morales Organización Editorial 
del Sureste, S.A. de C.V., 
Organización Editorial del 
Caribe, S.A. de C.V., Editorial 
La Voz del Istmo, S.A. de C.V., 
Editorial Kino, S.A. de C.V., 
Impresora y Editorial, S.A. de 
C.V., La Económica de 
Chihuahua, S.A. de C.V., 
Página Tres, S.A., Casa 
Editorial ABC de Michoacán, 
S.A. de C.V., Editoriales de 
Morelos, S.A. de C.V., Milenio 
Diario, S.A. de C.V., Compañía 
Periodística de El Sol de 
Puebla, S.A de C.V., 
Publicaciones Metropolitanas, 
S.A. de C.V., y Corporación 
Informativa, S.A de C.V., 
incumplan con los Resolutivos 
identificados como CUARTO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO, NOVENO, 
DÉCIMO, DECIMOPRIMERO, 
DECIMOSEGUNDO, 
DECIMOTERCERO, 
DECIMOCUARTO, 
DECIMOQUINTO y 
DECIMOSEXTO del presente 
fallo, el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral 
dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme 
a la legislación aplicable, en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 355, párrafo 7, del 
Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo 
previsto en el Convenio para el 
control y cobro de créditos 
fiscales determinados por el 
Instituto Federal Electoral, 
derivados de multas impuestas 
por infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) 
del artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso  

Las personas morales "Organización 
Editorial del Caribe, S.A. de C.V."; "Editora 
La Voz del Istmo, S.A. de C.V."; "Editorial 
Kino, S.A. de C.V."; "Impresora e Editorial, 
S.A. de C.V."; "La Económica de 
Chihuahua"; "Casa Editorial ABC de 
Michoacán, S.A. de C.V."; "Editoriales de 
Morelos, S.A. de C.V."; "Compañía 
Periodística El Sol de Puebla, S.A. de 
C.V." y "Corporación Informativa, S.A. de 
C.V.", no impugnaron la resolución 
CG56/2014, por lo que han quedado 
firmes las sanciones. 
 
Solo queda pendiente de pagar una 
persona moral. 

 

 Asunto pendiente  
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

 
Sesión 

ordinaria  
24 de febrero 

de 2014 

Resolución del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral 
respecto del Procedimiento 
Oficioso en Materia de 
Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos Nacionales, 
instaurado en contra de la otrora 
Coalición Movimiento 
Progresista, integrada por los 
partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, 
identificado como P-UFRPP 
08/13. (CG103/2014) 

(Punto Sexto) Dese vista al 
Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
Jalisco para los efectos 
precisados en el Considerando 9 
de la presente Resolución. 
 
 
 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se encuentra en proceso de 
cumplimiento. 
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IV. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 
 

Con fundamento en el artículo 46, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral debe informar a los miembros del Consejo General sobre el 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que han sido aprobados por dicho 
órgano superior de dirección durante las sesiones que ha celebrado desde su 
instalación, como autoridad nacional electoral.  
 
El presente informe da cuenta de los compromisos que se han generado, por 
mandato del Consejo General del Instituto Nacional Electoral a las áreas ejecutivas 
y técnicas, así como a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, con un corte de 
actividades al 12 de septiembre de 2017. 
 
De las sesiones celebradas en el año 2014 se generaron con 817 compromisos, de 

los cuales 804 están cumplidos, ocho en proceso de cumplimiento y cinco 

pendientes. 

 
Por lo que respecta al año 2015 se tenían 1996 compromisos, de los cuales 1978 
están cumplidos, siete en proceso de cumplimiento y 11 pendientes. 
 
En relación con el año 2016 se tienen 1846 compromisos, de los cuales 1757 están 
cumplidos, 20 en proceso de cumplimiento y 69 pendientes. 
 
Finalmente, por lo que respecta al año 2017 se tienen 937 compromisos, de los 
cuales 636 están cumplidos, 21 en proceso de cumplimiento y 280 pendientes. 
 
En los siguientes cuadros y gráficas se indica el total de compromisos que se han 
generado en las sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017; así como la cantidad de asuntos que se 
encuentran cumplidos, cumplidos parcialmente y pendientes. VÉASE GRÁFICOS B1, B2 Y B3 

 
GRÁFICO B1. 

. 

2014  2015 

Total C CP P Total C CP P 

817 804 8 5 1996 1978 7 11 

 98.5% 0.9% 0.6%  99% 0.35% 0.65% 
C = Cumplidos           CP = Cumplidos Parcialmente             P = Pendientes 

 
GRÁFICO B2. 

2016 2017 

Total C CP P Total C CP P 

1846 1757 20 69 937 636 21 280 

 95% 1% 4%  68% 2% 30% 

C = Cumplidos           CP = Cumplidos Parcialmente             P = Pendientes 
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GRÁFICO B3. 

 

 2014  2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

2016 2017 

  

 
 
De igual forma, se presenta el tipo de sesiones y número de éstas con fecha de 
corte en la sesión extraordinaria de fecha 29 de septiembre de 2017. VÉASE GRÁFICO B4 

 
GRÁFICO B4. 

2014 2015 2016 2017 

ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT 

4 45 9 63 4 55 4 35 
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V. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL AÑO 2014 

 
 Asuntos Cumplidos Parcialmente 

 
Referente a los ocho compromisos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva 
de Administración del Instituto Nacional Electoral tiene siete asuntos y la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica un asunto.  
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(21 de Mayo 

de 2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR INICIADO 
CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA 
POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA 

DE DIVERSOS 
CONCESIONARIOS Y/O 
PERMISIONARIOS DE RADIO 
Y/O TELEVISIÓN ABIERTA, 
ASÍ COMO DE GRUPO 
RADIORAMA (RADIORAMA, 
S.A. DE C.V.), POR HECHOS 
QUE CONSIDERA 
CONSTITUYEN 
INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 

IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
(INE/CG27/2014). 
 

(Punto Décimo) En caso de que 

los concesionarios y/o 
permisionarios referidos en el 
Resolutivo CUARTO, incumplan 
con los Resolutivos identificados 
como SÉPTIMO, OCTAVO y 
NOVENO, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral dará vista a las 
autoridades hacendarias a 
efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, 
párrafo 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
  

DEA: Sin cambios. Se está 
actualizando la base de datos para 
dar seguimiento a los expedientes de 
resoluciones del Consejo General y 
del Tribunal Federal, que incluye 
sanciones pagadas y pendientes de 
cobro para su envío a la Dirección 
Jurídica. 
 
 
UTCE: De un total de 122 multas, 117 

de ellas se encuentran pagadas tanto en 
el SAT como por el esquema e5cinco y 
5 procedimientos se encuentran en 
control de cobro en el SAT.  

Sesión 
Extraordinaria 
(30 de Mayo 

de 2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 
ORDINARIO INSTAURADO 
EN CONTRA DE 
DIVERSAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES, 
POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN 
PROBABLES 
INFRACCIONES AL 
CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
SCG/QCG/61/2013 
(INE/CG31/2014). 
 
 

(Punto Octavo) En caso de que 
los CC. Víctor Pérez Ahuja, 
Jorge Armando Acosta Gómez, 
Julio César Díaz Chávez, 
Raymundo Alfonso Pérez Ponce 
y José Torres Jiménez, 
incumplan con los Resolutivos 
identificados como QUINTO, 
SEXTO y SÉPTIMO, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral dará vista a 
las autoridades hacendarias a 
efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, 
párrafo 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 
 

DEA: Sin cambios. Se está actualizando 

la base de datos para dar seguimiento a 
los expedientes de resoluciones del 
Consejo General y del Tribunal Federal, 
que incluye sanciones pagadas y 
pendientes de cobro para su envío a la 
Dirección Jurídica. 
 
Quedan pendientes de pago: NOMBRE 
O RAZON SOCIALJORGE ARMANDO 
ACOSTA GÓMEZJULIO CÉSAR DÍAZ 
CHÁVEZRAYMUNDO ALFONSO 
PÉREZ PONCEJOSÉ TORRES 
JÍMENEZ 
  
Los siguientes expedientes se 
remitieron al SAT para cobro coactivo 
Raymundo Alfonso Pérez Ponce con el 
oficio número INE/SE/0135/2016 de 
fecha 19/01/2016. 
  
José Torres Jiménez con el oficio 
INE/SE/0134/2016 de fecha 19/01/2016. 
Pendientes 
En cuanto a los expedientes de las 
multas de Jorge Armando Acosta 
Gómez y Julio César Díaz Chávez, se 
está verificando que cumplan con los 
requisitos para su remisión al SAT. 
En seguimiento a la recuperación del 
pago de las sanciones, con oficio No. 
INE/DEA/2415/2016 del 6 de junio de 
2016 se informó a la Dirección Jurídica 
de las personas físicas y morales que no 
han efectuado el pago voluntario de la 
sanción al mes de mayo de 2016. 
Dirección Ejecutiva de 
Administración:                   
VÍCTOR PÉREZ AHUJA, PAGO EL 
25/06/2014 LA CANTIDAD 
DE   $10,347.00 
 
 

UTCE: Se solicitó con el oficio de 

remesa INE/SE/0427/2016 de 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

15/03/2016 al SAT el cobro coactivo 
de la multa impuesta a Jorge 
Armando Acosta Gómez, la 

autoridad hacendaria canceló el 
procedimiento por insolvencia del 
deudor. (Anexo 1 Ver pág.7, Anexo 2 
ver Pág. 2 y Anexo 3 ver carpeta 
expediente). 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0423/2016 de 15/03/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Julio César Díaz Chávez 

y se encuentra en control de cobro. 
(Anexo 1 Ver pág.7, Anexo 2 ver 
Pág. 2 y Anexo 3 ver carpeta 
expediente). 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0135/2016 de 19/01/16 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Raymundo Alfonso 
Pérez Ponce, y la autoridad 

hacendaria canceló el procedimiento 
por insolvencia del deudor. (Anexo 1 
Ver pág.7, Anexo 2 ver Pág. 2 y 
Anexo 3 ver carpeta expediente). 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0134/2016 de 19/01/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
José Torres Jiménez Ponce y este 
canceló el procedimiento por 
insolvencia del deudor. (Anexo 1 Ver 
pág.7, Anexo 2 ver Pág. 2 y Anexo 3 
ver carpeta expediente) 
 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de Junio 

de 2014) 
 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE 
INSTRUYE A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES, 
EXCLUYA DEL PADRÓN 
ELECTORAL LOS 
REGISTROS DE LAS Y 
LOS CIUDADANOS CUYA 
CREDENCIAL PARA 
VOTAR HAYA PERDIDO 
SU VIGENCIA; Y POR EL 
QUE SE APLICA EL LÍMITE 
DE VIGENCIA A LAS 
CREDENCIALES PARA 
VOTAR QUE TENGAN 
COMO RECUADROS 
PARA EL MARCAJE DE LA 
ELECCIÓN FEDERAL LOS 
NÚMEROS  12 15 06 09 
DENOMINADAS “15”, Y 12 
15 18 09 DENOMINADAS 
“18” (INE/CG50/2014). 

(Punto Décimo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Capacitación y Educación 
Cívica, para que, en 
coadyuvancia con la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, realice las 
gestiones necesarias para llevar 
a cabo una campaña de difusión 
e información a los ciudadanos 
cuyas credenciales para votar 
tengan como recuadros para el 
marcaje de la elección federal 
los 12 15 06 09 denominadas 
“15”, y 12 15 18 09 
denominadas “18”. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 
 

 El 22 de enero al 30 de junio de 
2016 se difundió a través de 
radio, TV los mensajes 
denominados "suelo/Ya venció"; 
la versión de los spots para los 
estados con PEL  puntualiza que 
la Credencial para Votar perdería 
vigencia al día siguiente de la 
elección.  Asimismo se 
imprimieron carteles para su 
distribución. 
A partir del 9 de septiembre de 
2016 y hasta el 9 de marzo de 
2017 se difundió en radio y TV el 
spot versión "Teatro". Se 
imprimieron carteles de la misma 
versión que se distribuyeron en 
las entidades. 
Durante el último bimestre de 
2016 se contrataron espacios 
publicitarios en las estaciones y 
al interior de los vagones del 
Ferrocarril Suburbano, en 
estaciones del Metrobús, en 
Autobuses urbanos en la Ciudad 
de México, en estaciones del 
Mexibús en el Estado de México 
y en el exterior de tortillerías en 
los principales municipios de los 
estados de Coahuila, Nayarit y 
Veracruz, así como la proyección 
de spots de 30 segundos en 
pantallas digitales ubicadas en 
los andenes del Sistema 
Colectivo Metro para la difusión 
de mensajes para exhortar a la 
ciudadanía a renovar las 
credenciales para votar 
denominadas 15. 
En 2016 se realizaron 14 
inserciones en revistas de corte 
político y especializado, 19 en 
diarios locales y nacionales, dos 
banners en páginas WEB, cuatro 
inserciones en revistas de 
entretenimiento y una más en un 
sitio web de redes sociales. 
Los mensajes para la renovación 
de Credenciales 15 se reforzaron 
a través de las redes sociales de 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

"El Poder es Tuyo" de manera 
permanente durante 2016. 

Actualmente se está trabajando 
en la formulación de la 
Estrategia de difusión 2018 y se 
tiene contemplado como tema 
de la Subcampaña de 
Actualización al Padrón 
electoral, la renovación de 
credenciales que tengan como 
recuadros para el marcaje de la 
Elección Federal los números 
12 15 18 09 denominadas “18”. 

Sesión 
Ordinaria 

(2 de julio de 
2014) 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
DIVERSOS CIUDADANOS, 
POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 

IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/Q/CG/10/2014 
(INE/CG74/2014). 

(Punto Octavo) Para los efectos del 
Punto Resolutivo anterior, con 
fundamento en el Manual de normas 
y procedimientos para el intercambio 
de información respecto a las 
liquidaciones que determinen créditos 
fiscales derivados de multas 
impuestas por este Instituto, por 
violaciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículo 10 del Convenio 
para el Control y Cobro de Créditos 
Fiscales determinados por el Instituto, 
derivados de las multas impuestas 
por infracciones relativas a los Incisos 
b), c), e), f), g) y h) del artículo 354 del 
Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 
a la regla II.2.1.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014; por 
tratarse de información indispensable 
para las autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su conocimiento 
que la información requerida para tal 
efecto consta en los autos del 
expediente en que se actúa, misma 
que deberá ser remitida para los 
efectos legales correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 
 
 
 

DEA: Sin cambios. Se está 

actualizando la base de datos para 
dar seguimiento a los expedientes 
de resoluciones del Consejo 
General y del Tribunal Federal, que 
incluye sanciones pagadas y 
pendientes de cobro para su envío 
a la Dirección Jurídica. 

Pendientes de pago NOMBRE O 
RAZON SOCIALDORA EVELYN 
TRIGUERAS 
DURONGUADALUPE EDUARDO 
ROBLES MEDINAENRIQUE 
OCTAVIO TREJO 
AZUARAMARÍA ELENA PÉREZ 
DE TEJADA ROMEROJOSÉ 
JULIÁN SACRAMENTO GARZA 

 

En virtud de que los sujetos 
sancionados, no han realizado el 
pago voluntario se procederá a 
solicitar los expedientes a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral para su remisión al SAT. 

En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con 
oficio No. INE/DEA/2415/2016 del 
6 de junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de las personas 
físicas que no han efectuado el 
pago voluntario de la sanción al 
mes de mayo de 2016. 

 
UTCE: 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0551/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Dora Evelyn Trigueras 
Durón y actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0480/2016 de 29/03/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Guadalupe Eduardo 
Robles Medina y la autoridad 
hacendaria canceló el trámite por 
insolvencia del sujeto sancionado. 
 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE/SE/0479/2016 de 29/03/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
Enrique Octavio Trejo Azuara, y 
actualmente se encuentra en control 
de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0550/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
María Elena Pérez de Tejada 
Romero, y actualmente la multa se 
encuentra en control de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0478/2016 de 29/03/2016 
al SAT el cobro de la multa 
impuesta a José Julián 
Sacramento Garza, y actualmente 

la multa se encuentra en control de 
cobro.  
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Ordinaria       

(2 de Julio de 
2014) 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INCOADO CON MOTIVO DE 
LA VISTA FORMULADA POR 
LA UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DE 
ESTE INSTITUTO, EN 
CONTRA DE DIVERSAS 
PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES, POR HECHOS 
QUE CONSTITUYEN 

PROBABLES INFRACCIONES 
AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/Q/CG/17/2014 
(INE/CG76/2014). 

(Punto Noveno) Para los efectos del 
Punto Resolutivo anterior, con 
fundamento en el Manual de normas 
y procedimientos para el intercambio 
de información respecto a las 
liquidaciones que determinen créditos 
fiscales derivados de multas 
impuestas por el Instituto Federal 
Electoral, por violaciones al Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; artículo 
10 del Convenio para el Control y 
Cobro de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto Federal 
Electoral, derivados de las multas 
impuestas por infracciones relativas a 
los Incisos b), c), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como a la regla 
II.2.1.2. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2013; por tratarse de 
información indispensable para las 
autoridades hacendarias para 
ejecutar cobros de créditos fiscales, 
hágase de su conocimiento que la 
información requerida para tal efecto 
consta en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá ser 
remitida para los efectos legales 
correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 
 

Sin cambios. Se está 
actualizando la base de datos 
para dar seguimiento a los 
expedientes de resoluciones 
del Consejo General y del 
Tribunal Federal, que incluye 
sanciones pagadas y 
pendientes de cobro para su 
envío a la Dirección Jurídica. 

Pendientes de pago. 
 
UTCE:  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0355/2016 de 25/02/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
Comercializadora XVIII Solutions, 
S.A. de C.V., y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0356/2016 de 25/02/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
ALKINO SERVICIOS Y CALIDAD, 
S.A. de C.V., y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0357/2016 de 25/02/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
URIHS PUBLISHING, S.C.,y 
actualmente se encuentra en control 
de cobro.  

Sesión 
Extraordinaria 

(22 de 
octubre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y EGRESOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES 
CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO DOS MIL TRECE 
(INE/CG217/2014). 

(Punto Octavo) Todas las 
multas determinadas en los 
resolutivos anteriores deberán 
ser pagadas en la Dirección 
Ejecutiva de Administración del 
Instituto Federal Electoral en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 458, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
cuales se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél 
en el que la presente Resolución 
haya causado estado. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Pendiente de pago:  
Partido Revolucionario 
Institucional 
 
Retenciones al Partido Acción 
Nacional de la ministración 
correspondiente con corte al 
mes de noviembre de 2015: 

 

Sesión 
Extraordinaria 

(10 de 
Diciembre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 
ORDINARIO 
SCG/QCG/62/2013, 
FORMADO EN CONTRA DE 
GRACIELA BARRIOS LIRA, 
ARTURO JAVIER RAMÍREZ 
ESQUIVEL Y DESTINOS 
DEL MUNDO, S.A. DE C.V., 
POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN 
PROBABLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
(INE/CG293/2014). 
 

 

(Punto Sexto) Para los efectos 
del Punto Resolutivo anterior, 
con fundamento en el Manual de 
normas y procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral 
(autoridad sustituida por el 
Instituto Nacional Electoral), por 
violaciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículo 10 del 
Convenio para el Control y 
Cobro de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
las multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así 
como a la regla II.2.1.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013; por tratarse de 
información indispensable para 
las autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Sin cambios. Se está actualizando la 
base de datos para dar seguimiento 
a los expedientes de resoluciones del 
Consejo General y del Tribunal 
Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro para 
su envío a la Dirección Jurídica. 
Graciela Barrios Lira y Arturo Javier 
Ramírez Esquivel, no impugnaron la 
resolución por lo que han quedado 
firmes las sanciones impuestas. 
 
Asimismo, el 15/01/2015 la persona 
moral Destinos del Mundo, S.A. de 
C.V., presentó recurso de revisión, y 
por acuerdo de la Sala Superior el 
26/01/2015 ordenó que el escrito 
presentado fuera reencauzado a 
recurso de apelación, asignándole 
número de expediente SUP-RAP-
14/2015, mismo que fue resuelto el 
28/01/2015, confirmando el acto 
reclamado, por lo que la sanción ha 
quedado firme. 
 
La Dirección de Contencioso 
mediante oficio 
INE/DC/SC/0713/2015, de fecha 
08/06/2015, informó que los sujetos 
sancionados no presentaron juicio de 
amparo. 
Asimismo, la Dirección Ejecutiva de 
Administración con el oficio 
INE/DEA/2966/2015, de fecha 
15/06/2015, informó que los sujetos 
sancionados no han realizado el 
pago de las multas. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

En virtud que los sujetos 
sancionados no han realizado el 
pago voluntario de las multas, 
mediante oficio número 
INE/DJ/1216/2015 de fecha 
17/08/2015 se solicitó el expediente 
a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral para su 
remisión al SAT. 
En seguimiento a la recuperación del 
pago de las sanciones, con oficios 
No. INE/DEA/4612/2015 del 30 de 
septiembre de 2015 e 
INE/DEA/0042/2016 del 15 de enero 
de 2016 se informó nuevamente a la 
Dirección Jurídica que las personas 
físicas y/o morales no han efectuado 
los pagos correspondientes al 11 de 
febrero de 2016. 
 En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con oficio 
No. INE/DEA/2415/2016 del 6 de 
junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de las personas 
físicas y morales que no han 
efectuado el pago voluntario de la 
sanción al mes de mayo de 2016. 
Dirección Ejecutiva de 
Administración: 
El 05/10/2016 se recibió oficio 
INE/DJ/2435/2016 con el que 
informa acerca de las multas 
cobradas mediante créditos fiscales 
(SAT), “Arturo Javier Ramírez 
Esquivel” efectuó el pago de $ 
7,719.00 el 04/03/2016, mientras que 
Graciela Barrios Lira y Destinos de 
Mundo S.A de C.V, no han efectuado 
el pago voluntario de la sanción,  
 
Dentro del espacio colaborativo INE-
SAT se observa que dicha persona 
se encuentra dentro del rubro de 
"ACTIVOS" y con el estatus de 
"REGISTRADO" al 29/03/2016 en el 
número de ADR 15 de nombre 
MEXICO 2 fecha de recepción en la 
ADR 28/03/2016 . 
 
UTCE:  

 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0422/2016 de 15/03/16 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Graciela Barrios Lira y se 
encuentra en control de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0140/2016 de 20/01/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Arturo Javier Ramírez 
Esquivel y ya pago.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0128/2016 al SAT el cobro 
coactivo de la multa impuesta a 
Destinos del Mundo, S.A. de C.V. y 
actualmente se encuentra en el 
control de cobro.  

Sesión 
Extraordinaria 

(10 de 
Diciembre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
SCG/Q/CG/012/2014, 
FORMADO CON MOTIVO DE 
LA VISTA FORMULADA POR 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL , EN CONTRA DE 
DIVERSAS PERSONAS 

FÍSICAS Y MORALES, POR 
HECHOS QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES 
AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 

(Punto Decimotercero) Para los 
efectos del Punto Resolutivo 
anterior, con fundamento en el 
Manual de normas y 
procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral 
(autoridad sustituida por el 
Instituto Nacional Electoral), por 
violaciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículo 10 del 
Convenio para el Control y 
Cobro de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Multa pagada mediante esquema de 
pago e5cinco  ANNUNAKI 
PUBLICIDAD SA DE CV 10/12/2014, 
la cantidad de $14,247.00             
Pendientes de pago: 
Realizaron el pago voluntario a 
través del esquema electrónico 
e5cinco:NOMBRE O RAZON 
SOCIAL FECHA IMPORTE Héctor 
Navarrete 
Benítez08/01/20155,000.OO María 
Concepción Blancas 
González20/01/2015Blanca Estela 
Calderón Ruiz20/01/2015 Edgar 
Alejandro Aguilar Carapia 
20/01/20151,000.00 
Pendientes de pago: 
Mayte Daza Leal, Sandra Isabel 
Tinoco Alvarado, María de Lourdes 
González López, Pedro Roque 
Quintero, Eileen Guadalupe Gómez 
Carrasco, María Elena Gutiérrez 
Villa, Michel Yacklyn Saldívar Araujo, 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ELECTORALES 
(INE/CG294/2014). 
 

las multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
Incisos b), c), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así 
como a la regla II.2.1.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013; por tratarse de 
información indispensable para 
las autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 
en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

Carlota Araujo Aguilar, Alfonso 
Jiménez Quiroz, Gudelio Chontal 
Chagala, José Antonio Ayala Dávila y 
Annunaki Publicidad, S.A. de C.V., 
no impugnaron la resolución, por lo 
tanto, quedaron firmes las multas 
que se les impusieron, por lo que el 
día 08/06/2015, a través de los 
oficios INE/DJ/996/2015 e INE-DJ-
IR-607/2015, se procedió a solicitar a 
la Dirección Ejecutiva de 
Administración y a la Dirección de 
Contencioso, informen si realizaron 
el pago de manera voluntaria, o en su 
caso, existe algún medio de defensa 
interpuesto, distinto al que señala la 
legislación electoral, con el objeto de 
proceder al cobro. 
Al respecto, mediante oficio No. 
INE/DEA/2937/2015 de fecha 11 de 
junio del presente año, la Dirección 
Ejecutiva de Administración informó 
a la Dirección Jurídica que no se 
efectuó pago voluntario por las 
personas físicas y/o morales 
mencionadas anteriormente, por lo 
que se solicitó se remitan los 
expedientes al Servicio de 
Administración Tributaria, para el 
cobro de las sanciones por parte de 
dicha instancia en cumplimiento del 
Convenio para el control y cobro de 
créditos fiscales. 
 
En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con 
oficio No. INE/DEA/2415/2016 del 6 
de junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de las personas 
físicas que no han efectuado el 
pago voluntario de la sanción al mes 
de mayo de 2016. 
 
UTCE:  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0504/2016 de 1/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Mayte Daza Leal y 
actualmente se encuentra en control 
de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0503/2016 de 1/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Sandra Isabel Tinoco 
Alvarado y actualmente se encuentra 
en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0499/2016 de 1/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a María de Lourdes 
González López y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0555/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Pedro Roque Quintero y 
actualmente se encuentra en control 
de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0552/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Eileen Guadalupe Gómez 
Carrasco y actualmente se encuentra 
en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0556/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a María Elena Gutiérrez 
Villa y actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0557/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Michel Yacklyn Saldívar 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Araujo y actualmente se encuentra 
en control de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0500/2016 de 1/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Carlota Araujo Aguilar y 
actualmente se encuentra en control 
de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0501/2016 de 1/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Alfonso Jiménez Quiroz y 
actualmente se encuentra en control 
de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0554/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Gudelio Chontal Ghagala 
y actualmente se encuentra en 
control de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0553/2016 de 15/04/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a José Antonio Ayala 
Dávila y actualmente se encuentra 
en control de cobro.  

 

 Asuntos Pendientes 
 
De los cinco compromisos pendientes, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos tiene dos asuntos, la Dirección Ejecutiva de Administración dos 
asuntos, y la Unidad Técnica de Fiscalización un asunto. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Ordinaria  

(2 de Julio de 
2014) 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL C. JAVIER MORENO 
COLMENARES, POR HECHOS 
QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES 
AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES , 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SCG/Q/CG/42/2014 
(INE/CG77/2014). 

(Punto Sexto) Para los efectos del 
Punto Resolutivo anterior, con 
fundamento en el Manual de normas 
y procedimientos para el intercambio 
de información respecto a las 
liquidaciones que determinen créditos 
fiscales derivados de multas 
impuestas por el Instituto Federal 
Electoral, por violaciones al Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; artículo 
10 del Convenio para el Control y 
Cobro de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto Federal 
Electoral, derivados de las multas 
impuestas por infracciones relativas a 
los Incisos b), c), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como a la regla 
II.2.1.2. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2013; por tratarse de 
información indispensable para las 
autoridades hacendarias para 
ejecutar cobros de créditos fiscales, 
hágase de su conocimiento que la 
información requerida para tal efecto 
consta en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá ser 
remitida para los efectos legales 
correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Se está actualizando las bases de 
datos para dar seguimiento a los 
expedientes de resoluciones del 
Consejo General y del Tribunal 
Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro 
para su envío a la Dirección 
Jurídica. 
 
El C. Javier Moreno Colmenares 
no impugnó la resolución, por lo 
que quedó firme la multa que se le 
impuso. 
 
De lo anterior, la Dirección de 
Contencioso mediante oficio 
INE/DC/1347/2014, de fecha 
10/12/2014, informó que el sujeto 
sancionado no presentó juicio de 
amparo. 
 
Asimismo, la Dirección Ejecutiva 
de Administración con el oficio 
DEA/1867/2014 de fecha 
18/12/2014, informó que el sujeto 
sancionado no ha realizado el pago 
de la multa. 
 
En virtud que Javier Moreno 
Colmenares, no ha realizado el 
pago voluntario de la multa, el día 
04/06/2015, a través del oficio 
INE/DJ/981/2015, se procedió a 
solicitar el expediente a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso 
Electoral para su remisión al SAT. 
 
En seguimiento a la recuperación 
del pago de la sanción, con oficio 
No. INE/DEA/2415/2016 del 6 de 
junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de la persona 
física que no ha efectuado el pago 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

voluntario de la sanción al mes de 
mayo de 2016. 
 
UTCE: 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0485/2016 de 29/03/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Javier Moreno 
Colmenares y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  

Sesión 
Extraordinaria 
(9 de Julio de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL PRESENTADA POR 
LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA 
ENCUENTRO SOCIAL 
(INE/CG96/2014). 

(Punto Quinto) Se requiere al 
Partido Político Nacional 
denominado “Encuentro Social” 
para que remita a esta autoridad, 
los Reglamentos derivados de 
sus Estatutos, una vez 
aprobados por el órgano 
estatutario facultado para tal fin, 
a efecto de proceder conforme a 
lo señalado por el artículo 36, 
párrafo 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

Encuentro Social no ha remitido 
información alguna.  

Sesión 
Extraordinaria 

(22 de 
Octubre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL 
Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, REALIZADAS EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
TRANSITORIO SÉPTIMO DE LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, RELACIONADO 
CON EL ARTÍCULO TRANSITORIO 
QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO 
EN EL EJERCICIO DE SU 
LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN 
(INE/CG221/2014). 

(Punto Segundo) Se requiere al 
Partido del Trabajo para que 
remita a esta autoridad, los 
Reglamentos derivados de la 
Reforma a sus Estatutos, una 
vez aprobado por el órgano 
competente para tal fin, a efecto 
de proceder conforme a lo 
señalado por el artículo 36, 
párrafo 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

El Partido no ha remitido 
información alguna.  

Sesión 
Extraordinaria 

(5 de noviembre 
de 2014) 

 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL AJUSTE A 
LOS PLAZOS PARA LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS 
Y ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE 
DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS, 
ASÍ COMO LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO Y 
RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2014-2105 EN GUANAJUATO 
(INE/CG252/2014). 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
presente acuerdo a los partidos 
políticos nacionales y locales que 
realicen precampañas en el 
estado de Guanajuato, así como 
a los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

La Secretaria Ejecutiva informó que 
está dando cumplimiento a los 
compromisos anteriores.  

 

Sesión 
Extraordinaria 

(10 de 
Diciembre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES MENSUALES 
DE INGRESOS Y EGRESOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE 
CIUDADANOS QUE OBTUVIERON 
SU REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
CORRESPONDIENTES A SUS 
ACTIVIDADES TENDIENTES A LA 
OBTENCIÓN DEL REGISTRO 
LEGAL, DE ENERO DE DOS MIL 
TRECE A JULIO DE DOS MIL 
CATORCE (INE/CG299/2014). 

(Punto Cuarto) Todas las multas 
determinadas en los resolutivos 
anteriores deberán ser pagadas 
en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral en términos 
de lo dispuesto en el artículo 
458, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
cuales se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél 
en el que la presente Resolución 
haya causado estado. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Se está actualizando las bases de 
datos para dar seguimiento a los 
expedientes de resoluciones del 
Consejo General y del Tribunal 
Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro 
para su envío a la Dirección 
Jurídica. 
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VI. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL AÑO 2015 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 
Referente a los siete compromisos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva 
de Administración tiene tres asuntos, uno de ellos en cumplimiento conjunto con la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene un asunto; la Dirección Jurídica 
dos asuntos, y la Unidad Técnica de Fiscalización un asunto. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 

(28 de enero de 
2015) 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
SCG/PE/PAN/JL/SON/13/2014 
Y SUS ACUMULADOS 

SCG/PE/CEEPCS/CG/16/2014 
Y 
SCG/PE/CEEPCS/CG/2/INE/18/
2014, FORMADO CON MOTIVO 
DE LAS DENUNCIAS 
PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DE LA 
SENADORA DE LA REPÚBLICA 

POR SONORA, CLAUDIA 
ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO, Y DIVERSOS 
CONCESIONARIOS DE RADIO 
Y TELEVISIÓN POR HECHOS 
QUE CONSIDERAN 
CONSTITUYEN 
INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES , EN 
CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA H. SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
AL RESOLVER EL RECURSO 
DE APELACIÓN SUP-RAP-
115/2014 Y SU ACUMULADO 
SUP-RAP-119/2014 
(INE/CG46/2015). 

(Punto Octavo) Para los efectos 
del Punto Resolutivo anterior, 
con fundamento en el Manual de 
normas y procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral, 
por violaciones al Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
artículo 10 del Convenio para el 
Control y Cobro de Créditos 
Fiscales determinados por el 
Instituto Nacional Electoral, 
derivados de las multas 
impuestas por infracciones 
relativas a los Incisos b), c), e), f), 
g) y h), párrafo 1, del artículo 354 
del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como a la regla 
II.2.1.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013; por 
tratarse de información 
indispensable para las 
autoridades hacendarias para 
ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 
en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

Dirección  
Jurídica 

 

Se efectuó el pago voluntario a 
través del esquema electrónico 
e5cinco: 
Radiodifusoras Capital S.A. de C.V 
$34,049.00 25/03/2015 
 
UTCE:  
Se solicitó con el oficio 
INE/SE/0349/2016 de 23/02/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a María Teresa Nichols 
Flores y actualmente se encuentra 
en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE-UT/7384/2016 de 9/06/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
Gilhaam, S.A. de C.V. y ya pagó.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE-UT/7387/2016 de 9/06/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
Luis Felipe García de León Martínez 
y ya pagó.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE-UT/7386/2016 de 9/06/2016 al 
SAT el cobro de la multa impuesta a 
Nadia Leyva Mata y ya pagó.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE-UT/7464/2016 de 13/06/16 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Mega Cable S.A. de 
C.V. y actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE-UT/7385/2016 de 9/06/2016 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Administradora 
Arcángel, S.A. de C.V., y ya pagó.  

 
 

Sesión 
Ordinaria                

(25 de Marzo de 
2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR 
SCG/PE/MORENA/CG/30/INE/46/
2014 Y SU ACUMULADO 
SCG/PE/MORENA/CG/32/INE/48/
PEF/2/2014, FORMADO CON 
MOTIVO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR MORENA, EN 
CONTRA DE ERUVIEL ÁVILA 
VILLEGAS, GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DE 
DIVERSAS PERSONAS 
MORALES, CONCESIONARIOS 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, Y DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR HECHOS 
QUE CONSIDERA 

(Punto Décimo Primero) En caso 
de que las personas morales y 
los concesionarios de radio y 
televisión citados en los 
resolutivos Séptimo y noveno, 
incumplan con los resolutivos del 
presente fallo, se dará vista a las 
autoridades hacendarias a efecto 
de que procedan a su cobro 
conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 458, 
párrafo 7, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 

Dirección 
Jurídica 

 

En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con 
oficio No. INE/DEA/2415/2016 del 6 
de junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de las personas 
físicas y morales que no han 
efectuado el pago voluntario de la 
sanción al mes de mayo de 2016. 
Se remite anexo con la 
actualización del cobro de las 
multas, según reporte del SAT al 
mes de octubre de 2016. 
 
Se realizaron diversas actividades 
de seguimiento. 
 
 
UTCE: 
 
Respecto de 49 multas impuestas, 
44 de ellas están pagadas y 5 se 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CONSTITUYEN INFRACCIONES 
A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN 
CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL 
RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
LA CLAVE SUP-RAP-51/2015 Y 
SUS ACUMULADOS 
(INE/CG110/2015). 

multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 456, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

encuentran en control de cobro del 
SAT.  

Sesión 
Extraordinaria 

(25 de Marzo de 
2015) 

 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN REGLAS 
APLICABLES A LA 
RETRANSMISIÓN DE SEÑALES 
RADIODIFUNDIDAS POR PARTE 
DE LAS CONCESIONARIAS DE 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
SATELITAL, EN ACATAMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN AL RESOLVER 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
IDENTIFICADOS CON LOS 
EXPEDIENTES SUP-RAP-3/2015 
Y SUP-RAP-6/2015, 
ACUMULADOS 
(INE/CG119/2015). 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Comité de Radio y Televisión 
para que, una vez concluido el 
presente proceso electoral, 
elabore un estudio a fin de 
encontrar mecanismos técnicos 
permanentes que garanticen la 
transmisión del pautado federal 
en los procesos electorales 
federales subsiguientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

El estudio ordenado el Acuerdo 
referido continúa realizándose 
para su aplicación en las 
elecciones federales y locales de 
2018. 

Sesión 
Extraordinaria 

(13 de Mayo de 
2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 

OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
FEDERALES, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2014-2015 
(INE/CG260/2015). 

(Punto Trigésimo Tercero) En 
términos del artículo 458, 
numeral 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las multas 
determinadas se harán efectivas 
una vez que haya sido 
legalmente notificada la 
Resolución de mérito; los 
recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas 
serán destinadas al Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la 
presente haya causado estado. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

La Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
otorgó el financiamiento por 
campañas en abril y mayo dentro de 
los primeros días, por lo que no era 
posible descontar pues no existía 
otra ministración.  Las asociaciones 
civiles tendrían que liquidarse por lo 
que es un asunto de la UTF el 
cobrar las multas. 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Julio de 

2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/91/PEF/106/2015
, CON MOTIVO DE LA VISTA 
FORMULADA POR LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE 
ESTE INSTITUTO, POR 
HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y AL ACUERDO 
INE/CG220/2014 

(INE/CG407/2015). 

(Punto Cuarto)  En caso de que 
Diario La Verdad, S.A. de C.V. 
(Periódico La Verdad) incumpla 
con la obligación de pagar la 
multa que se le impone, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral dará vista a 
las autoridades hacendarias a 
efecto de que procedan a su 
cobro, para lo cual deberá 
remitirles copia certificada de las 
constancias respectivas del 
presente expediente, conforme a 
las consideraciones vertidas en 
el Considerando Cuarto. 

Secretaria 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 

Mediante oficio INE-
UT/11905/2016 del 22 de 
noviembre de 2016, se 
solicitó el cobro de la multa 
impuesta al Diario La 
Verdad, remitiéndose el 
Legajo correspondiente a la 
Administración Desconcentr
ada de Recaudación del 
estado de Quintana Roo.  

 
UTCE: 
 

Se encuentra activo en control de 
cobro del SAT. (Anexo 1 Ver pág. 
15, Anexo 2 ver Pág. 9 y Anexo 3 
ver carpeta expediente). 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de Julio de 

2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

(Punto Trigésimo Primero)  Se 
ordena a los entonces candidatos 
independientes sancionados, 
reintegrar, en un plazo de 30 días 
hábiles contados a partir que la 
presente Resolución cause 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 

Se está actualizando las bases 
de datos para dar seguimiento 
a los expedientes de 
resoluciones del Consejo 
General y del Tribunal Federal, 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 

LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
FEDERALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2014-2015 
(INE/CG469/2015).  

estado, a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, los importes de 
los gastos no vinculados con la 
campaña por el incumplimiento al 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así 
como aquellos montos que no 
fueron comprobados en apego a lo 
establecido en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en 
términos de los considerandos 
respectivos. 

El Secretario del Consejo General 
vigilará el cumplimiento de la 
determinación ordenada en el 
párrafo anterior, considerando que 
si el reembolso no se lleva a cabo, 
los entonces candidatos 
independientes no podrán ser 
registrados como candidatos en las 
siguientes dos elecciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción V de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de 
cobro para su envío a la 
Dirección Jurídica. 
La Resolución fue impugnada 
mediante expediente SUP-
RAP-277/2015, mismo que fue 
revocado por el TEPJF. El 
Consejo General emitió en 
cumplimiento la Resolución 
INE/CG771/2015, misma que 
fue impugnado por varios 
partidos y revocado por el 
Tribunal. 
 

(Punto Trigésimo Segundo) De 
conformidad con el artículo 410 de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se 
ordena a los entonces candidatos 
independientes a los cargos de 
Diputados Federales, que en un 
plazo de 30 días hábiles contados 
a partir que la presente Resolución 
cause estado, reintegren a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, el 
financiamiento público otorgado 
para su campaña, no erogado. 

El Secretario del Consejo General 
vigilará el cumplimiento de la 
determinación ordenada en el 
párrafo anterior, considerando que 
si el reembolso no se lleva a cabo, 
los entonces candidatos 
independientes no podrán ser 
registrados como candidatos en las 
siguientes dos elecciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción V de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 

Se está dando cumplimiento 
al punto de acuerdo en 
referencia. 

 

 Asuntos Pendientes 
 

De los 11 compromisos pendientes, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene nueve 
asuntos, uno de ellos en cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva; y la 
Secretaría Ejecutiva dos asuntos. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria      
(1 de marzo de 

2015) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBA 
EL CRITERIO DE 
INTERPRETACIÓN 
RESPECTO DEL ALCANCE 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
presente acuerdo al Instituto 
Estatal Electoral de 
Aguascalientes y al Instituto 
Electoral de Tlaxcala a efecto de 
aplicar el criterio de 
interpretación razonado a lo 
largo del presente Acuerdo. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Actualmente el procedimiento se 
encuentra en substanciación. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

DE LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET RESPECTO DEL 
OTORGAMIENTO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
LOCAL EN LOS ESTADOS 
DE AGUASCALIENTES Y 
TLAXCALA 
(INE/CG80/2015). 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente acuerdo al C. Agustín 
Torres Delgado y Cano, 
Tesorero Nacional del Partido 
Movimiento Ciudadano y al Lic. 
José Alberto Benavides 
Castañeda, Responsable del 
Órgano de Finanzas del Partido 
del Trabajo. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Mayo 

de 2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS INGRESOS 
Y EGRESOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 

OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES DE 
MAYORÍA RELATIVA Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015 EN EL 
ESTADO DE JALISCO 
(INE/CG252/2015). 

(Punto Décimo) Dese vista al 
Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 
estado de Jalisco en relación a 
los resolutivos de mérito, para 
que a través de su conducto 
notifique la presente 
Resolución a los aspirantes a 
candidatos independientes a 
cargos de elección popular en 
el estado de Jalisco, durante el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

La Unidad Técnica informó que 
está dando cumplimiento a los 
puntos de acuerdo en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Mayo 

de 2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS INGRESOS 
Y EGRESOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES DE MAYORÍA 
RELATIVA Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015 EN EL 
ESTADO DE COLIMA 
(INE/CG254/2015). 

(Punto Séptimo) Dese vista al 
Instituto Electoral del estado de 
Colima en relación a los 
resolutivos de mérito, para que 
a través de su conducto 
notifique la presente 
Resolución a los aspirantes a 
candidatos independientes a 
cargos de elección popular en 
el estado de Colima, durante el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

La Unidad Técnica informó que 
está dando cumplimiento a los 
puntos de acuerdo en referencia. 

(Punto Octavo)  Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral 
que dé vista a la autoridad 
señalada en las conclusiones 
respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Octubre 

de 2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-444/2015, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG803/2015 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS 
DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015, EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN, 
APROBADA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA 

(Punto Segundo)  Devuélvase el 
Proyecto de Resolución del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se da 
cumplimiento a la sentencia de la 
H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída al recurso de 
apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-
444/2015, interpuesto por el 
partido Movimiento Ciudadano en 
contra de la Resolución 
INE/CG803/2015 irregularidades 
encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los 
Informes de Campaña de los 
Ingresos y Egresos de los 
Candidatos a los cargos de 
Diputados Locales y 
Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, en el estado de 
Yucatán, aprobada en sesión 
extraordinaria celebrada el doce 
de agosto de dos mil quince, para 
los efectos señalados en el 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

EL DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE (INE/CG892/2015). 

Considerando 11 del presente 
Acuerdo. 

Sesión 
Extraordinaria  

(6 de 
Noviembre de 

2015) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
CUAL SE EMITEN REGLAS 
GENERALES, EN RELACIÓN CON 
EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA SUP-RAP-697/2015 Y 
ACUMULADOS (CG938/2015). 

(Punto Quinto) Notifíquese a los 
interventores del Partido del 
Trabajo y del Partido 
Humanista.  

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

 

Sesión   
Ordinaria                    

(26 de 
Noviembre de 

2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DE LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN INTERPUESTOS 
POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
JUANA MARÍA BLANCO RIVAS Y 
OTROS, EN CONTRA DEL 
ACUERDO A01/INE/VER/CL/19-10-
15 DEL CONSEJO LOCAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, IDENTIFICADOS CON 
LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTE 
INE-RSG/4/2015 E INE-RSG/7/2015 
(CG987/2015). 

(Punto Cuarto) Se ordena al 
Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en Veracruz, 
que a la brevedad posible 
designe al consejero electoral 
del 10 Consejo Distrital, con 
Cabecera en Xalapa, e informe 
a este Consejo General sobre el 
cumplimiento dentro de las 24 
horas siguientes. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Ordinaria (26 
de Noviembre 

de 2015) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
AJUSTE A LOS PLAZOS PARA 
LA PRESENTACIÓN Y 
REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA, DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
COALICIONES, CANDIDATOS Y 
CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO 
DE GOBERNADOR, ASÍ COMO 
A LA ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y 
RESOLUCIÓN, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO 2014-2015 
EN EL ESTADO DE COLIMA 
(INE/CG994/2015). 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización para 
que lleve a cabo las acciones 
administrativas a que haya lugar, a 
efecto de dar cabal cumplimiento al 
presente Acuerdo y en ese tenor lo 
notifique a los Partidos Políticos que 
contiendan para la elección a cargo 
de gobernador en el estado de Colima 
durante el proceso de elección 
extraordinaria 2015-2016.  

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

 

(Punto Cuarto) Se instruye al Titular 
de la Unidad Técnica de Fiscalización 
para que notifique el presente 
Acuerdo al Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local en el estado de Colima, 
para que notifique el presente 
Acuerdo al Organismo Público Local 
del estado y a los partidos políticos y 
aspirantes a candidatos 
independientes, que contiendan en la 
elección extraordinaria local 2015-
2016 al cargo de Gobernador en 
Colima. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Sesión 
Extraordinaria  

(9 de  
diciembre de 

2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-512/2015, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN INE/CG660/2015, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, ASÍ COMO SU 
ENTONCES CANDIDATO, AL 
CARGO DE GOBERNADOR 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/151/2015 Y SUS 
ACUMULADOS INE/Q-COF-
UTF/241/2015 E INE/Q-COF-
UTF/243/2015 (CG1007/2015). 

(Punto Tercero) Dese vista a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General, para los efectos 
señalados en el considerando 7 de la 
presente resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 
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VII. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL AÑO 2016 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 

Referente a los 20 compromisos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral tiene cuatro asuntos; la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica cuatro asuntos, uno de ellos con la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral; la Dirección Ejecutiva de Administración dos asuntos; la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos dos asuntos; la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional un asunto. 
 
La Unidad Técnica de Servicios de Informática tiene dos asuntos, uno de ellos en 
cumplimiento conjunto con la Dirección del Secretariado; la Unidad Técnica de 
Fiscalización tres asuntos, uno de ellos en cumplimiento conjunto con la Secretaría 
Ejecutiva; la Unidad Técnica de Planeación dos asuntos, uno de ellos en 
cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(16 de marzo 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL 
DISEÑO DE LAS TABLAS DE 
RESULTADOS ELECTORALES 
DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES PARA SU 
INCORPORACIÓN AL SISTEMA 
DE CONSULTA DE LA 
ESTADÍSTICA ELECTORAL 
(INE/CG107/2016).  

(Punto Noveno) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral para que presente a la 
“Comisión Temporal para el 
Seguimiento a las Actividades de los 
Procesos Electorales Locales 2015-
2016”, un análisis sobre la viabilidad 
de incorporar la conformación de las 
diversas fuerzas políticas que 
componen a las Entidades 
Federativas en el Sistema de 
Consulta de la Estadística Electoral. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Para estimar su viabilidad, se 
considerará el tiempo y forma 
que en entreguen los datos de 
los resultados electorales los 
Organismos Públicos Locales 
Electorales.  El análisis sobre la 
viabilidad de incorporar la 
conformación de las diversas 
fuerzas políticas que componen 
a las Entidades Federativas en el 
Sistema de Consulta de la 
Estadística Electoral ya se 
realizó, falta presentarlo a la 
Comisión para sus comentarios. 
 
Ya se cuenta con el análisis de 
viabilidad, que en próximas 
fechas será puesto a 
consideración de la Comisión 
Temporal para el Seguimiento a 
las Actividades de los Procesos 
Electorales Locales 2015-2016. 
 

(Punto Décimo) La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
será la responsable de incorporar los 
datos proporcionados por los 
Organismos Públicos Locales a 
través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, en la versión del 
Sistema de Consulta de la Estadística 
de las Elecciones Federales 2014-
2015, en el apartado de TIPOS DE 
ELECCIÓN 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

 El 19 de Julio de 2017 se presentó 
un informe a la 
Comisión Temporal para el 
seguimiento a las actividades de los 
Procesos Electorales Locales 2016-
2017, donde se informó de la 
incorporación de 16 de las 17 
entidades que tuvieron elecciones 
en 2015, y 4 entidades de las 13 que 
tuvieron elecciones en 2016. 
Durante el mes de Julio fueron 
incorporadas las tablas de 
resultados de Tlaxcala. Siendo 5 
entidades del PEL 2016, que han 
sido publicadas hasta esta fecha.  El 
1 Junio de 2017, se volvió a solicitar 
vía la UTVOPL, la información de 
los resultados electorales de las 9 
entidades restantes. 
 
Falta información de algunas 
entidades 

(Punto Décimo Primero) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para que 
dentro de los 30 días contados a partir 
de la entrega de las Tablas con los 
Resultados Electorales, con los 
resultados definitivos, 
proporcionadas por cada uno de los 
Organismos Públicos Locales 
Electorales, éstos sean publicados en 
el Sistema de Consulta de la 
Estadística Electoral 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se han establecido procedimientos 
internos para la incorporación de las 
Tablas con los Resultados 
Electorales previo a un proceso de 
validación que realizará la DEDE. 
Mediante esos procedimientos han 
sido publicadas 21 entidades 
federativas de los PEL 2015 y 2016, 
dentro del plazo establecido en el 
Acuerdo que indica que se tienen 30 
días para publicarlas después de 
que estas tablas han sido validadas. 
En cuanto se tenga el dato de la 
totalidad, se darán a conocer los 
resultados definitivos. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Ya se publicaron las tablas de 
resultados de 21 entidades 
federativas, falta información del 
resto de los estados. 

(Punto Décimo Segundo)  Se instruye 
a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para que 
presente a la Comisión Temporal 
para el Seguimiento a las Actividades 
de los Procesos Electorales Locales 
2015-2016, un documento en el que 
se señale la viabilidad de incluir los 
resultados electorales locales 
contenidos en el “Portal Elecciones 
México”, en el Sistema de Consulta 
de la Estadística Electoral. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se elaboró el documento que 
determina la viabilidad de incluir 
los resultados electorales locales 
contenidos en el “Portal 
Elecciones México” en el 
Sistema de Consulta de la 
Estadística Electoral.  
 

Sesión 
Extraordinaria 
(30 de marzo 

de 2016 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
738/2015, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG885/2015, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
P-UFRPP 38/12 (INE/CG143/2016)..  

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que con la aprobación del 
acatamiento a la resolución del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-121/2013, 
sea sumado el monto de 
$44,800.00 (cuarenta y cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
en el respectivo Informe de 
Campaña, para efecto del tope de 
gastos de campaña, de 
conformidad con lo expuesto en el 
con el Apartado C del 
Considerando 7 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/321/2016 se 
solicitó a la Dirección de 
Auditoría que llevara a cabo 
todas las gestiones necesarias 
para sumar el monto al tope de 
gastos de campaña. En atención 
a lo anterior, mediante oficio 
INE/UTF/DA-L/1276/2015, la 
referida Dirección informó que el 
monto de $1,068,254.13 fue 
sumado a los gastos de 
campaña y no existe rebase a los 
topes de gastos campaña del C. 
Miguel Romo Medina. Cabe 
señalar que el reflejo contable se 
dará en el acatamiento al SUP-
RAP-121/2013. 
 
Se encuentra en substanciación. 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de abril de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, IDENTIFICADO 
COMO INE/P-COF-UTF/36/2014. 
(INE/CG244/2016). 

(Punto Segundo) Se impone al 
Partido Movimiento Ciudadano, 
una sanción consistente en una 
sanción consistente en la 
reducción de su ministración del 
0.47% (punto cuarenta y siete por 
ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar el 
monto de $2,875,000.00 (dos 
millones ochocientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), de 
conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución.. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se empezó su cobro desde 
septiembre de 2016. 

Sesión 
Extraordinaria 
(27 de abril de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-213/2015, SUP-
RAP-214/2015, SUP-RAP-220/2015 Y 
SUP-RAP-221/2015 ACUMULADOS, 
INTERPUESTO POR LOS PARTIDOS DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
MORENA, VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y ACCIÓN NACIONAL EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG267/2015, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/66/2015 (INE/CG278/2016). 

(Punto Segundo) Por las razones y 
fundamentos expuestos en los 
Considerandos 4 y 5 de la 
presente Resolución, con relación 
a la conducta acreditada en la 
Resolución INE/CG267/2015, se 
impone al Partido Verde Ecologista 
de México una reducción del 40% 
(cuarenta por ciento) de la 
ministración mensual del 
financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar el 
equivalente a la cantidad de 
$214,970,474.04 (doscientos 
catorce millones novecientos 
setenta mil cuatrocientos setenta y 
cuatro pesos 04/100 M.N.). 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

El cobro de la multa se inició 
en el mes de agosto de 2016 



25 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(4 de mayo de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINA LA UBICACIÓN 
E INSTALACIÓN DE LOS CENTROS 
DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS, ASÍ COMO DE LOS 
CENTROS DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN; Y POR EL QUE SE 
INSTRUYE AL CONSEJO LOCAL Y A 
LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE SINALOA, Y AL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SINALOA, A DAR 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A 
LOS TRABAJOS DE 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 
(PREP) DEL ESTADO DE SINALOA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2015-2016 
(INE/CG329/2016). 

(Punto Octavo) Se instruye a las y 
los Presidentes de los Consejos 
Distritales del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Sinaloa 
para que dejen constancia del 
seguimiento y supervisión a la 
operación del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares del estado de Sinaloa 
tanto en los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos como en los 
Centros de Captura y Verificación, 
mediante la elaboración de un 
informe, para lo cual se podrán 
auxiliar de los Coordinadores de 
los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos y de los 
Coordinadores de los Centros 
Captura y Verificación. Dicho 
informe deberá ser remitido al 
Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el estado de 
Sinaloa, para que, por su 
conducto, se haga llegar a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, por medio de la 
Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, quince días naturales 
posteriores al día de la jornada 
electoral, para que se haga del 
conocimiento de los integrantes 
del Consejo General. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

 El 22 de junio de 2016, la Unidad 
Técnica de Servicios de 
Informática envió el oficio 
INE/UNICOM/2538/2016 
mediante el cual se realizó un 
atento recordatorio a la Junta 
Local Ejecutiva del INE en 
Sinaloa a efecto de requerir el 
envío de la información 
correspondiente. 
 
Los Consejos Local y Distritales 
hicieron llegar los informes 
realizados a la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática. 
 
La Unidad Técnica de Servicios 
de Informática se encuentra 
elaborado el informe final, para 
hacerlo del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General. 

Sesión 
Ordinaria                

(25 de mayo 
de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SUP-RAP-117/2016, 
INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL C. JOSÉ 
OSCAR AGUILAR GONZÁLEZ 
EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG851/2015, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE 
QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y EL C. 
HUGO ALEJO DOMÍNGUEZ, 
ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE DIPUTADO 
FEDERAL POR EL 04 
DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/188/2015. 

(INE/CG406/2016). 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
Resolución de mérito al C. 
Guillermo Raúl González 
Hernández, para los efectos que 
haya lugar. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(15 de junio 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE MODIFICAN LOS 
REGLAMENTOS INTERIOR Y 
DE COMISIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 
(INE/CG479/2016). 

(Punto Segundo Transitorio) Para 
la realización de las presentes 
disposiciones contenidas en la 
modificación del artículo 17 del 
Reglamento de Comisiones del 
Consejo General, el Secretario 
Ejecutivo, a través de la Unidad 
Técnica de Servicios de 
Informática y de la Dirección del 
Secretariado, acordará el diseño, 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se está trabajando para dar 
cumplimiento al punto en 
referencia. 



26 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

instrumentalización y 
funcionamiento de un mecanismo 
informático que permita la 
organización, control y agenda de 
las convocatorias de las 
Comisiones. 

Sesión 
Extraordinaria                

(7 de 
Septiembre 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS DEL 
CONCURSO PÚBLICO 2016-

2017 DE INGRESO PARA 
OCUPAR PLAZAS EN 
CARGOS Y PUESTOS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 
(INE/CG659/2016). 

(Punto Segundo) Se faculta a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para 
desahogar las Convocatorias y las 
distintas fases y etapas, en términos 
de los Lineamientos del Concurso 
Público 2016 – 2017 de ingreso para 
ocupar plazas en cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos del 
presente Acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva del 

Servicio 
Profesional 

Electoral 
Nacional 

La primera fase fue concluida 
con la designación de los 
ganadores. Actualmente se está 
iniciando con los trabajos de la 
Segunda y Tercera Convocatoria 
del Concurso Público 2016-
2017. Se realizó la publicación 
y emisión 
de Segunda Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017. 
 
Emisión y publicación de la 
segunda Convocatoria, el 29 de 
abril de 2017. 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/115/PEF/130/2015
, INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG287/2015, 
DICTADA POR ESTE ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN, 
CON MOTIVO DE PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, 
ATRIBUIBLES A LOS 
CIUDADANOS SOCORRO ORTIZ 
CHÁVEZ Y RAFAEL CRUZ 
LAUREANO, CONSISTENTES 
EN LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN REALIZADAS 
POR LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DE ESTE 
INSTITUTO (INE/CG672/2016). 

(Punto Tercero) El importe de la multa 
deberá ser pagado a la Dirección 
Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, en los 
términos siguientes:  
 
• En relación con el ciudadano Rafael 
Cruz Laureano, deberá Rafael Cruz 
Laureano) deberá pagar el importe de 
(132.995) Unidades de Medida y 
Actualización, lo cual equivale a 
$9,714.00 (nueve mil setecientos 
catorce pesos 00/100 M.N.) [Cifra 
calculada al segundo decimal], en 
una sola exhibición, dentro de los 
quince días hábiles siguientes una 
vez que la presente determinación 
haya quedado firme. 
 
• En relación con Socorro Ortiz 
Chávez, deberá pagar el importe de 
(132.995) Unidades de Medida y 
Actualización, lo cual equivale a 
$9,714.00 (nueve mil setecientos 
catorce pesos 00/100 M.N.) cifra 
calculada al segundo decimal en 6 
mensualidades de 1,619.00 (Mil 
seiscientos diecinueve pesos 00/100 
M.N.), debiendo realizar el primer 
pago dentro de los quince días 
hábiles siguientes una vez que la 
presente determinación haya 
quedado firme. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Dirección Ejecutiva de 
Administración: Pendiente de 
pago  Rafael Cruz Laureano y 
Socorro Ortiz Chávez Dentro del 
espacio colaborativo INE-SAT se 
observa que dicha persona se 
encuentra dentro del rubro de 
"ACTIVOS" y con el estatus de 
"REGISTRADO" al 08/02/201 en 
el número de ADR 14 de nombre 
DF 3 fecha de recepción en la 
ADR 25/04/2016. 

 
UTCE:  
 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE-UT/0162/2017 de 11/01/2017 
el cobro de la multa impuesta a 
Socorro Ortiz Chávez y 
actualmente se encuentra en el 
SAT.  
 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE-UT/3837/2017 de 02/05/2017 
el cobro de la multa impuesta a 
Rafael Cruz Laureano y 
actualmente se encuentra en el 
SAT.  

 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/170/2015, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG552/2015, 
DICTADA POR ESTE ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN, EL 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE, POR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ATRIBUIBLES 
AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
Y A SU ENTONCES CANDIDATO 
A DIPUTADO FEDERAL POR EL 
02 DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, VÍCTOR MARÍN 
DEL ÁNGEL, CONSISTENTES 
EN LA ENTREGA DE TRES 
LAVADORAS, UN 
REFRIGERADOR Y CUATRO 
VENTILADORES, EN DOS 
ACTOS DE CAMPAÑA, 
REALIZADOS EN EL 02 
DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ  (INE/CG675/2016). 

(Punto Tercero)  Se impone a Víctor 
Marín del Ángel, otrora candidato a 
diputado federal por el Partido Acción 
Nacional ante el Distrito 02 en el 
estado de Veracruz, una multa de 
431.89 (cuatrocientas treinta y una 
punto ochenta y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización, equivalentes 
a $31,545.00 (treinta y un mil 
quinientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M. N.), en los términos 
señalados en el Considerando 
TERCERO, monto que deberá ser 
pagado en (12) mensualidades, por 
un monto de $ 2’628.77 (dos mil 
seiscientos veintiocho pesos 77/100 
M.N.), cada una, apercibido que en 
caso de incumplimiento, se dará vista 
a las autoridades hacendarias 
respectivas para que procedan a la 
ejecución correspondiente en 
términos de la legislación aplicable. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Dirección Ejecutiva de 
Administración: Se efectuó la 
retención y el entero de la 
multa a TESOFE impuesta al 
Partido Acción Nacional, POR 
LA CANTIDAD de 
$350,500.00 la cual le fue 
descontada de su ministración 
del mes de diciembre 2016. 
Queda pendiente de pago; 
Víctor Marín del Ángel. 

 
 
UTCE:  
 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE-UT/0160/2017 de 11/01/2017 
el cobro de la multa impuesta a 
Víctor Marín del Ángel y 
actualmente se encuentra en el 
SAT. (Anexo 1 Ver pág. 16, Anexo 
2 ver Pág. 11 y Anexo 3 ver carpeta 
expediente). 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 

ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES LOCALES DE 
2017 Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS (INE/CG679/2016). 

(Punto Octavo) En su momento, la 
Comisión Temporal para el 
seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017, una 
vez recibidos los avances 
correspondientes por parte de las 
Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; y de Organización Electoral, 
conforme a sus atribuciones 
informará al Consejo General sobre 
la verificación y supervisión del 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

En fecha 19 de Julio de 2017, la 
DEOE presentó ante la Comisión 
Temporal de Seguimiento a las 
Actividades de los Procesos 
Electorales Locales, el Informe 
Final sobre el procedimiento de 
ubicación de casillas de los 
Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2016-2017, así como, 
el Informe sobre los mecanismos 
de recolección de la 
documentación de las casillas 
electorales, al término de la 
Jornada Electoral en los Estados 
de Coahuila, México, Nayarit y 
Veracruz. 

Se presentaron el Informe de 
ubicación de casillas y de 
mecanismos de recolección de los 
Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2016-2017. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CULTURA CÍVICA 2017-
2023.  (INE/CG732/2016). 

(Punto Octavo) En relación con el 
sistema de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de los resultados de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica, 
el INE a través de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, deberá realizar los 
actos conducentes y acciones 
adicionales para que a más tardar en 
junio de 2017, se encuentre en 
operación dicho sistema. La Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica dispondrá de los 
recursos presupuestales que resulten 
necesarios, e informará 
oportunamente tanto a la Junta 
General Ejecutiva como a la Comisión 
de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de los trabajos 
previos, de la operación, limitaciones 
y logros de dicho sistema. 
 
A más tardar en el mes de diciembre 
de 2016, y en el marco de las 
recomendaciones que la Estrategia 
Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 
ha previsto dentro de su contenido, el 
Consejo General deberá aprobar la 
integración y definir las funciones de 
un Comité Técnico de Seguimiento 
que acompañe el diseño e 
implementación del sistema de 
monitoreo, seguimiento y evaluación 
referido. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Los avances del SSMyE de la 
ENCÍVICA fueron presentados el 
18 de abril al CG del INE 

(Punto Noveno) La Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica informará a la Junta 
General Ejecutiva, así como al 
Consejo General a través de la 
Comisión de Capitación Electoral y 
Educación Cívica acerca de los 
compromisos y acciones que hayan 
sido acordados entre el INE, los 
Organismos Públicos Locales 
electorales, instituciones públicas y 
actores políticos, económicos y 
sociales en materia de 
implementación, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica, 
en los plazos que para tal efecto 
establezca la Comisión. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Los avances de los compromisos 
y acciones realizados en el 
marco del Plan Inicial de 
Implementación de la ENCÍVICA 
fueron presentados el 18 de abril 
al CG del INE 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 

INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG806/2016). 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaria 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Dicha resolución esta sub iudice 
mediante el SUP-RAP-47/2017, 
por lo que las vistas están 
pendientes de darse. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE CREA EL COMITÉ 

TÉCNICO DE SEGUIMIENTO 
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE MONITOREO, 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CULTURA CÍVICA 2017-
2023.  (INE/CG846/2016).  

(Punto Décimo Primero) Se 
instruye a la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica a que 
mantenga informada sobre los 
trabajos del Comité a la 
presidencia del Consejo 
General, la Junta General 
Ejecutiva y a la Comisión de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica  

El 18 de abril de 2017 fue 
presentado al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral el 
Informe sobre los avances en el 
desarrollo y puesta en marcha del 
Plan Inicial de Implementación 
2017 de la Estrategia Nacional de 
Cultura Cívica 2017 -2023 para 
dar cuenta de: 1. Integración y 
funcionamiento del comité de 
seguimiento; 2. Plan de 
comunicación, difusión y 
socialización de la ENCCÍVICA; 3. 
Revisión de las alianzas actuales 
y revisión de los convenios de 
colaboración; 4. Conclusión de 
programas y proyectos de 
actividades institucionales 
iniciados en el 2016; 5. Convenios 
marco y específicos INE-OPLE; 6. 
Diálogos para una cultura cívica; 
7. Construcción de alianzas 
(locales, nacionales e 
internacionales); 8. Diseño y 
operación del sistema de 
monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la ENCCÍVICA; 9. 
Comunicación de acciones 
desplegadas. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
PLAN ESTRATÉGICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 2016-2026 A 
PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 
(INE/CG870/2016).  

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Planeación a 
que una vez aprobado el Plan 
Estratégico del Instituto 
Nacional Electoral 2016-2026, 
implemente los mecanismos de 
comunicación y difusión del 
mismo. 

Unidad Técnica 
de Planeación 

Se realizó un esqueleto del 
instrumento jurídico, el cual se 
encuentra en elaboración con 
aportaciones de las diversas 
áreas de la Unidad Técnica de 
Planeación y se proyecta el 
posterior trabajo conjunto con la 
Dirección Jurídica a fin de tener la 
versión final en el último trimestre 
del año. 

Se proyecta versión final para el 
tercer trimestre del año en curso. 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, 
posterior a la entrada en vigor del 
Plan Estratégico, presente a la 
Junta General Ejecutiva los 
Lineamientos de seguimiento y 
evaluación asociados a dicho 
Plan. Asimismo, para que gire las 
instrucciones pertinentes y 
verifique que los miembros de la 
Junta General Ejecutiva 
colaboren y contribuyan en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias a la difusión, 
conocimiento, apropiación, 
aplicación, cumplimiento y 
evaluación del Plan Estratégico 
en beneficio del Instituto 
Nacional Electoral. 

Unidad Técnica 
de Planeación  

Se realizó la impresión y 
distribución de 4,060 carteles del 
Plan Estratégico 2016-2026, para 
su difusión en las instalaciones 
que ocupan las Oficinas 
Centrales, las 332 Juntas 
Ejecutivas, así como en los 
Módulos de Atención Ciudadana. 
Se actualizaron los contenidos en 
la página web e Intranet relativos 
al Plan Estratégico. La impresión 
del Plan Estratégico se encuentra 
en la última etapa del proceso 
editorial. Se desarrolló una 
versión ciudadana en formato 
digital que será colocada en la 
página web del Instituto. Se han 
publicado 9 artículos en la revista 
digital SomosINE, que exponen 
ejemplos de alineación de las 
actividades institucionales con el 
Plan Estratégico. Se ha 
gestionado con DECEYEC la 
elaboración de una propuesta 
publicable. Se han publicado 14 
artículos en la revista digital 
SomosINE, que exponen 
ejemplos de alineación de las 
actividades institucionales con el 
Plan Estratégico. 

Se realizó el diseño editorial 
del PEI, que se encuentra en 
la última etapa del proceso 
de impresión. Se desarrolló 
una versión ciudadana, en 
formato digital para la página 
web. Se colaboró con 9 
artículos sobre el PEI, 
publicados en la revista 
Somos INE 
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 Asuntos Pendientes 
 
De los 69 compromisos pendientes, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene 28  
asuntos, cuatro de ellos en cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva; la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene seis asuntos 
pendientes, uno de ellos en cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva; la 
Dirección Ejecutiva de Administración seis asuntos; la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene un asunto; la Dirección Jurídica 
tiene un asunto, en cumplimiento conjunto con la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral. 
 
La Secretaría Ejecutiva tiene 27 asuntos pendientes, cinco de ellos en cumplimiento 
conjunto con la Unidad Técnica de lo Contencioso; uno con la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, y uno con la Unidad Técnica de Servicios de Informática.  
 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(27 de Enero 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TAPILULA, 
CHIAPAS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 2015-
2016 (INE/CG11/2016). 

(Punto Quinto) Una vez que 
quede firme el Dictamen 
Consolidado y la presente 
Resolución, en un plazo de 
treinta días hábiles posteriores a 
ello, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, determinará los 
saldos finales relativos a los 
remanentes de los recursos 
originados por el financiamiento 
público otorgado por la autoridad, 
para la consecución de las 
campañas electorales. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(27 de Enero 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTADO LOCAL POR EL 
DISTRITO 12 CON CABECERA EN 
HIDALGO Y DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAHUAYO, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2015-2016 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
(INE/CG17/2016). 

(Décimo) Una vez que quede 
firme el Dictamen Consolidado y 
la presente Resolución, en un 
plazo de treinta días hábiles 
posteriores a ello, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, 
determinará los saldos finales 
relativos a los remanentes de los 
recursos originados por el 
financiamiento público otorgado 
por la autoridad, para la 
consecución de las campañas 
electorales. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(30 de marzo 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LAS ASOCIACIONES CIVILES QUE 
REPRESENTARON A LOS OTRORA 
ASPIRANTES, CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL 
CARGO DE DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS FEDERALES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2014-2015 
(INE/CG158/2016). 

(Punto Cuarto) Comuníquese vía 
electrónica el presente Acuerdo a 
los Consejos Locales y Distritales 
del Instituto Nacional Electoral, 
para su cumplimiento en el 
ámbito de su competencia.  

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

(Punto Séptimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a 
los otroras aspirantes, 
candidatas y candidatos 
independientes que participaron 
en el procesos electoral federal 
2014-2015, para el apoyo 
ciudadano y el periodo de 
campaña.  

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(30 de marzo 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
CUAL INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, PUBLIQUE 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL AVISO DE 
LIQUIDACIÓN PRESENTADO POR 
EL INTERVENTOR DESIGNADO 
PARA EL PERIODO DE 
LIQUIDACIÓN RELATIVO A LA 
PERDIDA DE REGISTRO DEL 
OTRORA PARTIDO HUMANISTA 
COMO PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL (INE/CG159/2016). 

(Punto Quinto) Dese vista a la 
Comisión de Fiscalización para 
efectos de lo establecido en el 
artículo 97 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación 
con los diversos 192, párrafo 1, 
inciso ñ), y 199, párrafo 1, inciso 
i), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(4 de mayo de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/119/PEF/134/2015, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA FORMULADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG260/2015, DE 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE, EMITIDA POR EL 
CONSEJO GENERAL, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE LOS INGRESOS 
Y EGRESOS DE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES 
A CARGOS DE DIPUTADOS 
FEDERALES, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2014-2015, POR LA PRESUNTA 
APORTACIÓN DE DINERO 
ATRIBUIBLE A LA PERSONA MORAL 
UNIÓN DE COLONIAS 
AGROPECUARIAS ZACATECAS, 
A.C., A FAVOR DE CUAUHTÉMOC 
ESPINOSA JAIME, OTRORA 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADO FEDERAL POR EL 
DISTRITO 01 EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS (INE/CG311/2016). 

(Punto Tercero) El importe de la 
multa deberá ser pagada a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, en los 
términos señalados en el 
Considerando Cuarto, una vez 
que haya quedado firme la 
presente Resolución. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Pendiente de pago en la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración 

Se está actualizando la base 
de datos para dar 
seguimiento a los 
expedientes de resoluciones 
del Consejo General y del 
Tribunal Federal, que incluye 
sanciones pagadas y 
pendientes de cobro para su 
envío a la Dirección Jurídica. 

 
 
UTCE: 

 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE-UT/6539/2017 de 1/09/2017 el 
cobro de la multa impuesta a la 
Unión de Colonias Agropecuarias 
Zacatecas, A.C. y actualmente se 
encuentra en el SAT. 

Sesión 
Extraordinaria 
(4 de mayo de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDAS A LOS 
JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO 
INTERPUESTOS POR DIVERSOS 
PRECANDIDATOS 
PERTENECIENTES AL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
PARTIDO ALIANZA CIUDADANA, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
ACUERDO INE/CG134/2016 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES 
DE COMUNIDAD, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2015-2016 EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA, APROBADA 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL TREINTA DE 
MARZO DE 2016 (INE/CG321/2016). 

(Punto Segundo) Notifíquese el 
contenido del presente Acuerdo 
al Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, a efecto de que las 
sanciones determinadas sean 
aplicadas. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(4 de mayo de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINA LA UBICACIÓN 
E INSTALACIÓN DE LOS CENTROS 
DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y POR EL QUE SE 
INSTRUYE AL CONSEJO LOCAL Y A 
LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A DAR 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A 
LOS TRABAJOS DE 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 
(PREP) DE LA ELECCIÓN DE 
SESENTA DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS PARA INTEGRAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
(INE/CG324/2016). 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que 
notifique el contenido del 
presente Acuerdo al Consejo 
Local y a los Consejos Distritales 
del Instituto Nacional Electoral en 
la Ciudad de México. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad de 
Técnica de 

Servicios de 
Informática 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(31 de mayo 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO COMO 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESISTA, IDENTIFICADO 
COMO P-UFRPP 34/13 
(INE/CG423/2016). 

(Punto Cuarto) Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 4 se impone al 
Partido del Trabajo una multa 
consistente en 44 (cuarenta y 
cuatro) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil 
doce, misma que asciende a la 
cantidad de $2,742.52 (dos mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 
52/100 M.N.). 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 5 se impone al 
Partido del Trabajo una multa 
consistente en 44 (cuarenta y 
cuatro) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil 
doce, misma que asciende a la 
cantidad de $2,742.52 (dos mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 
52/100 M.N.). 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Sesión 
Extraordinaria                
(31 de mayo 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE 
DIPUTADOS PARA INTEGRAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG442/2016). 

(Punto Tercero) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente 
a aquél en el que la presente 
Resolución haya causado estado; y 
los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas 
en esta Resolución, serán 
destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones 
aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(31 de mayo 

de 2016) 

 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO OFICIOSO, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
ENTONCES COALICIÓN PARCIAL 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
ASÍ COMO DE SUS OTRORA 
CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE A DIPUTADO FEDERAL 
POR EL DISTRITO 03 EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, 
REMBERTO ESTRADA BARBA Y 
MARIO MACHUCA SÁNCHEZ, EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2014-2015, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-
COF-UTF/437/2015. 
(INE/CG451/2016). 

(Punto Tercero) Infórmese a la Sala 
Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el cumplimiento 
a la vista ordenada en la sentencia 
emitida en el expediente SRE-PSD-
513/2015. 

Secretaria 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria                
(15 de Junio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE HUANDACAREO, 
MICHOACÁN, EL C. HUMBERTO 
GONZÁLEZ VILLAGÓMEZ, 
IDENTIFICADA COMO INE/Q-
COF-UTF/431/2015/MICH. 
(INE/CG464/2016). 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
Resolución de mérito a la quejosa la 
C. Fidelia Herrera González. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(29 de Junio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-591/2015, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN INE/CG646/2015, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESOLVIÓ 
EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/94/2015/DF (INE/CG496/2016). 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
Resolución de mérito. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(14 de Julio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TETLA 
DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA, 
EL C ELEAZAR MOLINA PÉREZ, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/92/2016/TLAX 
(INE/CG516/2016). 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
dar seguimiento en términos del 
Considerando 2, de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(14 de Julio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO SOCIALISTA Y SU 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TETLA DE LA 
SOLIDARIDAD, TLAXCALA, EL C 
ANDRÉS RAMÍREZ GALICIA, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/98/2016/TLAX (INE/CG517/2016).  

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
dar seguimiento en términos del 
Considerando 2 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(14 de Julio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2015-2016, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO (INE/CG576/2016). 

(Punto Décimo Tercero) En 
términos de los dispuesto en el 
Cuarto Transitorio del 
Reglamento de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
presentará al Consejo General la 
determinación de los saldos a 
devolver hasta 30 días después 
de aprobado el Dictamen de 
gastos de campaña. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(26 de Agosto 
de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización de 
seguimiento en el marco de la 
revisión del informe anual de 
ingresos y gastos, correspondiente 
al ejercicio dos mil quince, del 
Partido de la Revolución 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SU 
ENTONCES PRECANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, EL C. JUAN HUGO DE LA 
ROSA GARCÍA, IDENTIFICADA 
COMO INE/Q-COF-
UTF/88/2015/EDOMEX 
(INE/CG614/2016). 

Democrática, Comité Directivo 
Estatal en el Estado de México de 
conformidad en relación al gasto 
realizado por la adquisición de 
banderas en términos de lo 
expuesto en el Considerando 5 en 
relación al Considerando 3, 
apartado A de la presente 
Resolución. 

Sesión 
Ordinaria                

(26 de Agosto 
de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y 
MOVIMIENTO CIUDADANO 
ENTONCES INTEGRANTES DE LA 
OTRORA COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESISTA, IDENTIFICADO 
COMO INE/P-COF-UTF/421/2015 
(INE/CG615/2016). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
considere el monto involucrado 
correspondiente a $703.53 
(Setecientos tres pesos 53/100 
M.N.) determinado en el 
considerando 4 de la presente 
Resolución, a las cifras finales del 
tope de gastos del informe de 
campaña del entonces candidato a 
la Presidencia de la República por 
la otrora coalición Movimiento 
Progresista el C. Andrés Manuel 
López Obrador, para los efectos 
conducentes del recurso de 
apelación SUP-RAP-124/2013. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(26 de Agosto 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS CIFRAS 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES Y ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES PARA EL 
EJERCICIO 2017 (INE/CG623/2016). 

(Punto Séptimo) Notifíquese en sus 
términos el presente Acuerdo a los 
representantes de los Partidos 
Políticos Nacionales acreditados 
ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que haga 
del conocimiento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral el presente Acuerdo. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(26 de Agosto 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
411/2016, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG572/2016, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL CELEBRADA 
EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (INE/CG631/2016). 

(Punto Tercero) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la 
presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas en esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(7 de 
Septiembre 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-377/2016 
Y SUP-RAP-396/2016 
ACUMULADOS, INTERPUESTOS 
POR LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
MORENA EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
APROBADA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (INE/CG656/2016).  
 

(Punto Tercero) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la 
presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas en esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria                

(7 de 
Septiembre 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINAN LOS 
REMANENTES DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE 
CAMPAÑA NO EJERCIDOS 
DURANTE LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES 2015-2016, QUE 
DEBERÁN REINTEGRARSE A LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O 
SU EQUIVALENTE EN EL ÁMBITO 
LOCAL. (INE/CG657/2016). 
 

(Punto Octavo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a 
los Partidos Políticos Nacionales 
y lo publique en el portal de 
internet del Instituto Nacional 
Electoral. 

Secretaría 
Ejecutiva  
Dirección 

Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos 
Políticos  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN INE/CG77/2016, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/Q/CG/108/2013, INICIADO 
DE MANERA OFICIOSA, POR LA 
PROBABLE VIOLACIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 
RESPECTO DEL MANEJO, 
GUARDA Y CUSTODIA DEL 
PADRÓN ELECTORAL Y LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES A 
CARGO DEL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 
ANTES CONVERGENCIA, Y 
OTROS, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RECAÍDA A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN IDENTIFICADOS 
CON LAS CLAVES SUP-RAP-
120/2016, SUP-RAP-123/2016 Y 
SUP-RAP-130/2016, 
ACUMULADOS 
(INE/CG678/2016). 

(Punto Primero)  En estricto 
cumplimiento a la sentencia de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
al resolver los recursos de 
apelación SUP-RAP-120/2016, 
SUP-RAP-123/2016 y SUP-RAP-
130/2016 acumulados, se impone 
al Partido Movimiento Ciudadano 
una sanción consistente en la 
reducción del 20% (por ciento) de la 
ministración anual del 
financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias 
permanentes, por el equivalente a 
la cantidad de $61’036,779.20 
(Sesenta y un millones trescientos 
treinta y seis mil setecientos detenta 
y nueve pesos 20/100 M.N.), la cual 
será pagadera durante el lapso de 
seis (6) meses, a razón de 
$10’172,796.50 (Diez millones 
ciento setenta y dos mil setecientos 
noventa y seis pesos 50/100 M.N.), 
lo que representa 40.49% de 
ministraciones mensuales por 
concepto de financiamiento público 
para actividades ordinarias, a partir 
del mes siguiente a aquel en que 
haya finalizado el plazo para 
interponer recurso en contra de esta 
Resolución o, si es recurrida, del 
mes siguiente a aquel en que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación notifique la 
sentencia por la que resolviera el 
recurso. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Fue impugnada mediante SUP-
RAP-482/2016 y revocada por la 
Sala Superior el 2 de noviembre 
de 2016, para efectos de que el 
Consejo General emita una nueva 
reindividualizando la sanción. 

En espera de que el Consejo 
General emita una nueva 
resolución 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE RATIFICA A LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS CONSEJOS 
LOCALES EN LOS ESTADOS DE 
HIDALGO, TLAXCALA Y 
ZACATECAS PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES 
EXTRAORDINARIOS A 
CELEBRARSE EN DICHAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, 
DERIVADO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES ORDINARIOS 
CELEBRADOS EN 2015-2016 
(INE/CG714/2016). 

(Punto Séptimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo a 
los Vocales Ejecutivos de la Juntas 
Locales Ejecutivas del Instituto 
Nacional Electoral con Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Secretaría 
Ejecutiva  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DETERMINAN LAS 
REGLAS PARA LA 
CONTABILIDAD, RENDICIÓN 
DE CUENTAS Y 

FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO 
LOS GASTOS QUE SE 
CONSIDERAN COMO DE 
PRECAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2016-2017 A 
CELEBRARSE EN LOS 
ESTADOS DE COAHUILA, 
ESTADO DE MÉXICO, 

(Punto Tercero) A La Unidad 
Técnica de Fiscalización 
presentará a la Comisión de 
Fiscalización para su aprobación 
un programa de trabajo de la 
fiscalización de precampañas, 
actividades de obtención del 
apoyo ciudadano y campaña de 
manera conjunta, mismo que 
deberá incluir la estrategia de 
capacitación, asesoría y 
acompañamiento a los partidos 
políticos, precandidatos y 
aspirantes a una candidatura 
independiente, en la 
implementación del presente 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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NAYARIT Y VERACRUZ, ASÍ 
COMO LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS QUE SE 
PUDIERAN DERIVAR EN 

DICHAS 
ENTIDADES  (INE/CG725/2016) 

Acuerdo, el cual difundirá entre 
los sujetos obligados. 

(Punto Quinto) La Unidad 
Técnica de Fiscalización, 
mediante la Dirección de 
Programación Nacional, emitirá 
los procedimientos y manuales 
para la asignación de cuentas de 
acceso, así como para el uso y 
operación del módulo de 
Precampaña del Sistema de 
Contabilidad en Línea. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Octavo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a 
los Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local, que 
desarrollen sus actividades de 
precampañas, en el ámbito local 
durante los procesos electorales 
2016-2017. 

Secretaria 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA OTRORA 
ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS DENOMINADA 
ENCUENTRO SOCIAL AHORA 
PARTIDO ENCUENTRO 

SOCIAL, IDENTIFICADO COMO 
INE/P-COF-UTF/21/2015 
(INE/CG726/2016) 

(Punto Tercero) Se da vista a la 
Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto en términos del 
Considerando 4 de la presenta 
Resolución 

Secretaria 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SANTA 
CATARINA AYOMETLA, 
TLAXCALA, EL C. FRANCO 
PÉREZ ZEMPOALTECA, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/108/2016/TLAX 
(INE/CG727/2016). 

(Punto Quinto) Notifíquese 
personalmente la resolución de 
mérito a la quejosa. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CULTURA CÍVICA 2017-
2023.  (INE/CG732/2016). 

(Punto Sexto) La Dirección 
Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, a 
través de la Comisión 
correspondiente, deberá 
presentar a la consideración de 
la Junta General Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, informes 
anuales sobre el avance en la 
implementación de la Estrategia 
Nacional de Cultura Cívica, 
dentro de los 45 días naturales 
posteriores a la conclusión del 
año de que se trate. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica  

El primer informe de 
implementación de la ENCCÍVICA 
se presentará dentro de los 45 
días naturales de 2018 y 
corresponderá al ejercicio 2017. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 
CALENDARIOS Y PLANES 
INTEGRALES DE COORDINACIÓN 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a los 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 
EXTRAORDINARIOS 2016 DE LOS 
MUNICIPIOS DE OMITLÁN DE 
JUÁREZ, HIDALGO Y ZACATECAS, 
ZACATECAS. (INE/CG735/2016). 

Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas Locales del Instituto 
Nacional Electoral en los Estados 
de Hidalgo y Zacatecas, para que 
posteriormente lo informen a sus 
respectivos Consejos Locales. 

Organización 
Electoral 

Sesión 
Extraordinaria                

(24 de 
Octubre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 

INGRESOS Y EGRESOS DE 
LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS NACIONALES 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG753/2016). 

(Punto Cuadragésimo Cuarto) Se 
ordena a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral 
que dé vista a las autoridades 
señaladas en los Resolutivos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo Quinto) Se 
ordena dar vista a la Secretaría 
del Consejo General, para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
señalados en los Considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo Octavo) 
Notifíquese personalmente la 
presente Resolución a las 
Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(24 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SUP-
RAP-351/2016, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO Y LA 
RESOLUCIÓN INE/CG597/2016 E 
INE/CG598/2016 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE 
CAMPAÑA DE LOS CANDIDATOS A 
LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS, AYUNTAMIENTOS Y 
PRESIDENTES DE COMUNIDAD, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2015-2016, EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. (INE/CG762/2016). 

(Punto Segundo) Notifíquese el 
contenido del presente Acuerdo 
al Partido Revolucionario 
Institucional, a efecto de que las 
sanciones determinadas sean 
pagadas en el Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, las 
cuales se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en el 
que el presente Acuerdo haya 
causado estado. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(24 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
GENERALES PARA REGULAR EL 
DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE LOS CÓMPUTOS 
EN LAS ELECCIONES 
LOCALES  (INE/CG771/2016). 

(Punto Sexto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a las y los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales 
del INE en las entidades 
federativas. 

Secretaría 
Ejecutiva  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO 
COMO INE/P-COF-UTF-19/2014 
(INE/CG775/2016).  

(Punto Segundo) Dese vista a los 
Institutos Electorales y de 
Participación Ciudadana de 
Oaxaca y Durango, así como al 
Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, con copia certificada 
de la parte conducente del 
procedimiento de mérito, para los 
efectos precisados en el 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
remita a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral las 
constancias que integran el 
expediente INE/Q-COF-
UTF/118/2016/COAH, de 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

UTF/118/2016/COAH 
(INE/CG776/2016).  

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SUP-
RAP-431/2016, INTERPUESTO POR 
LA C. MARTHA PATRICIA PATIÑO 
FIERRO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
DIPUTADOS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL PARA 
INTEGRAR LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL CELEBRADA 
EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (INE/CG779/2016).  

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente a la C. Martha 
Patricia Patiño Fierro, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-
RAP-431/2016. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
 

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DECLARA 
FUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LA OTRORA COALICIÓN PRI-
PVEM-PNA-PT Y DE SU 
ENTONCES CANDIDATO A LA 
GUBERNATURA DE COLIMA, 
JOSÉ IGNACIO PERALTA 
SÁNCHEZ (INE/CG788/2016). 

(Punto Sexto) Conforme a lo 
precisado en el Considerando 
CUARTO, inciso c), apartado E, 
se impone a José Ignacio Peralta 
Sánchez, entonces candidato a 
la Gubernatura del estado de 
Colima, una sanción consistente 
500 (Quinientos) Unidades de 
Medida y Actualización, 
equivalentes a $36,520.00 
(Treinta y seis mil quinientos 
veinte pesos 00/100 M.N) 
importe que deberá ser pagado 
conforme a lo determinado en el 
Considerando QUINTO de la 
presente Resolución, a partir del 
momento en que la presente 
Resolución adquiera definitividad 
y firmeza. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración   

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

 
UTCE: 
 
 En la resolución INE/CG788/2016 
de 16 de noviembre de 2016, se 
impuso una multa a José Ignacio 
Peralta Sánchez de $36,520.00, y 
esta quedo revocada por el 
Recurso de Apelación SUP-RAP-
526/2016, SUP-RAP-530/2016, 
SUP-RAP-534/2016 y SUP-RAP-
539/2016 Acumulados de 18 de 
enero de 2017, en consecuencia la 
multa impuesta quedo sin efectos. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITE Y SE APRUEBA LA 
CONVOCATORIA PARA LOS 
CIUDADANOS INTERESADOS EN 
ACREDITARSE COMO 
OBSERVADORES ELECTORALES 
PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2016-2017 
A CELEBRARSE EN LOS ESTADOS 
DE COAHUILA, MÉXICO, NAYARIT Y 
VERACRUZ (INE/CG789/2016).  

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo 
a los Vocales Ejecutivos de la 
Juntas Locales Ejecutivas del 
Instituto Nacional Electoral con 
Proceso Electoral ordinario. 

Secretaría 
Ejecutiva  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN LAS 
METAS PARA EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SOBRE EL 
DESARROLLO DE LA 
JORNADA ELECTORAL (SIJE) 
2017, QUE OPERARÁ EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES A CELEBRARSE EN 
2016-2017, ASÍ COMO EN LOS 
EXTRAORDINARIOS QUE 
RESULTEN DE LOS MISMOS Y 
AQUELLOS QUE DERIVEN DE 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES DEL 
PERÍODO 2015-2016 
(INE/CG790/2016).  

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo 
a los Vocales Ejecutivos de la 
Juntas Locales Ejecutivas del 
Instituto Nacional Electoral con 
Procesos Electorales Locales 
2016-2017, con elecciones 
extraordinarias que resulten de 
los mismos, y aquellas que 
deriven de los Procesos 
Electorales Locales 2015-2016. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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Sesión 
Extraordinaria                

(25 de 
Noviembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE ESTABLECEN TRES 
OFICINAS MUNICIPALES 
DISTRIBUIDAS EN DOS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES CON 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2016-2017, Y EN SU CASO, DE LAS 
DIVERSAS FORMAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIDAS EN LAS 
LEGISLACIONES ESTATALES, A 
PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 
(INE/CG802/2016).  

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a los 
Vocales Ejecutivos de las juntas 
ejecutivas locales y distritales del 
INE. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 

INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG808/2016). 

(Punto Trigésimo Tercero) En 
términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica 
federal se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en que 
las mismas hayan quedado 
firmes; los recursos obtenidos de 
las sanciones económicas 
impuestas de esta Resolución, 
serán destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología 
en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

La sanción se encuentra 
impugnada SUP-RAP-8/10 a 
14/16/17/36/38 a 46/70 de 2017 

(Punto Trigésimo Octavo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL 

ELECTORAL  RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG810/2016). 

(Punto Trigésimo Cuarto) En 
términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica 
federal se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

La sanción se encuentra 
Impugnada SUP-RAP-20/2017 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG812/2016). 

(Punto Trigésimo séptimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG814/2016). 

(Punto Trigésimo Cuarto) En 
términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica 
federal se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

La sanción se encuentra 
impugnada SUP-RAP-2 a 5/8/21 a 
32/ de 2017 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo Primero) 
Se ordena a la Unidad Técnica 
de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie 
los procedimientos oficiosos 
señalados en los considerandos 
respectivos. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG816/2016). 

(Punto Trigésimo Cuarto) En 
términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica 
federal se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en que 
las mismas hayan quedado 
firmes; y los recursos obtenidos 
de las sanciones económicas 
impuestas de esta Resolución, 
serán destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología 
en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

La sanción se encuentra 
impugnada SUP-RAP-7/2017 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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(Punto Cuadragésimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG818/2016).  

(Punto Trigésimo Cuarto) En 
términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica 
federal se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

La sanción se encuentra 
impugnada mediante los 
siguientes números de 
expediente SUP-RAP-1/2017, 
SUP-RAP-15/2017 y SUP-RAP-
18/2017. 

(Punto Trigésimo noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MORENA, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG820/2016).  

(Punto Trigésimo noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo)  Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, 

CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG822/2016).  

(Punto Trigésimo Segundo) En 
términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con 
base en la capacidad económica 
federal se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en que 
las mismas hayan quedado 
firmes; y los recursos obtenidos 
de las sanciones económicas 
impuestas de esta Resolución, 
serán destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología 
en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

La sanción se encuentra 
impugnada SUP-RAP-9/2017 

(Punto Trigésimo Séptimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

(Punto Trigésimo Octavo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
OTRORA PARTIDO HUMANISTA, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG824/2016).  

(Punto Trigésimo Quinto) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG841/2016). 

(Punto Trigésimo Cuarto) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Trigésimo Quinto) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(21 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 

LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS AL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE ZACATECAS 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2016 EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS 
(INE/CG874/2016) 

(Punto Octavo) En términos de lo 
dispuesto en el Cuarto 
Transitorio del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización presentará al 
Consejo General la 
determinación de los saldos a 
devolver hasta 30 días después 
de aprobado el Dictamen de 
gastos de campaña 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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VIII. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL AÑO 2017 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 
De los 21 asuntos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores tiene cinco asuntos; la Dirección Ejecutiva de Administración 
tiene cinco asuntos, uno de ellos con la Secretaría Ejecutiva, y otro con la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal Electoral. En tanto, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral tiene un asunto, en cumplimiento conjunto con las 
Direcciones Ejecutivas de Administración, del Registro Federal de Electores, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y la Dirección Jurídica; la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene un asunto, en 
cumplimiento conjunto con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación.  
 
Referente a las unidades Técnicas del Instituto, la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral tiene cinco asuntos, dos de ellos en cumplimiento conjunto con las 
Direcciones Jurídica y del Secretariado, y uno con la Secretaría Ejecutiva. La Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tiene dos asuntos; la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social un asunto, y la Secretaría Ejecutiva 
tiene un asunto. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DETERMINA LA 
REALIZACIÓN DEL CONTEO 
RÁPIDO, BASADO EN ACTAS 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
DE CASILLA PARA LA 
ELECCIÓN ORDINARIA DE 
GOBERNADOR EN EL ESTADO 
DE NAYARIT, A FIN DE 
CONOCER LAS TENDENCIAS 
DE LOS RESULTADOS DE LA 
VOTACIÓN EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL 

RESPECTIVA Y SE APRUEBA 
LA CREACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO ASESOR EN LA 
MATERIA (INE/CG09/2017).  

(Punto Séptimo) Se instruye a la 
Junta General Ejecutiva de este 
Instituto para que, a través de la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración, proporcione al 
COTECORA, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria, 
todos los elementos técnicos, 
humanos, materiales, 
presupuestales y de cualquier 
otra índole que requieran para el 
adecuado desempeño de sus 
funciones. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, llevó a 
cabo la contratación de los 
integrantes de los Comité 
Técnico Asesor para el Conteo 
Rápido (COTECORA), como 
instancia de asesoría técnico-
científica del Consejo General 
para la realización del conteo 
rápido, basada en actas de 
escrutinio y cómputo de casillas 
correspondientes a la elección de 
gobernador en el Estado de 
Nayarit, formalizando los 
siguientes pedidos-contratos: 

INE/ADQ-0188/17  

INE/ADQ-0189/17  

INE/ADQ-0190/17  

INE/ADQ-0191/17  

Para el Proceso electoral 2016-
2017 la Dirección de Personal 
llevo a cabo la liberación de las 
todas plazas de las figuras de 
CAES´S y Supervisores 
solicitadas por el área 
responsable (DECEYEC) 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL POR EL QUE SE 

APRUEBAN MODIFICACIONES 
A LOS CRITERIOS 
GENERALES PARA EL USO 
INSTITUCIONAL DE LAS 
REDES SOCIALES EN 
INTERNET DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 
(INE/CG73/2017). 

(Punto Segundo) En un periodo 
máximo de seis meses contados a 
partir de la aprobación del presente 
acuerdo, la Coordinación Nacional 
de Comunicación Social entregará 
al Comité de Gestión un análisis 
sobre las cuentas de redes sociales 
existentes y someterá a su 
consideración una propuesta sobre 
cómo proceder con las cuentas no 
consideradas institucionales 
conforme a los presentes Criterios y 
que estén activas al momento de su 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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aprobación en las diversas redes 
sociales; y en lo sucesivo deberá 
aprobar las cuentas de redes 
sociales que sean utilizadas en el 
Instituto Nacional Electoral. 
 

Sesión 
Ordinaria               

(24 de Mayo 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/15/2016, 
DERIVADO DE LA VISTA 
ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG85/2016, 
RELATIVA A LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 

LOS INGRESOS Y EGRESOS 
DE LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2015-2016 
DE COLIMA, CON MOTIVO DE 
HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, POR 

APORTACIONES DE PERSONA 
PROHIBIDA POR LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL 
(PERSONA MORAL), EN 
FAVOR DE LA CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL A LA 
GUBERNATURA EN DICHO 
ESTADO. (INE/CG164/2017). 

(Punto Quinto) En caso de que 
las personas morales Publicidad 
e Imagen Digital, S.A. de C.V., y 
Soluciones Corporativas de 
Impresión S.A. de C.V. 
incumplan con la obligación de 
pagar la multa que se le impone, 
el Secretario Ejecutivo del INE 
dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro, para lo cual 
deberá remitirles copia 
certificada de las constancias 
respectivas del presente 
expediente, conforme a las 
consideraciones vertidas en el 
Considerando CUARTO. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 

Resolución notificada: al Director 
General de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral el día treinta de mayo de 
2017, mediante oficio INE-
UT/4911/2017; al Representante 
Legal de Publicidad e Imagen 
Digital, S.A. de C.V. el día ocho de 
junio de 2017 mediante oficio INE-
UT/4912/2017; al Representante 
Legal de Soluciones Corporativas 
de Impresión S.A. de C.V. el día 
cinco de junio de 2017 mediante 
oficio INE-UT/4913/2017. 
 
UTCE:  
 
Respecto de los sujetos 
Sancionados: 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE-UT/5852/2017 de 17/07/2017 
el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Publicidad e Imagen 
Digital S.A. de C.V., y actualmente 
se encuentra en el SAT.  
 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE-UT/5854/2017 de 17/07/2017 
el cobro de la multa impuesta a 
Soluciones Corporativas de 
Impresión S.A. de C.V.; y 
actualmente se encuentra en el 
SAT.  

Sesión 
Ordinaria               

(24 de Mayo 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/36/2016, 
DERIVADO DE LA VISTA 
ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG469/2016, DICTADA 
POR ESTE ÓRGANO DE 
DIRECCIÓN, RESPECTO AL 

PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE P-
UFRPP 11/13, CON MOTIVO DE 
LA PRESUNTA APORTACIÓN 
INDEBIDA EN ESPECIE, 
ATRIBUIBLE A LA EMPRESA 
HIR EXPO INTERNACIONAL S. 
A. DE C. V., EN 

CONTRAVENCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN EL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 

(Punto Tercero) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. Notifíquese. 
Personalmente a HIR Expo 
Internacional, S.A. de C.V. por 
conducto de su representante 
legal y, por estrados, a los demás 
interesados. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 460 
de la LGIPE; 28, 29 y 30, del 
Reglamento de Quejas. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 

Resolución notificada al 
Representante Legal de  HIR 
EXPO INTERNACIONAL, S.A. de 
C.V. el día treinta y uno de 
mayo de 2017 mediante oficio 
INE-UT/4901/2017. 
 
El sujeto sancionado HIR Expo 
Internacional, S.A. de C.V. pago 

mediante el esquema e5cinco el 
20/07/2017. 
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ELECTORALES. 
(INE/CG165/2017). 

Sesión 
Ordinaria               

(24 de Mayo 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DECLARA 
FUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL “ALIANZA SOCIAL”, 
DERIVADO DE LA OMISIÓN DE 
PRESENTAR DENTRO DEL 
PLAZO REGLAMENTARIO 

ANTE ESTA AUTORIDAD LA 
MODIFICACIÓN A SUS 
ESTATUTOS, EN 
CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 
(INE/CG166/2017).  

(Punto Cuarto) Publíquese la 
presente determinación en el 
Diario Oficial de la Federación, a 
efecto de hacer efectiva la 
sanción impuesta a la 
Agrupación Política Nacional 
“Alianza Social”, una vez que la 
misma haya causado estado.  
Notifíquese. Personalmente la 
presente Resolución a la 
Agrupación Política “Alianza 
Social”; y, por estrados, a los 
demás interesados. Lo anterior, 
con fundamento en los artículos 
460 de la LGIPE; 28, 29 y 30 del 
Reglamento de Quejas. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 
 

Dirección Jurídica 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se notificó la resolución a: el 
Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral el 
primero de junio de 2017, 
mediante oficio INE-
UT/4926/2017; la Agrupación 
Política Nacional "Alianza Social" 
a través de su Representante 
Legal dos de junio de 2017, 
mediante oficio INE-
UT/4927/2017 
 

Sesión 
Ordinaria               

(24 de Mayo 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DECLARA 

FUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL “CONVICCIÓN 
MEXICANA”, DERIVADO DE LA 
OMISIÓN DE PRESENTAR 
DENTRO DEL PLAZO 
REGLAMENTARIO ANTE ESTA 
AUTORIDAD LA 
MODIFICACIÓN A SUS 
ESTATUTOS, EN 

CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 
(INE/CG167/2017). 

(Punto Cuarto) Publíquese la 
presente determinación en el 
Diario Oficial de la Federación, a 
efecto de hacer efectiva la 
sanción impuesta a la 
Agrupación Política Nacional 
denominada “Convicción 
Mexicana”, una vez que la misma 
haya causado estado.  
Notifíquese personalmente a la 
Agrupación Política Nacional 
denominada “Convicción 
Mexicana”; y por estrados a 
quienes les resulte de interés. Lo 
anterior, con fundamento en los 
artículos 460 de la LGIPE; 28, 29 
y 30 del Reglamento de Quejas. 
En su oportunidad, archívese el 
presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 
 

Dirección Jurídica 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se notificó la resolución a: el 
Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral el 
treinta y uno de mayo de 2017, 
mediante oficio INE-
UT/4950/2017;  el Presidente de 
la Agrupación Política Nacional 
"Convicción Mexicana" el dos de 
junio de 2017, mediante oficio 
INE-UT/4949/2017. 

Sesión 
Ordinaria               

(24 de Mayo 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/PRD/JD09/GRO/97/
PEF/112/2015, INICIADO CON 
MOTIVO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 

CONSISTENTES EN LA 
PROBABLE VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE 
IMPARCIALIDAD POR PARTE 
DE DAVID ALEJANDRO 
RAMÍREZ DURAND, 
CONSEJERO ELECTORAL 
PROPIETARIO DEL 09 
CONSEJO DISTRITAL DE ESTE 
INSTITUTO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, DERIVADO DE 
SU ASISTENCIA A UN EVENTO 
DE CARÁCTER PROSELITISTA 

EN UN DÍA HÁBIL, DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL 

(Punto Sexto) La presente 
Resolución es impugnable, en 
términos del artículo 42 de la Ley 
de Medios, de acuerdo a lo 
señalado en el Considerando 
SEXTO. Notifíquese 
personalmente al denunciado, 
así como a la Representante del 
PRD ante el 09 Consejo Distrital 
de este Instituto en el estado de 
Guerrero; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 460 
de la LGIPE, así como 28, 29, 30 
y 31, del Reglamento de Quejas. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 

La resolución fue notificada 
a: David Alejandro Ramírez 
Durand, Consejero del 09 Consejo 
Distrital Electoral en el Estado de 
Guerrero el cinco de junio de 
2017, mediante oficio INE-
UT/4909/2017; la Representante 
del Partido de la Revolución 
Democrática ante el 09 Consejo 
Distrital de este Instituto en el 
Estado de Guerrero el cinco de 
junio de 2017, mediante oficio 
INE-UT/4910/2017 
 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE-UT/5855/2017 de 
17/07/2017al SAT el cobro 
coactivo de la multa impuesta a 
David Alejandro Ramírez Durand 
y se encuentra en el SAT.  
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LOCAL 2014-2015 EN ESA 
ENTIDAD (INE/CG168/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES PARA LA 
ELABORACIÓN DEL 
PROTOCOLO PARA ADOPTAR 
LAS MEDIDAS TENDIENTES A 
GARANTIZAR EL DERECHO AL 
VOTO DE LAS PERSONAS 
CUYA EXPRESIÓN DE 
GÉNERO NO COINCIDA CON 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA 
EN LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 
(INE/CG321/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica para que, con 
apoyo de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y No 
Discriminación elabore el 
Protocolo 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Unidad Técnica 
de Igualdad de 
Género y No 

Discriminación 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
REMOCIÓN DE CONSEJEROS 

ELECTORALES IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/PRCE/JL/QRO/1/2016, 
INTEGRADO CON MOTIVO DE 
LA DENUNCIA PRESENTADA 
POR MOVIMIENTO 
CIUDADANO, CONTRA JESÚS 
URIBE CABRERA, 
CONSEJERO ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
POR HECHOS QUE PUDIERAN 

ACTUALIZAR SU REMOCIÓN, 
EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 
(INE/CG333/2017). 

(Tercero). Se instruye a la 
Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, 
para que, en su momento, inicie 
a los trabajos para llevar a cabo 
un nuevo procedimiento de 
selección y designación de la 
vacante respectiva. 

Unidad Técnica 
de Vinculación 

con los 
Organismos 

Públicos Locales 
 

Se está dando cumplimiento. 
 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 

REMOCIÓN DE CONSEJEROS 
ELECTORALES IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/PRCE/ESTJ/CG/25/20
16, FORMADO CON MOTIVO 
DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EDUARDO 
SERGIO DE LA TORRE 
JARAMILLO, 
REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL OTRORA 
CANDIDATO INDEPENDIENTE 

A LA GUBERNATURA DE 
VERACRUZ JUAN BUENO 
TORIO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN CONTRA DE JORGE 
ALBERTO HERNÁNDEZ Y 
HERNÁNDEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL DEL REFERIDO 
ORGANISMO, POR HECHOS 
QUE PODRÍAN CONFIGURAR 
ALGUNA DE LAS CAUSALES 

DE REMOCIÓN PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 

(Cuarto). Se instruye a la 
Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, 
para que, en su momento, inicie 
los trabajos para llevar a cabo un 
nuevo procedimiento de 
selección y designación de la 
vacante respectiva. 

Unidad Técnica 
de Vinculación 

con los 
Organismos 

Públicos Locales 
 

Se está dando cumplimiento. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 
(INE/CG335/2017). 

Sesión 
Ordinaria 

(28 de agosto 
de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y 
DIFUSIÓN DEL SERVICIO 
PARA EL REPORTE DE 
CREDENCIALES PARA VOTAR 
EMITIDAS EN TERRITORIO 
NACIONAL Y EN EL 
EXTRANJERO, ROBADAS Y 
EXTRAVIADAS, PARA 

INCENTIVAR EN LA 
CIUDADANÍA UNA CULTURA 
DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 
DE SUS DATOS PERSONALES 
CONTENIDOS EN LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

INE/CG362/2017 
 

(Segundo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, elabore y 
actualice las preguntas que 
serán formuladas a las y los 
ciudadanos que presenten el 
reporte de robo o extravío de su 
Credencial para Votar a que se 
refiere el Punto Primero de este 
Acuerdo con la finalidad de 
identificar y corroborar su 
identidad, a partir de la 
información que se encuentra en 
la base de datos del Padrón 
Electoral, en coadyuvancia con la 
Comisión Nacional de Vigilancia. 
 

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro Federal 
de Electores 

 
 
 

Se está dando cumplimiento. 

(Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, coordine las acciones a 
fin de que se lleven a cabo las 
medidas necesarias para la 
difusión del Servicio para el 
Reporte de Credenciales para 
Votar emitidas en territorio 
nacional y en el extranjero, 
robadas y extraviadas, referido 
en el Punto Primero de este 
Acuerdo, e impulse una campaña 
para incentivar en la ciudadanía 
una cultura de protección y 
cuidado de sus datos personales 
contenidos en la Credencial para 
Votar. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 
 

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro Federal 
de Electores 

 

Se está dando cumplimiento. 

(Cuarto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, reporte 
mensualmente a la Comisión 
Nacional de Vigilancia y de 
manera trimestral a la Comisión 
del Registro Federal de Electores 
de este Consejo General la 
información estadística sobre la 
atención brindada a los reportes 
realizados y los resultados 
obtenidos derivados del Servicio 
para el Reporte de Credenciales 
para Votar emitidas en territorio 
nacional y en el extranjero, 
robadas y extraviadas. 

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro Federal 
de Electores 

 

Se está dando cumplimiento. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de agosto 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
DE LOS DISTRITOS 
ELECTORALES 
UNINOMINALES LOCALES EN 
QUE SE DIVIDE EL ESTADO DE 
MORELOS Y SUS 
RESPECTIVAS CABECERAS 
DISTRITALES, A PROPUESTA 
DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA 
INE/CG370/2017 

 

(Cuarto) Hágase del 
conocimiento de la Comisión 
Nacional de Vigilancia y del 
Organismo Público Local del 
estado de Morelos, lo aprobado 
por este órgano superior de 
dirección 
 

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro Federal 
de Electores 

 

Se está dando cumplimiento. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de agosto 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
MARCO GEOGRÁFICO 
ELECTORAL QUE SE 
UTILIZARÁ EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES 

(Segundo) Hágase del 
conocimiento de la Comisión 
Nacional de Vigilancia y de los 
Organismos Públicos Locales de 
las entidades federativas, lo 
aprobado por este órgano 
superior de dirección. 
 

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro Federal 
de Electores 

 

Se está dando cumplimiento. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

FEDERAL Y LOCALES 2017-
2018 INE/CG379/2017 
 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de agosto 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS 
MODELOS Y LA PRODUCCIÓN 
DE LOS MATERIALES 
ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018 
INE/CG383/2017 
 

(Quinto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración para que inicie los 
trabajos administrativos a efecto 
de adjudicar, por medio de una 
licitación pública, la producción 
de los materiales electorales que 
se utilizarán el 1 de julio de 2018, 
de conformidad con las 
características de los modelos 
que se aprueban. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Se está dando cumplimiento. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de agosto 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2018. 
 INE/CG389/2017 
 

(Quinto) El Consejo General 
deberá aprobar los ajustes al 
presupuesto de conformidad con 
las determinaciones que, en su 
caso, establezca la Cámara de 
Diputados, así como las medidas 
de racionalidad y disciplina 
presupuestaría correspondientes 
para el ejercicio del presupuesto 
2018 del Instituto, derivadas del 
Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y las 
que proponga adicionalmente la 
Junta General Ejecutiva. 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
 
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Se está dando cumplimiento. 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
Y CALENDARIO INTEGRAL 
DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, A 

PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. 
(INE/CG390/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, a fin de que 
realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el Plan y Calendario 
Integral del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, sea difundido 
entre el personal del Instituto, tanto 
en los órganos centrales del 
Instituto, como en los órganos del 
Instituto en las delegaciones; 
además entre los observadores 
electorales y visitantes extranjeros; 
así como a los presidentes de los 
Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

Secretaría 
Ejecutiva  

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(5 de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-
2018 Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS. 

INE/CG399/2017 
 

(Quinto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores para que en 
el ámbito de su competencia, 
tome las medidas necesarias a 
efecto de que los Vocales 
Distritales del Registro Federal 
de Electores apoyen las 
actividades de capacitación y 
asistencia electoral, respecto de 
la conformación de las áreas de 
responsabilidad electoral y en la 
ubicación de los domicilios de los 
ciudadanos insaculados durante 
la primera etapa de capacitación 
electoral, así como en la entrega 
de listados nominales en las 
secciones con estrategias 
diferenciadas, nivel de afectación 
2 y en los casos que sea 
necesario sustituir a los 
designados funcionarias y 
funcionarios de casilla una vez 
agotada la lista de reserva 
durante la segunda etapa. 

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro Federal 
de Electores 

 
 
 
 

Se está dando cumplimiento. 

(Sexto) Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Administración para 
que, tres días antes de cada 
pago quincenal a las y los 
Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes 
Electorales, informe a la 
Comisión correspondiente, sobre 
las acciones que, en su caso, 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Se está dando cumplimiento. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

efectuó para realizar el pago de 
honorarios, gastos de campo y 
demás retribuciones de las y los 
Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes 
Electorales. Además, en su 
momento se informe de los 
recursos asignados a las Juntas 
Distritales Ejecutivas para apoyar 
los gastos extraordinarios que se 
generen para esta actividad 
durante el Proceso Electoral 
2017-2018, tomando en 
consideración la complejidad de 
cada uno de los Distritos y de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 

(Décimo Quinto) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas de 
Organización Electoral, 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Registro 
Federal de Electores, con el 
apoyo de la Dirección Ejecutiva 
de Administración y la Dirección 
Jurídica, para que realicen los 
estudios necesarios para la 
emisión del voto de las personas 
hospitalizadas y del personal que 
labore en dichos centros de salud 
el día de la Jornada Electoral y 
que a más tardar seis meses 
antes del inicio del Proceso 
Electoral 2020-2021 se 
presenten ante este Consejo 
General. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral  
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva del 
Registro Federal 

de Electores 
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento. 

 

 Asuntos Pendientes 
 
 
De los 280 compromisos pendientes, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos tiene 16 asuntos, cinco de ellos con cumplimiento conjunto con 
la Secretaría Ejecutiva, uno con la Unidad Técnica de Vinculación y la Dirección 
Jurídica; la Dirección Ejecutiva de Administración tiene dos asuntos, uno de ellos 
en cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva; la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral tiene cinco asuntos, uno de ellos en cumplimiento conjunto 
con la Secretaría Ejecutiva y otro con la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, ésta última tiene cinco asuntos, en cumplimiento 
conjunto con Organización Electoral y otro con la Secretaría Ejecutiva. 
 
En cuanto a las áreas técnicas del Instituto, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene 
153 compromisos pendientes, cinco de ellos en cumplimiento conjunto con la 
Secretaría Ejecutiva, , uno con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, uno con  la Unidad Técnica de Vinculación, y uno con la Secretaría 
Ejecutiva y la Unidad Técnica de lo Contencioso; la Dirección Jurídica tiene 24 
asuntos, 11 de ellos en cumplimiento conjunto con la Unidad Técnica de 
Fiscalización, y 6 con la Secretaría Ejecutiva; la Unidad Técnica de lo Contencioso 
tiene 35 asuntos, tres de ellos en cumplimiento conjunto con la Dirección Jurídica, 
uno con la Secretaría Ejecutiva, uno con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
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Partidos Políticos, uno con la Dirección de Administración y otro con la Unidad 
Técnica de Transparencia. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación tiene cinco asuntos pendientes, uno de ellos en 
cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva, y la Dirección del Secretariado 
tiene cinco asuntos, tres en cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva, y 
uno con la Unidad Técnica de Servicios de Informática.  
 
Finalmente, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral tiene 30 asuntos 
pendientes, dos de ellos en cumplimiento conjunto con la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, uno con las Direcciones Ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y Prerrogativas y Partidos Políticos, y uno con las 
Unidades Técnicas de Planeación y Vinculación. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN AL ANEXO 10.1 
DEL REGLAMENTO DE 

ELECCIONES, APROBADO 
MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG661/2016 (INE/CG02/2017). 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique a los Partidos 
Políticos Nacionales. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos  

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECE EL PLAZO 
DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES SOBRE LA 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
41, BASE III, APARTADO C DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(INE/CG03/2017). 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, 
una vez finalizada la 
Jornada Electoral de los 
procesos a que se refiere el 
considerando 21 del presente 
instrumento, rinda un informe 
sobre el número de solicitudes 
desechadas por 
extemporaneidad 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINA EJERCER LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 

ESTABLECER MECANISMOS PARA 
CONTRIBUIR A EVITAR ACCIONES 
QUE GENEREN PRESIÓN SOBRE 
EL  ELECTORADO, ASÍ COMO EL 
USO INDEBIDO DE PROGRAMAS 
SOCIALES Y LA VIOLACIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES 2016-2017 EN 
COAHUILA, ESTADO DE MÉXICO, 
NAYARIT Y VERACRUZ 
(INE/CG04/2016). 

(Punto Décimo Octavo) Se 
instruye al Secretario 
Ejecutivo, para que, en su 
caso, realice 
las gestiones necesarias con la 
Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales 
para la divulgación, 
conocimiento y prevención de 
los delitos electorales. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

 

(Punto Décimo Noveno) Se 
instruye al Secretario Ejecutivo 
disponga las medidas 
conducentes para la difusión 
del contenido del presente 
acuerdo a las dirigencias de 
los Partidos Políticos 
Nacionales y Locales, a los 
respectivos Organismos 
Públicos Locales y a los 
Consejos Locales y Distritales 
del Instituto en Coahuila, 
Estado de México, Nayarit y 
Veracruz, al Titular del 
Ejecutivo Federal, a los 
Gobernadores de las citadas 
entidades federativas, así 
como a la Fiscalía 
Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales para su 
más amplia difusión. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos  

 
Unidad Técnica de 

Vinculación con los 
Organismos 

Públicos Locales 
 

Dirección Jurídica  

El día 18 de enero de 2017, 
la Unidad Técnica de 
Vinculación con los 
Organismos Públicos 
Locales, notificó a los OPL 
de Coahuila, Estado de 
México, Nayarit y Veracruz, 
cumplimiento con el punto 
Décimo Octavo del Acuerdo 
INE/CG04/2017, mediante 
circulares 
INE/UTVOPL/005/2017 e 
INE/UTVOPL/006/2017. 
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FECHA Y 
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SESIÓN 
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Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL AJUSTE A 

LOS PLAZOS PARA LA 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 
RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES 
A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN LOS 
ESTADOS DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, MÉXICO, NAYARIT Y 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE (INE/CG10/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese a 
los Partidos Políticos 
Nacionales con registro en los 
estados de Coahuila de 
Zaragoza, México, Nayarit y 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización  

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Enero 

de 2017) 

 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA 
AL RECURSO DE APELACIÓN CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
421/2016, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL EN 
CONTRA DEL DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG591/2016 Y LA RESOLUCIÓN 
INE/CG592/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS CANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS 
LOCALES, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2015-2016, EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE (INE/CG14/2017).  

(Punto Cuarto) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
421/2016. 

Dirección Jurídica  
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización  

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS DE LA H. SALA SUPERIOR 
Y SALA REGIONAL MONTERREY DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDAS A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN IDENTIFICADOS CON LOS 
NÚMEROS DE EXPEDIENTES SUP-RAP-
384/2016 Y SM-RAP-09/2016, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG596/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 
LOS CANDIDATOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2015-2016, EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS (INE/CG15/2017).  

(Punto Segundo) Notifíquese 
el contenido del presente 
Acuerdo a los partidos 
integrantes de la otrora 
Coalición Unidos por 
Zacatecas PAN-PRD, a efecto 
de que las sanciones 
determinadas sean pagadas 
en el Instituto Nacional 
Electoral, las cuales se harán 
efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que el 
presente Acuerdo haya 
causado estado. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

 

(Punto Cuarto) Infórmese a la 
Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el 
expediente SM-RAP-09/2016 
dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la 
aprobación del presente 
Acuerdo. 

Dirección Jurídica  
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización  

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

(Punto Quinto) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
384/2016 

Dirección Jurídica  
 

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

(Punto Cuarto) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la 

Dirección Jurídica  
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 
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ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SUP-RAP-
203/2016, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO ALIANZA CIUDADANA EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG178/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA AL CARGO DE 
GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2015-2016 EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA 
(INE/CG16/2017).  

sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
203/2016 dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente 
Acuerdo. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN EL QUE SE 
DECLARA FUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/18/2016, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA 
FORMULADA EN LA RESOLUCIÓN 
INE/CG85/2016 DE VEINTISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2015-2016, EN EL 
ESTADO DE COLIMA, POR LA 
PRESUNTA APORTACIÓN EN 
ESPECIE DERIVADA DE LA 
SUBVALUACIÓN DETECTADA POR LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
DE ESTE INSTITUTO, ATRIBUIBLE A 
LAS PERSONAS MORALES 
EDITORIAL EL NOTICIERO DE 
MANZANILLO S.A DE C.V. E 
IMPRESOS EL MUNDO DESDE 
COLIMA, S. DE R.L DE C.V. A FAVOR 
DE LA COALICIÓN CONFORMADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
NUEVA ALIANZA Y DEL TRABAJO 
(INE/CG29/2017).  

(Punto Cuarto) En caso de que 
las personas morales Editorial El 
Noticiero de Manzanillo S.A. de 
C.V. e Impresos El Mundo Desde 
Colima, S. de R.L de C.V 
incumplan con la obligación de 
pagar la multa que se le impone, 
el Secretario Ejecutivo del INE 
dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro, para lo cual 
deberá remitirles copia 
certificada de las constancias 
respectivas del presente 
expediente, conforme a las 
consideraciones vertidas en el 
Considerando Cuarto. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Ejecutiva 
de Administración 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

 

Se solicitó con el oficio INE-
UT/5856/2017 de 
17/07/2017 el cobro 
coactivo de la multa 
impuesta a Editorial El 
Noticiero de Manzanillo 
S.A. de C.V., y actualmente 
se encuentra en control de 
cobro en el SAT. (Anexo 3 
ver carpeta expediente). 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL  ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
IDENTIFICADOCON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/17/2014 
(INE/CG35/2017). 

(Punto Tercero)  Notifíquese a los 
interesados. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO CON 
NÚMERO INE/P-COFUTF/ 419/2015 
(INE/CG37/2017). 

(Punto Cuarto) En términos del 
Considerando 3, infórmese al 
partido político que en contra de 
la presente Resolución procede 
el recurso de apelación, 
contando con cuatro días para su 
interposición, contados a partir 
del siguiente a aquél en que 
tenga conocimiento de la 
presente, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley 
aplicable, ante esta autoridad. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

(Punto Tercero) Notifíquese a los 
interesados 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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IDENTIFICADO COMO INE/P-COF-
UTF-09/2016 (INE/CG39/2017). 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO MORENA, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/127/2016/CDMX 
(INE/CG41/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio señalado 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL  
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO  EN CONTRA DE LA C. 
ARIADNA MONTIEL REYES, 
DIPUTADA FEDERAL POR EL 
PARTIDO MORENA, IDENTIFICADO 
COMO INE/Q-COF-UTF/35/2017 
(INE/CG42/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al C. Faustino 
García Pérez. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SUP-RAP-
204/2016, INTERPUESTO POR 
MORENA, EN CONTRA DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG179/2016 Y LA RESOLUCIÓN 
INE/CG180/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2015-2016, EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS (INE/CG49/2017) 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
presente Acuerdo al partido 
político involucrado. 
 
 
 
 
 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 
 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DE LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
EN EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
SCG/Q/CG/108/2013, INICIADO DE 
MANERA OFICIOSA, POR LA 
PROBABLE VIOLACIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL RESPECTO 
DEL MANEJO, GUARDA Y CUSTODIA 
DEL PADRÓN ELECTORAL Y LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES A CARGO 
DEL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTES 
CONVERGENCIA, Y OTROS, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA A LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN 

IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES 
SUP-RAP-482/2016, SUP-RAP-
483/2016 Y SUP-RAP-484/2016, 
ACUMULADOS (INE/CG50/2017). 

(Punto Cuarto) FORMA DE 
PAGO DE LA SANCIÓN. En 
términos del artículo 458, párrafo 
7, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el monto de la multa 
impuesta deberá ser pagado en 
la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral mediante el 
esquema electrónico e5cinco en 
las instituciones de crédito 
autorizadas a través de sus 
portales de internet o de sus 
ventanillas bancarias con la hoja 
de ayuda pre-llenada que se 
acompaña a esta resolución, 
misma que también se puede 
consultar en la liga 
http://www.ife.org.mx/documento
s/UF/e5cinco/index-e5cinco.htm. 

Dirección Ejecutiva 
de Administración  

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

 
UTCE: 
 
Se solicitó con el oficio INE-
UT/7013/2017 de 
12/09/2017 al SAT el cobro 
coactivo de la multa 
impuesta a Adán Pérez 
Utrera y actualmente se 
encuentra en control de 
cobro. 
 
Se solicitó con oficio INE-
UT/7014/2017 de 
12/09/2017 al SAT el cobro 
coactivo de la multa 
impuesta a Ricardo 
Sostenes Mejía Berdeja y 
actualmente se encuentra en 
control de cobro. 

Sesión 
Extraordinaria 

(24 de 
Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL SOBRE LAS "NORMAS 
PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y 
DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES 
POR PARTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA" DEL PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO MORENA, 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
EMITIDO POR LA H. SALA SUPERIOR 

(Punto Quinto)  Notifíquese por 
oficio la presente Resolución a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Político 
Nacional denominado Morena, 
así como de manera personal a 
Edgar Cruz Becerril. 

Dirección Jurídica Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE 
SUP-JDC-1914/2016 (INE/CG52/2017).  

Sesión 
Extraordinaria 
(7 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS 
PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, 
COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, 
JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, 
MORELOS, NUEVO LEÓN, OAXACA, 
QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, 
SONORA, TABASCO, TLAXCALA, 
YUCATÁN Y ZACATECAS 
(INE/CG56/2017). 

(Punto Tercero) Conforme al 
Resolutivo CUARTO de la 
Resolución INE/CG794/2016 y 
en acatamiento a la sentencia 
recaída al expediente SUP-RAP-
485/2016 y acumulados, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva 
para que informe el presente 
Acuerdo a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la 
Federación, respecto de la 
Convocatoria para la designación 
de la o el Consejero Presidente y 
las o los Consejeros Electorales 
del Instituto Electoral del estado 
de Colima. 

Secretaria Ejecutiva 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(15 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL "ACUSE DE LA 
DEVOLUCIÓN DEL CUADERNILLO DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES" 
Y SE AGREGA AL ANEXO 19 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES; SE 
MODIFICA EL ANEXO 4.1 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES 
RESPECTO AL CONTENIDO DEL 
"RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS 
ACTAS DE CASILLA ENTREGADAS A 
LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE 
CANDIDATO(S) INDEPENDIENTE(S)"; 
SE APRUEBA LA"BOLSA PARA LA 
DEVOLUCIÓN DE LAS LISTAS 
NOMINALES ENTREGADAS A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES"; Y 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
DEVOLUCIÓN DE LAS LISTAS 
NOMINALES AL CONCLUIR EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
CASILLA POR PARTE DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES Y 
REPRESENTANTES GENERALES 
ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLAS, EN LAS ELECCIONES 
LOCALES DE LOS ESTADOS DE 
COAHUILA, MÉXICO, NAYARIT Y 
VERACRUZ, A CELEBRARSE EL DÍA 4 
DE JUNIO DE 2017, ASÍ COMO EN LOS 
PROCESOS EXTRAORDINARIOS 
QUE, EN SU CASO, DERIVEN DE LOS 
MISMOS (INE/CG63/2017).  

(Punto Décimo Segundo) Se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva 
para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las 
medidas necesarias para el 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos  

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(15 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO POR LUIS ARTURO 
CARRILLO VELASCO, QUE 
CONFIRMA EL ACUERDO 
INE/JGE271/2016, POR EL QUE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
AUTORIZÓ SU CAMBIO DE 
ADSCRIPCIÓN A LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN COLIMA 
(INE/CG64/2017).  
 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
presente Resolución a Luis 
Arturo Carrillo Velasco, en su 
área de adscripción 

Dirección Jurídica Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Hágase la 
presente Resolución del 
conocimiento a los integrantes de 
la Junta General Ejecutiva, para 
los efectos legales a que haya 
lugar. 

Dirección Jurídica Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(15 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA REGIONAL MONTERREY 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 

(Punto Cuarto) Infórmese a la 
Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, sobre 
el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SM-RAP-02/2017 
dentro de las veinticuatro horas 

Dirección Jurídica 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SM-RAP-2/2017, 
INTERPUESTO POR ENCUENTRO 
SOCIAL EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG874/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
ZACATECAS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2016, EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS 
(INE/CG67/2017). 

siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

Sesión 
Extraordinaria 
(15 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, 
APROBADO EL VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 
MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG875/2016, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL SUP-RAP-
51/2017 Y SUS ACUMULADOS 
(INE/CG68/2017).   

(Punto Tercero) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-
RAP-51/2017, y sus acumulados 
SUP-RAP-58/2017, SUP-RAP-
62/2017 y SUP-RAP-63/2017. 

Dirección Jurídica 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO CON 
NÚMERO P-UFRPP-66/13 
(INE/CG75/2017). 

(Punto Segundo) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el 
expediente SUP-RAP-166/2014 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la 
aprobación del presente 
Acuerdo. 

Dirección 
 Jurídica 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, IDENTIFICADO COMO 
INE/P-COF-UTF/116/2016/CHIH. 
(INE/CG77/2017). 

(Punto Tercero) Infórmese a la 
Sala Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SG-
RAP-48/2016. 

Dirección  
Jurídica 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA 
DE LA OTRORA COALICIÓN PARCIAL 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA, Y EL C. PEDRO 
NORBERTO DÍAZ OCAMPO, ENTONCES 
CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE ZACUALPAN, ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/284/2015/EDOMEX (INE/CG79/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese a los 
interesados la Resolución de 
mérito. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y EL C. MIGUEL MUÑOZ 
REYES, ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CONTLA DE JUAN CUAMATZI, 
TLAXCALA, IDENTIFICADO CON EL 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
Resolución de mérito a los 
interesados. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/123/2016/TLAX. (INE/CG80/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO 
COMO INE/Q-COF-UTF/36/2017 
(INE/CG83/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito a la C. Patricia Ruíz 
Anchondo. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA INTEGRAR LAS PROPUESTAS 
DE ASPIRANTES PARA OCUPAR LOS 
CARGOS DE CONSEJEROS Y 
CONSEJERAS ELECTORALES DE 
LOS 32 CONSEJOS LOCALES 
DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERALES DE 2017-

2018 Y 2020-2021 (INE/CG92/2017). 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo a 
los Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales Ejecutivas. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando 
cumplimiento al punto de 
acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS CALENDARIOS Y 
PLANES INTEGRALES DE 
COORDINACIÓN PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES EXTRAORDINARIOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
XADANI, OAXACA Y DE SIETE 
PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD DE 
TLAXCALA Y SE DETERMINAN 
ACCIONES CONDUCENTES PARA 
ATENDERLOS (INE/CG95/2017). 

(Punto Octavo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas Locales del Instituto 
Nacional Electoral en los estados 
de Oaxaca y Tlaxcala, para que 
posteriormente lo informen a sus 
respectivos Consejos Locales. 

Secretaría Ejecutiva 
 
 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA (INE/CG127/2017). 

(Punto Décimo Primero) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a la autoridad señalada en los 
considerandos 24.3, incisos c) 
y d), conclusiones 13 y 1, 
respectivamente; así como, 
considerando 24.6, incisos a) y 
b), conclusiones 2 y 1 
respectivamente. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE 

PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. 
(INE/CG129/2017). 

(Punto Noveno) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en los 
Considerandos 25.2 Partido 
Revolucionario Institucional, 
inciso f), conclusión 11; 25.3 
Partido de la Revolución 
Democrática, inciso c), 
conclusión 11; y 25.5 Partido 
Morena inciso g), conclusión 
16; respectivamente. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Décimo) Se da vista a 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral 
para que inicie un 
procedimiento administrativo 
sancionador en los términos 
señalados en el considerando 
25.3. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES 
AL CARGO DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
(INE/CG131/2017). 

(Punto Nonagésimo Tercero) 
Se ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SDF-RAP-1/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
MORENA, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO DE ACUERDO 
INE/CG820/2016 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MORENA, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE, 
APROBADA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (INE/CG138/2017). 

(Punto Segundo) Devuélvase 
el Proyecto de acuerdo a que 
se refiere el presente 
instrumento a la Secretaría 
Ejecutiva para que lo remita a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, en los 
términos precisados en la 
parte considerativa del 
presente Acuerdo. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización  

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE INGRESOS 
Y GASTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES 
A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL 
Y AYUNTAMIENTOS, 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA (INE/CG141/2017).  

(Punto Trigésimo Octavo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría Ejecutiva 
 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE INGRESOS 
Y GASTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES 
AL CARGO DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 

(INE/CG143/2017) 

(Punto Décimo Segundo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaria Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE INGRESOS 
Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO 
DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT 
(INE/CG147/2017). 

(Punto Décimo Primero) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en los 
considerandos respectivos. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE INGRESOS 
Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO 
DE AYUNTAMIENTO, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 
(INE/CG149/2017). 
 

(Punto Noveno) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas.   

Secretaria Ejecutiva 

 
Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SDF-
RAP-12/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE EN 

EL ÁMBITO LOCAL (CIUDAD DE 
MÉXICO, GUERRERO, MORELOS, 

(Punto Séptimo) Notifíquese el 
presente Acuerdo 

Dirección Jurídica 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PUEBLA Y TLAXCALA) 
(INE/CG155/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 

RECURSO DE APELACIÓN SDF-
RAP-12/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE EN 
EL ÁMBITO LOCAL (CIUDAD DE 

MÉXICO, GUERRERO, MORELOS, 
PUEBLA Y TLAXCALA) 
(INE/CG156/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Dirección Jurídica 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 

RECURSO DE APELACIÓN SUP-
RAP-6/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2015 EN EL ÁMBITO 
FEDERAL (INE/CG158/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente Acuerdo 

Dirección Jurídica 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA RESPUESTA A LOS 
ESCRITOS DE LOS CIUDADANOS 
MARIANA VEGA HARO, QUIEN 
SUSCRIBE LA PETICIÓN COMO 
DIRECTORA DE LA PRESIDENCIA 
DE LA FUNDACIÓN MOVIMIENTO 
POR LA CERTIDUMBRE A.C. Y 
JOSÉ MANUEL BLANCO URBINA, 

QUIEN SUSCRIBE LA SOLICITUD 
COMO PRESIDENTE Y 
APODERADO LEGAL DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE CHIAPAS, A.C. 
MOVIMIENTO CÍVICO “MEXICANOS 
POR LA DEMOCRACIA”, POR 
MEDIO DE LOS CUALES SE 
SOLICITA SE AMPLÍE EL PLAZO 
PARA LA RECEPCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE LOS 
OBSERVADORES ELECTORALES 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2016-2017 A CELEBRARSE 
EN LOS ESTADOS DE COAHUILA, 
MÉXICO, NAYARIT Y VERACRUZ 
(INE/CG160/2017). 

(Punto Tercero) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva dar a 
conocer esta respuesta a las 
Presidentas y Presidentes de 
los Consejos Locales y 
Distritales del Instituto en las 
entidades de Coahuila, Estado 
de México, Nayarit y Veracruz. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL 

PROTOCOLO PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD COMO 
FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS 
DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
(INE/CG161/2017).  

(Punto Octavo) Notifíquese el 
presente Acuerdo y su 
respectivo anexo 1 a los 
Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas para su 
conocimiento y debido 
cumplimiento. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 

REGIONAL DE XALAPA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SX-
RAP-7/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 

INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG162/2017). 

(Punto Séptimo) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Dirección Jurídica 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SM-
RAP-26/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 

CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE EN 
EL ÁMBITO LOCAL (SAN LUIS 
POTOSÍ) (INE/CG163/2017).  

(Punto Séptimo) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Dirección Jurídica 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/PRD/JD09/GRO/97/PEF/112/20
15, INICIADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR HECHOS 
PRESUNTAMENTE CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, CONSISTENTES EN LA 
PROBABLE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
IMPARCIALIDAD POR PARTE DE DAVID 
ALEJANDRO RAMÍREZ DURAND, 
CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO 
DEL 09 CONSEJO DISTRITAL DE ESTE 
INSTITUTO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, DERIVADO DE SU 
ASISTENCIA A UN EVENTO DE 
CARÁCTER PROSELITISTA EN UN DÍA 
HÁBIL, DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2014-2015 EN ESA 
ENTIDAD (INE/CG168/2017). 

(Punto Quinto) Se ordena dar 
vista a la UTCE de este 
Instituto en términos de lo 
establecido en el 
Considerando QUINTO. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se solicitó con oficio de 
remesa INE-UT/5855/2017 
de 17/07/2017 al SAT el 
cobro de la multa impuesta a 
David Alejandro Ramírez 
Durand, y se encuentra en 
control de cobro. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE INGRESOS 
Y GASTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES 
A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES, PRESIDENTES 
MUNICIPALES Y REGIDORES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017, EN EL ESTADO 
DE NAYARIT. (INE/CG170/2017). 

(Punto Ducentésimo Primero)  
Se ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría Ejecutiva 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL ESCRITO DE 
QUEJA, PRESENTADO POR EL C. 
ALEJANDRO MUÑOZ GARCÍA, EN 
SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN CONTRA DE LA C. 
JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA, 
CANDIDATA A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/45/2017/EDOMEX. 
(INE/CG176/2017). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización dar seguimiento 
en términos de lo expuesto en 
el Considerando 4. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Notifíquese al 
quejoso la presente 
Resolución 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DESECHA LA QUEJA 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/SVH/15/2017, 
PRESENTADO POR SANTIAGO 
VARGAS HERNÁNDEZ EN CONTRA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

NACIONAL, LA COMISIÓN 
COORDINADORA NACIONAL Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE 
ELECCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS, TODAS DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES A LA NORMATIVA 
INTERNA DE DICHO INSTITUTO 
POLÍTICO; A LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO 
A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN VIRTUD DE 
QUE EL QUEJOSO NO AGOTÓ LAS 
INSTANCIAS INTRAPARTIDISTAS 
PREVISTAS EN LA NORMATIVA 
DEL REFERIDO INSTITUTO 
POLÍTICO, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO 
(INE/CG187/2017). 

(Punto Segundo) Se ordena 
remitir el escrito de queja y 
demás constancias que 
integran el expediente en que 
se actúa a la Comisión 
Nacional de Garantías, Justicia 
y Controversias del PT, para 
que en plenitud de 
atribuciones, resuelva lo que 
en derecho proceda. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Electoral 
 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. 
 
Notifíquese. La presente 
Resolución a las partes; y, por 
estrados, a los demás 
interesados. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 
460 de la LGIPE; 28, 29 y 30 
del Reglamento de Quejas. 
 
En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Electoral 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
presente Resolución a los 
partidos políticos involucrados. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

(28 de Junio 
de 2017) 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
OTRORA COALICIÓN 
COMPROMISO POR MÉXICO 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
IDENTIFICADO COMO P-UFRPP 
84/13 (INE/CG198/2017). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
dar seguimiento a los topes de 
gastos de campaña en la Sección 
de Ejecución en el apartado 
relacionado con la Campaña a 
los cargos de Diputados Locales, 
Senadores y Presidente 
correspondientes al Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2011-
2012, de la otrora Coalición 
Compromiso por México, de 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) En términos del 
Considerando 6, infórmese a los 
partidos políticos sancionados 
que en contra de la presente 
Resolución procede el recurso de 
apelación, contando con cuatro 
días para su interposición, 
contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se tenga 
conocimiento de la presente, o se 
hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, 
ante esta autoridad. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-
COF-UTF/42/2017/CDMX 
(INE/CG200/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización que en el marco 
de la revisión al Informe Anual 
de los Ingresos y Gastos del 
Partido Acción Nacional, 
correspondiente al ejercicio 
2016, dar seguimiento a los 
gastos relativos a las facturas 
52, 53, 54 y 55. De 
conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 5 de la 
presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Infórmese a la 
Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SDF-RAP-
11/2017, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación de la presente 
Resolución. 

Dirección  
Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) Notifíquese a 
los interesados la Resolución 
de mérito. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RECAÍDA 
AL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO POR EL C. 
HORACIO DUARTE OLIVARES, EN 
SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE MORENA 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN CONTRA DE LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA 
ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, 
ASÍ COMO DEL C. ALFREDO DEL 
MAZO MAZA, CANDIDATO A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/84/2017/EDOMEX. 
(INE/CG201/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) Conforme al 
Considerando 4, Se instruye a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización dar seguimiento 
al gasto de las tarjetas y 
propaganda involucradas, en 
la fiscalización de la campaña 
electoral del Estado de México, 
dentro del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL C. MANUEL 
HUMBERTO COTA JIMÉNEZ, 
CANDIDATO A GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE NAYARIT, ASÍ COMO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA, INTEGRANTES 
DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

DENOMINADA “NAYARIT DE 
TODOS”, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/61/2017/NAY 
(INE/CG202/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-7/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADOS 
CON LOS NÚMEROS 
INE/CG815/2016 E INE/CG816/2016, 

RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG204/2017). 
 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la 
aprobación del presente, sobre 
el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-7/2017, 
remitiéndole para ello las 
constancias atinentes. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección  
Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-
RAP-8/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG814/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
correspondiente a la tercera 
circunscripción plurinominal 
electoral (Sala Regional 
Xalapa) sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia emitida en 
el expediente SX-RAP-8/2017. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG210/2017).  

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SM-RAP-16/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
INE/CG806/2016, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE, 
APROBADA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 
CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (INE/CG212/2017). 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Regional 
Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente, 
sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el 
expediente SM-RAP-16/2017, 
remitiéndole para ello las 
constancias atinentes. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

ACUERDO PARA LA 
REESTRUCTURACIÓN DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, CON MOTIVO DE LAS 
REFORMAS A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
Y LA PROMULGACIÓN DE LAS 
LEYES GENERALES DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, 
QUE INCIDEN EN SU 
FUNCIONAMIENTO 

(INE/CG215/2017). 

(Punto Tercero) La Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral deberá realizar las 
modificaciones presupuestales 
que correspondan para dar 
cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN 
EL EJERCICIO DE LA OFICIALÍA 
ELECTORAL (INE/CG216/2017). 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Dirección del Secretariado, 
con el apoyo de la Unidad 
Técnica de Servicios de 
Informática realice las pruebas 
que estime pertinentes, previo 
a la puesta en operación de las 
notificaciones electrónicas en 
el Sistema Informático a efecto 
de garantizar su fiabilidad y dar 
cumplimiento a los principios 
de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y 
debido proceso. 

Dirección del 
Secretariado 

 
Unidad Técnica de 

Servicios de 
Informática 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 
INE/CG28/2017 POR EL QUE SE 
APROBÓ LA REFORMA AL 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA LA 
DESIGNACIÓN Y LA REMOCIÓN DE 
LAS Y LOS CONSEJEROS 
PRESIDENTES Y LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DE 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES, EN 
ACATAMIENTO A LOS 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que 
haga del conocimiento de la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación el cumplimiento 
a las ejecutorias SUP-RAP-
89/2017, SUP-RAP-90/2017, 
SUP-RAP-94/2017 y SUP-
RAP-97/2017 Acumulados. 

Secretaría Ejecutiva 
 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

EXPEDIENTES SUP-RAP-89/2017, 
SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-
94/2017 Y SUP-RAP-97/2017 
ACUMULADOS, DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 
(INE/CG217/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 
INE/CG56/2017 MEDIANTE EL 
CUAL SE APROBARON LAS 
CONVOCATORIAS PARA LA 

DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DE 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES DE LOS ESTADOS DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, 
CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE 
MÉXICO, GUANAJUATO, 
GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, 
MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO 
LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, 
SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, 
TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y 
ZACATECAS, EN ACATAMIENTO A 

LA SENTENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA EN 
EL EXPEDIENTE SUP-RAP-
105/2017 Y SUP-RAP-109/2017 
ACUMULADOS. (INE/CG218/2017). 

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que 
haga del conocimiento de la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación el cumplimiento 
a las ejecutorias SUP-RAP-
105/2017 Y SUP-RAP-
109/2017 Acumulados. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
MODIFICA EL ACUERDO 
INE/CG180/2017 MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITIERON LOS CRITERIOS PARA 
REALIZAR LA VALORACIÓN 
CURRICULAR Y ENTREVISTA DE LAS 
Y LOS ASPIRANTES QUE ACCEDEN A 
DICHA ETAPA, EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
DE LAS ENTIDADES DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, 
COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, 
JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, 
MORELOS, NUEVO LEÓN, OAXACA, 
QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, 
SONORA, TABASCO, TLAXCALA, 
YUCATÁN Y ZACATECAS, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA EN EL 
EXPEDIENTE SUP-RAP-89/2017 Y 
ACUMULADOS. 
(INE/CG219/2017). 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que 
haga del conocimiento de la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación el cumplimiento 
a las ejecutorias SUP-RAP-
89/2017, SUP-RAP-90/2017, 
SUP-RAP-94/2017 y SUP-
RAP-97/2017 Acumulados. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
(INE/CG221/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio 
señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO 
SIGUE” Y SU CANDIDATO AL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE ORIZABA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/48/2017/VER. 
(INE/CG222/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso.   

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA 
ALIANZA INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “NAYARIT DE TODOS” Y 
SU OTRORA CANDIDATO A 
GOBERNADOR EN EL ESTADO DE 
NAYARIT EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/54/2017/NAY.  
(INE/CG223/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso.   

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
Y SU ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE IXTLÁN DEL RIO, EN EL ESTADO 
DE NAYARIT EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/60/2017/NAY. 
(INE/CG224/2017). 

(Punto Octavo) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio 
señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN ACTOPAN EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/63/2017/VER. 
(INE/CG226/2017). 

(Punto Sexto) Se da vista al 
Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz en 
relación con el Considerando 
7, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que 
en derecho corresponda.   

Unidad Técnica de 
Vinculación con los 
Organismos 
Públicos Locales 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Séptimo) Se ordena a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, del Partido Verde 
Ecologista de México, se 
considere el monto de 
$12,200.01 (doce mil 
doscientos pesos 01/100 M.N), 
para efectos del tope de gastos 
de campaña. De conformidad 
con lo expuesto en el 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Considerando 6 de la presente 
Resolución. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN ACTOPAN EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/63/2017/VER. 
(INE/CG227/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso en el domicilio 
señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS 
TUXTLA, VERACRUZ, EN EL 
MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017 EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/64/2017/VER. 
(INE/CG228/2017). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue” 
integrada por los partidos 
Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, se 
considere el monto de $ 
20,000.00 (Veinte mil pesos 
00/100 M.N).para efectos del 
tope de gastos de campaña. 
De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Se mandata 
seguimiento en el marco de 
revisión de informes 
conducente en términos del 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE” Y SU CANDIDATA 
AL CARGO DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE COLIPA, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, LA C. TERESA MOLINA 
DORANTES; EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/69/2017/VER. 
(INE/CG229/2017). 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de los partidos 
integrantes de la coalición 
“Veracruz, el Cambio Sigue”, 
se considere el monto de 
$8,217.44 (ocho mil doscientos 
diecisiete pesos 44/100 m.n.) 
para efectos del tope de gastos 
de campaña. De conformidad 
con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA Y SU CANDIDATA AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
CAZONES DE HERRERA EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/70/2017/VER. 
(INE/CG230/2017). 

Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, del partido Nueva 
Alianza, se considere el monto 
de $208,592.88 (doscientos 
ocho mil quinientos noventa y 
dos pesos 88/100 M.N.) para 
efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución.   
(Punto Quinto) Se mandata 
seguimiento en el marco de 
revisión de informes 
conducente en términos del 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL, POR EL 
MUNICIPIO DE CATEMACO, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/74/2017/VER. 
(INE/CG231/2017). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue” 
integrada por los partidos 
Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, se 
considere el monto de 
$1,678.00 (mil seiscientos 
veintiocho pesos 00/100 M.N.), 
para efectos del tope de gastos 
de campaña. De conformidad 
con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO MORENA Y 
SU ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL 
MUNICIPIO DE AGUA DULCE, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/75/2017/VER. 
(INE/CG232/2017). 

(Punto Segundo) Se ordena 
dar seguimiento a efecto de 
que la Unidad Técnica 
Fiscalización en el marco de la 
revisión del informe anual del 
ejercicio 2017 del Partido 
Acción Nacional con registro 
local en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, realice 
la revisión a los gastos 
consistentes en bardas, lonas, 
vehículos ploteados y 
playeras, lo anterior, en 
relación con el Considerando 3 
de la presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) Notifíquese a 
los quejosos. 

Unidad Técnica 
 de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE 
LA COALICIÓN “VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE”, Y SU CANDIDATA AL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE TLILAPAN, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE  INE/Q-
COF-UTF/76/2017/VER. 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de los partidos 
integrantes de la coalición 
“Veracruz, el Cambio Sigue”, 
se considere el monto de 
$30,682.00 (treinta mil 
seiscientos ochenta y dos 
pesos 00/100 m.n.) para 
efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con 
lo expuesto en el 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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(INE/CG233/2017). Considerando 4 de la presente 
Resolución. 
(Punto Sexto) Se mandata 
seguimiento en el marco de 
revisión de informes 
conducente en términos del 
considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE 
LA COALICIÓN “VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE”, Y SU CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
EN EL MUNICIPIO DE MARTINEZ DE 
LA TORRE, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, EL C. JOSÉ DE LA 
TORRE SÁNCHEZ; EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/81/2017/VER. 
(INE/CG235/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese a 
los quejosos en el domicilio 
señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE 
LA COALICIÓN “VERACRUZ, EL 
CAMBIO SIGUE” Y SU ENTONCES 
CANDIDATA A PRESIDENTA 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS REYES, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/85/2017/VER. 
(INE/CG236/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU 
ENTONCES CANDIDATA A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL 

MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/87/2017/VER. 
(INE/CG237/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese a 
los quejosos en el domicilio 
señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN “QUE RESURJA 
VERACRUZ” Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 
ALVARADO, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/90/2017/VER. 
(INE/CG240/2017). 

Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la coalición 
“Que resurja Veracruz”, se 
considere el monto de 
$162,784.76 (ciento sesenta y 
dos mil setecientos ochenta y 
cuatro pesos 76/100 M.N.) 
para efectos del tope de gastos 
de campaña. De conformidad 
con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO 
SIGUE”, INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, Y SU OTRORA 
CANDIDATO AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO 
COMO  INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER. 
(INE/CG241/2017). 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”, se 
considere el monto de 
$81,200.00 (ochenta y un mil 
doscientos pesos 00/100 
M.N.), para efectos del tope de 
gastos de campaña. De 
conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 2, 
apartado C. de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN “VERACRUZ, EL CAMBIO 
SIGUE” Y DE SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 
BANDERILLA, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/95/2017/VER. 
(INE/CG243/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” 

CONFORMADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, Y SU CANDIDATO 
A PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
SAN RAFAEL, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/96/2017/VER. 
(INE/CG244/2017). 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que, durante la 
revisión al informe de campaña 
de los ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, la 
Coalición “, se considere el 
monto de $151,834.10 (ciento 
cincuenta y un mil ochocientos 
treinta y cuatro pesos 10/100 
M.N.), para efectos del tope de 
gastos de campaña, de 
conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 4 de la 
presente Resolución, 
pronunciándose en el 
Dictamen y la resolución 
respectiva sobre si se actualiza 
dicha irregularidad. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Sexto) Notifíquese la 
presente Resolución a las 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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partes informándoles que, en 
términos del Considerando 7, 
en contra de la presente 
Resolución procede el recurso 
de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante 
esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se notifique de 
conformidad con la ley 
aplicable. 
(Punto Séptimo) Dese vista al 
Órgano Público Local Electoral 
de Veracruz y la Unidad 
Técnica de lo Contencioso 
Electoral de este Instituto, en 
términos de lo expuesto en el 
Considerando 5, en relación 
con el Considerando 2 de la 
presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 
Unidad Técnica de 

Vinculación con los 
Organismos 

Públicos Locales 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Octavo) Iníciese el 
procedimiento oficioso, en 
términos de lo expuesto en el 
Considerando 6 de la presente 
Resolución. 

 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU 
ENTONCES CANDIDATO AL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
PUENTE NACIONAL, EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADA COMO INE/Q-
COF-UTF/97/2017/VER. 
(INE/CG245/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) En términos 
del Considerando 4 infórmese 
al quejoso que, en contra de la 
presente Resolución procede 
el recurso de apelación, 
contando con cuatro días para 
su interposición contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se tenga conocimiento 
de la presente, o se hubiese 
notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta 
autoridad. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO 
SIGUE” Y SU CANDIDATO AL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/100/2017/VER. 
(INE/CG246/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/101/2017/VER. 
(INE/CG247/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
MOLOACÁN EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/103/2017/VER. 
(INE/CG248/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA OTRORA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y 
SU OTRORA CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
PLATÓN SÁNCHEZ, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/104/2017/VER. 
(INE/CG249/2017). 

(Punto Segundo) En términos 
del artículo 13, numeral 1 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, notifíquese por 
estrados la presente 
Resolución en el órgano del 
Instituto Nacional Electoral 
más cercano al Consejo 
Municipal Electoral número 
130 del Organismo Público 
Local Electoral en Veracruz. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU 
OTRORA CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE PLATÓN SÁNCHEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017, CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  INE/Q-COF-
UTF/105/2017/VER. 
(INE/CG250/2017). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue” 
integrada por los partidos 
Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, se 
considere el monto de 
$22,982.84 (veintidós mil 
novecientos ochenta y dos 
pesos 84/100 M.N.) para 
efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Se mandata 
seguimiento en el marco de 
revisión de informes 
conducente en términos del 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL C. OCTAVIO GREER 
BECERRA, CANDIDATO 
INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE TUXPAN, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/106/2017/VER. 
(INE/CG251/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
SU CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
IXTACZOQUITLÁN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/107/2017/VER Y SU ACUMULADO  
INE/Q-COF-UTF/111/2017/VER. 
(INE/CG252/2017). 

(Punto Tercero) e instruye a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización, dar seguimiento 
al debido reporte y 
comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) En términos del 
Considerando 5 infórmese a 
los quejosos que, en contra de 
la presente Resolución 
procede el recurso de 
apelación, contando con 
cuatro días para su 
interposición contados a partir 
del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento de 
la presente, o se hubiese 
notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta 
autoridad. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Notifíquese la 
resolución de mérito a los 
quejosos. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, EN 
CONTRA DE LA ENTONCES 
CANDIDATA DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE CAMARÓN DE 
TEJEDA, VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/108/2017/VER. 
(INE/CG253/2017). 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que, durante la 
revisión al informe de campaña 
de los ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, de 
Movimiento Ciudadano, se 
considere el monto de 
$247,406.22 (doscientos 
cuarenta y siete mil 
cuatrocientos seis pesos 
22/100 M.N.), para efectos del 
tope de gastos de campaña de 
Norberta Palacios Molina, 
entonces candidata a 
Presidenta Municipal de 
Camarón de Tejeda, Veracruz, 
postulada por MC, en el marco 
del proceso local electoral 
2016-2017, de conformidad 
con lo expuesto en el 
Considerando 3 de la presente 
Resolución, pronunciándose 
en el Dictamen y la resolución 
respectiva sobre si se actualiza 
la irregularidad relacionada 
con el rebase al tope de gastos 
respectivo. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Notifíquese la 
presente Resolución a las 
partes informándoles que, en 
términos del Considerando 4, 
en contra de la presente 
Resolución procede el recurso 
de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante 
esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se notifique de 
conformidad con la ley 
aplicable. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso en el domicilio 
señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/109/2017/VER. 
(INE/CG254/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA Y SU OTRORA CANDIDATO 
A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
COETZALA, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/110/2017/VER. 
(INE/CG255/2017). 

(Punto Segundo) En términos 
del artículo 13, numeral 1 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, notifíquese por 
estrados la presente 
Resolución en el órgano del 
Instituto Nacional Electoral 
más cercano al Consejo 
Municipal Electoral número 43 
del Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/112/2017/VER. 
(INE/CG256/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso en el domicilio 
señalado para oír y recibir 
notificaciones. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y DE SU OTRORA 
CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PARRAS DE LA 
FUENTE, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, 
IDENTIFICADO COMO  INE/Q-COF-
UTF/113/2017/COAH. 
(INE/CG257/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
personalmente la resolución 
de mérito al quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL, POR EL MUNICIPIO DE 
CERRO AZUL, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/114/2017/VER. 
(INE/CG258/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE 
CERRO AZUL EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/116/2017/VER. 
(INE/CG260/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INTERPUESTA EN CONTRA DE LA 
OTRORA CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MOLOACÁN, VERACRUZ, IGNACIO 
DE LA LLAVE, POSTULADA POR EL 
PARTIDO MORENA, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017; IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE  INE/Q-
COF-UTF/119/2017/VER. 
(INE/CG262/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
SU ENTONCES CANDIDATA A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 
BLAS, EN EL ESTADO DE NAYARIT, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/120/2017/NAY. 
(INE/CG263/2017). 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización dar seguimiento 
al prorrateo en los informes de 
campaña de los CC. Manuel 
Humberto Cota Jiménez otrora 
candidato a Gobernador el C. 
Manuel Cota Jiménez 
postulado por la coalición 
Nayarit de Todos y de la C. 
Candy Anisoara Yescas 
Blancas otrora candidata a 
Presidente Municipal de San 
Blas, en el estado de Nayarit 
postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional, 
en los términos de lo expuesto 
en el Apartado C, 
Considerando 2, de la 
presente Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA, EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DE LOS 
OTRORA CANDIDATOS A 
PRESIDENTE, SINDICA Y REGIDOR 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  INE/Q-COF-
UTF/121/2017/VER. 
(INE/CG264/2017). 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dar seguimiento 
al debido reporte y 
comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 3 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
resolución de mérito al 
quejoso, informándole que, en 
términos del Considerando 4, 
en contra de la presente 
Resolución procede el recurso 
de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante 
esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se notifique de 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

conformidad con la ley 
aplicable. 
 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
ESCRITO DE QUEJA, PRESENTADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” 
CONFORMADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
SU CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN MISANTLA, 
VERACRUZ; ASÍ COMO EN CONTRA 
DE LA COALICIÓN CONFORMADA 
POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
SU CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN MISANTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/122/2017/VER. 
(INE/CG265/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
la presente Resolución al 
quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE 
LA COALICIÓN “VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE”, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/125/2017/VER. 
(INE/CG267/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y SU OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TANTIMA, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/126/2017/VER. 
(INE/CG268/2017). 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, del Partido 
Movimiento Ciudadano, se 
considere el monto de 
$207,828.62 (doscientos siete 
mil ochocientos veintiocho 
pesos 62/100 M.N.), para 
efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 6 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL, POR EL 
MUNICIPIO DE COTAXTLA EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/127/2017/VER. 
(INE/CG269/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
MORENA Y LA C. DELFINA GÓMEZ 
ÁLVAREZ ENTONCES CANDIDATA A 
LA GUBERNATURA EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, IDENTIFICADO 
COMO  INE/Q-COF-
UTF/130/2017/EDOMEX. 
(INE/CG271/2017). 

(Punto Primero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que, durante la 
revisión al informe de campaña 
de los ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el Estado de México, 
del partido político Morena, se 
considere el monto de 
$4,361,131.00 (Cuatro 
millones trescientos sesenta y 
un mil ciento treinta y un pesos 
00/100 M.N.), para efectos del 
tope de gastos de campaña de 
conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 3 de la 
presente Resolución. 

 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Segundo) Notifíquese a 
las partes la presente 
Resolución, informándose que 
en términos del Considerando 
4, en contra de la presente 
Resolución procede el recurso 
de apelación, contando con 
cuatro días para su 
interposición contados a partir 
del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento de 
la presente, o se hubiese 
notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta 
autoridad. 

 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“QUE RESURJA VERACRUZ” Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL 
MUNICIPIO DE ORIZABA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/132/2017/VER. 
(INE/CG272/2017). 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la coalición 
“Que resurja Veracruz”, se 
considere el monto de 
$1,185.00 (mil ciento ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) para 
efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO 
SIGUE” Y SU OTRORA CANDIDATO A 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO TAMIAHUA, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue” 
integrada por los partidos 
Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, se 
considere el monto de 
$13,804.00 (trece mil 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

DE LA LLAVE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE  INE/Q-
COF-UTF/133/2017/VER. 
(INE/CG273/2017). 

ochocientos cuatro pesos 
00/100 M.N.) para efectos del 
tope de gastos de campaña. 
De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución. 
 

(Punto Sexto) Notifíquese al 
quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y SU 
CANDIDATA A PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE TAMIAHUA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE  INE/Q-
COF-UTF/134/2017/VER 
(INE/CG274/2017) 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y 
SU ENTONCES CANDIDATA A 
PRESIDENTA MUNICIPAL POR EL 
MUNICIPIO DE NAUTLA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017 EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/68/2017/VER. 
(INE/CG275/2017). 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue” 
integrada por los partidos 
Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, se 
considere el monto de $ 
17,816.00 (Diecisiete mil, 
ochocientos dieciséis pesos 
00/100 M.N.). Para efectos del 
tope de gastos de campaña. 
De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Sexto) Se mandata 
seguimiento en el marco de 
revisión de informes 
conducente en términos del 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN “QUE RESURJA 

VERACRUZ” INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU 
OTRORA CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAUTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/78/2017/VER. 
(INE/CG276/2017). 

 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
personalmente la resolución 
de mérito a la quejosa la C. 
Andrea Doria Ortiz Aguirre, en 
su carácter de Representante 
Legal de la Asociación Civil 
Eréndira Domínguez Martínez 
A.C, a través de la cual la C. 
Eréndira Domínguez Martínez 
participó como candidata 
independiente al cargo de 
Presidenta Municipal de 
Nautla, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

(14 de Julio 
de 2017) 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE 
LA ENTONCES COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, Y LA 
ENTONCES CANDIDATA AL 
AYUNTAMIENTO DE NAUTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/123/VER. 
(INE/CG277/2017). 

 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE MORENA Y SU 
EVENTUAL Y OTRORA CANDIDATA 
REGISTRADA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO LAS 
CHOAPAS EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/46/2017/VER. 
(INE/CG278/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese a 
los quejosos. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 

CONTRA DE LA COALICIÓN 
“NAYARIT DE TODOS” Y SU 
OTRORA CANDIDATO AL CARGO 
DE GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE NAYARIT, IDENTIFICADO 
COMO INE/Q-COF-
UTF/55/2017/NAY. 
(INE/CG281/2017). 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y 
Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Nayarit, de la 
Coalición “Nayarit para Todos”, 
se considere el monto de 
$417,600.00 (cuatrocientos 
diecisiete mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.), para 
efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 2, apartado D. 
de la presente Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Sexto) En términos 
expuestos en el Considerando 
2, apartado E. de la presente 
Resolución, dese vista a la 
Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos 
Electorales, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, 
determinen lo conducente. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 
Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO 
SOCIAL, Y SU OTRORA CANDIDATO A 
LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE  INE/Q-
COF-UTF/56/2017/EDOMEX Y SU 
ACUMULADO  INE/Q-COF-
UTF/71/2017/EDOMEX. 
(INE/CG282/2017). 

(Punto Segundo) Dese vista a 
las autoridades estipuladas en 
el considerando 3 de la 
presente Resolución.   
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
presente Resolución a las 
partes informándoles que, en 
términos del considerando 4, 
en contra de la presente 
Resolución procede el recurso 
de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante 
esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se notifique de 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

conformidad con la ley 
aplicable. 
 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y SU CANDIDATO AL 
CARGO DE GOBERNADOR EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX. 
(INE/CG283/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) En términos 
del Considerando 3, infórmese 
al quejoso que en contra de la 
presente Resolución procede 
el recurso de apelación, 
contando con cuatro días para 
su interposición contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se tenga conocimiento 
de la presente, o se hubiese 
notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta 
autoridad. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DE LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA 
ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, ASÍ 
COMO SU CANDIDATO AL CARGO DE 
GOBERNADOR EN EL ESTADO DE 
MÉXICO EL C. ALFREDO DEL MAZO 
MAZA, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/58/2017/EDOMEX Y SU 
ACUMULADO. 
(INE/CG284/2017). 

(Punto Cuarto) Dese vista al 
Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales, en términos 
de lo dispuesto en los 
considerandos 3 y 4 de la 
presente Resolución. 
 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Notifíquese la 
presente Resolución a los 
partidos políticos involucrados. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Sexto) En términos del 
considerando 5 infórmese al 
quejoso que, en contra de la 
presente Resolución procede 
el recurso de apelación, 
contando con cuatro días para 
su interposición contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se tenga conocimiento 
de la presente, o se hubiese 
notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta 
autoridad. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN “POR UN 
COAHUILA SEGURO” INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
NUEVA ALIANZA, 
SOCIALDEMÓCRATA 
INDEPENDIENTE, DE COAHUILA, 
JOVEN, DE LA REVOLUCIÓN 
COAHUILENSE Y CAMPESINO 
POPULAR Y SU OTRORA CANDIDATO 
AL CARGO DE GOBERNADOR EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, IDENTIFICADO COMO 
INE/Q-COF-UTF/66/2017/COAH. 
(INE/CG285/2017). 

(Punto Segundo) Se ordena el 
inicio de un procedimiento 
oficioso en contra de los 
partidos integrantes de la 
otrora coalición “Por un 
Coahuila seguro” y su otrora 
candidato al cargo de 
Gobernador en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, el  C. 
Miguel Ángel Riquelme Solís, 
en términos del Considerando 
3 de la presente Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
ESCRITO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, PROMOVIDO EN 
CONTRA DEL C. ARTURO 
ARREDONDO DÍAZ, AHMSA DE 
MÉXICO INTERNATIONAL S.A DE 
C.V., GRUPO JAVOMEX 
INTERNATIONAL S.A. DE C.V., Y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
presente Resolución al 
quejoso por estrados 
informándole que, en términos 
del Considerando 3, en contra 
de la presente Resolución 
procede el recurso de 
apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante 
esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se notifique de 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/73/2017/EDOMEX. 
(INE/CG287/2017). 

conformidad con la ley 
aplicable. 
 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
MORENA Y SU CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/79/2017/EDOMEX. 
(INE/CG289/2017). 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dar seguimiento 
al debido reporte y 
comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 3 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) Notifíquese al 
quejoso la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DE MORENA Y LA C. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, 
CANDIDATA A LA GUBERNATURA 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/82/2017/EDOMEX. 
(INE/CG290/2017). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que, durante la 
revisión al informe de campaña 
de los ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de México, 
de Morena se considere el 
monto de $20,000.00 (Veinte 
mil pesos 00/100 M.N.) para 
efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización, dar seguimiento 
al debido reporte y 
comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 6 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Noveno) Notifíquese a 
las partes la presente 
Resolución, informándoles 
que, en términos del 
Considerando 7, en contra de 
la presente Resolución 
procede el recurso de 
apelación, contando con 
cuatro días para su 
interposición contados a partir 
del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento de 
la presente, o se hubiese 
notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta 
autoridad. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
CONFORMADA POR LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA 
ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL Y 
SU OTRORA CANDIDATO A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/83/2017/EDOMEX Y SU 

ACUMULADO. 
(INE/CG291/2017). 

(Punto Octavo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que, durante la 
revisión al informe de campaña 
de los ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de México, 
de la coalición conformada por 
los partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista 
de México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social se considere 
el monto de $279,560.00 
(Doscientos setenta y nueve 
mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) para efectos del 
tope de gastos de campaña, 
de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Noveno) Se instruye a 
la Unidad Técnica dar 
seguimiento en términos del 
considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Décimo) Notifíquese la 
presente Resolución al 
quejoso, informándole que, en 
términos del considerando 6, 
en contra de la presente 
Resolución procede el recurso 
de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante 
esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se notifique de 
conformidad con la ley 
aplicable. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” 
CONFORMADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y 
SU CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE 
BANDERILLA EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/86/2017/VER. 
(INE/CG292/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SU 
ENTONCES CANDIDATA A LA 
ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE 
PLATÓN SÁNCHEZ, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la resolución 
de mérito al C. Prospero 
Azuara Sánchez, en razón de 
lo manifestado en el 
Considerando 2 de la presente 
Resolución.   
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/91/2017/VER. 
(INE/CG293/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
INTEGRANTES DE LA ENTONCES 
COALICIÓN “VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE”, ASÍ COMO SU 
CANDIDATA AL AYUNTAMIENTO 
DE PLATÓN SÁNCHEZ, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/98/2017/VER. 

(INE/CG294/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
al quejoso la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) En términos 
del Considerando 3, infórmese 
a las partes que en contra de la 
presente Resolución procede 
el recurso de apelación, 
contando con cuatro días para 
su interposición, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se tenga conocimiento 
de la presente, o se hubiese 
notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta 
autoridad. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL ESCRITO DE 
QUEJA, MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
SU CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TIERRA BLANCA, VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/99/2017/VER 
(INE/CG295/2017) 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al informe de campaña 
de los ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, de la 
Coalición “Veracruz, el cambio 
sigue”, se considere el monto 
de $174,000.00 (ciento setenta 
y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.), para efectos del tope de 
gastos de campaña. De 
conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 3 de la 
presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) En términos 
expuestos en el Considerando 
4 de la presente Resolución, 
dese vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales, para 
que en el ámbito de sus 
atribuciones, determinen lo 
conducente. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 
Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Décimo) Notifíquese la 
presente Resolución a las 
partes informándoles que, en 
términos del Considerando 5, 
en contra de la presente 
Resolución procede el recurso 
de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante 
esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél 
en que se notifique de 
conformidad con la ley 
aplicable. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS 

(Punto Décimo Segundo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a la autoridad señalada en los 
considerandos 31.1, inciso e), 
31.3 inciso i), 31.4, inciso k), 
31.5, inciso h), 31.6, inciso i), 
31.7, incisos k) y m) y 31.8, 
inciso k), h), j). 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia- 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 
REGIDORES, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. (PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y 
COALICIONES)  (INE/CG300/2017) 

(Punto Décimo Tercero) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie el 
procedimiento oficioso 
señalado en los considerandos 
31.1, inciso k), 31.2, inciso k), 
31.3 inciso j), 31.4, inciso l), 
31.5, inciso l), 31.6, inciso l), 
31.7, inciso n) y 31.8, inciso i). 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE PRESIDENTES MUNICIPALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. (PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y 
COALICIONES) 
(INE/CG303/2017) 

(Punto Décimo Cuarto) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a la autoridad señalada en los 
considerandos 30.5, 30.6 y 
30.8. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Décimo Quinto) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en los 
considerandos respectivos 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
(INE/CG311/2017) 

(Punto Décimo Segundo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a las autoridades señaladas en 
los considerandos respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Décimo Tercero) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en los 
considerandos respectivos. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 

LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTO 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 
(INE/CG313/2017) 

(Punto Trigésimo Séptimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista 
a la autoridad señalada en los 
considerandos respectivos de 
la presente Resolución. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Trigésimo Octavo) Se 
instruye a la Unidad Técnica 
de Fiscalización a iniciar los 
procedimientos 
administrativos sancionadores 
oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos de 
la presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 

(Punto Trigésimo) En términos 
del Considerando SEXTO, la 
presente Resolución es 
impugnable a través del 
recurso de apelación previsto 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR 

GABRIELA CORONA RAMÍREZ Y 
OTROS, EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, CONSISTENTES EN 
SU INDEBIDA AFILIACIÓN AL 
CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y EL 
USO NO AUTORIZADO DE SUS 
DATOS Y DOCUMENTOS 
PERSONALES (INE/CG315/2017) 

en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
NOTIFÍQUESE a las partes la 
presente Resolución como en 
Derecho corresponda, y por 
estrados a quienes resulte de 
interés, con fundamento en los 
artículos 460 de la LGIPE, 28, 
29 y 30 del Reglamento. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA 
DE HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
(INE/CG317/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena 
dar vista, con copia certificada 
de esta Resolución y de todas 
las actuaciones que integran el 
expediente en que se actúa a 
la Mesa Directiva de la 
Honorable Cámara de 
Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, para los 
efectos a que se refiere el 
Considerando TERCERO de 
esta Resolución. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 
INICIÓ CON MOTIVO DE LA VISTA 
ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN 
INE/CG85/2016 DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/21/2016, EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
DE SU ENTONCES CANDIDATA A 
LA GUBERNATURA DEL ESTADO 
DE COLIMA, MARTHA MARÍA 

ZEPEDA DEL TORO, POR LA 
PRESUNTA ENTREGA DE 
ARTÍCULOS NO PERMITIDOS POR 
EL ARTÍCULO 209 DE LA LGIPE 
(INE/CG318/2017) 

(Punto Séptimo) En términos 
del Considerando SEXTO de 
la presente Resolución el 
monto de la multa impuesta a 
Martha María Zepeda del Toro 
deberá ser pagado en la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral mediante el 
esquema electrónico e5cinco 
en las instituciones de crédito 
autorizadas a través de sus 
portales de internet o de sus 
ventanillas bancarias con la 
hoja de ayuda pre-llenada que 
se acompaña a esta 
resolución, misma que también 
se puede consultar en la liga 
http://www.ife.org.mx/docume
ntos/UF/e5cinco/index-
e5cinco.htm. 

Dirección Ejecutiva 
de Administración 

Se encuentra pendiente 
de pago en la Dirección 
Ejecutiva de 
Administración 

(Punto Octavo) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. 
 
Notifíquese. La presente 
Resolución a las partes y, por 
estrados, a los demás 
interesados. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 
460 de la Ley Electoral; 28, 29 
y 30 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias.  
 
En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(20  de Julio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DE LAS CINCO 
CIRCUNSCRIPCIONES 
PLURINOMINALES ELECTORALES 

(Punto Cuarto) Hágase del 
conocimiento de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, lo aprobado por 
este órgano superior de 
dirección. 

Dirección Jurídica Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

FEDERALES EN QUE SE DIVIDE EL 
PAÍS Y LA CAPITAL DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE SERÁ 
CABECERA DE CADA UNA DE 

ELLAS, A PROPUESTA DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
(INE/CG329/2017) 

Sesión 
Extraordinaria 
(20  de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE REMOCIÓN DE CONSEJEROS 
ELECTORALES IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/PRCE/ESTJ/CG/25/2016, 

FORMADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR 
EDUARDO SERGIO DE LA TORRE 
JARAMILLO, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL OTRORA 
CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA 
GUBERNATURA DE VERACRUZ 
JUAN BUENO TORIO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EN CONTRA DE 
JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ Y 

HERNÁNDEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL DEL REFERIDO 
ORGANISMO, POR HECHOS QUE 
PODRÍAN CONFIGURAR ALGUNA 
DE LAS CAUSALES DE REMOCIÓN 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 102 
DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 
(INE/CG335/2017) 

(Punto Quinto) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios.  
 
Notifíquese la presente 
Resolución, personalmente a 
las partes; por oficio al 
Presidente del OPLEV, así 
como al Presidente de la 
Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos 
Locales de este Instituto, y por 
estrados, a los demás 
interesados. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(20  de Julio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN 
LOS CRITERIOS RESPECTO DE LA 
APARICIÓN DE DIRIGENTES Y 
VOCEROS PARTIDISTAS EN 
TIEMPOS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, EN ACATAMIENTO A 
LO ORDENADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL 
RESOLVER LOS EXPEDIENTES 
SUP-REP-575/2015 Y SUP-REP-
198/2016 (INE/CG337/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a 
la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
su aprobación 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(18  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS CIFRAS 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y DE GASTOS DE 
CAMPAÑA DEL CONJUNTO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES PARA EL 
EJERCICIO 2018. (INE/CG339/2017) 

(Décimo Tercero) Notifíquese 
en sus términos el presente 
Acuerdo a los representantes 
de los Partidos Políticos 
Nacionales acreditados ante el 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Décimo Cuarto) Se 
instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que haga del 
conocimiento de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral el presente 
Acuerdo 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN 
ADELANTE INE, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/178/2015, INICIADO 

(Punto Vigésimo Quinto) En 
términos del Considerando 
SEXTO, la presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley General del Sistema de 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CON MOTIVO DE LA VISTA 
FORMULADA POR LOS VOCALES 
EJECUTIVO Y SECRETARIO DE LA 
05 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

DEL INE EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, ATRIBUIDAS AL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN ADELANTE 
PRI, POR LA INDEBIDA AFILIACIÓN 
DE DIVERSAS PERSONAS SIN SU 
CONSENTIMIENTO. 
(INE/CG341/2017) 

Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente 
al Partido Revolucionario 
Institucional, y a los veintiún 
ciudadanos materia de la vista 
que originó el procedimiento 
materia de esta Resolución, a 
través de la 05 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de 
Chihuahua, y por estrados a 
quienes resulte de interés, con 
fundamento en los artículos 
460 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 28, 29 y 30 del 
Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/28/2016, DERIVADO 
DE LA VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG296/2016, 
DICTADA POR ESTE CONSEJO 
GENERAL, DERIVADO DE LA 
PRESUNTA APORTACIÓN EN 
ESPECIE DE UNA PERSONA 
MORAL A FAVOR DE LA CAMPAÑA 
DE JORGE LUIS PRECIADO, EN EL 
MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2015-2016, EN 

EL ESTADO DE COLIMA 
INE/CG342/2017 

(Punto Tercero) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. 
Notifíquese. Personalmente a 
Servicios Integrales de 
Seguridad, Limpieza y 
Mantenimiento, S.A. de C.V., 
por conducto de su 
representante legal y, por 
estrados, a los demás 
interesados. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 
460 de la LGIPE; 28, 29 y 30, 
del Reglamento de Quejas 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DECLARA INFUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR 
UT/SCG/Q/DRS/CG/6/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR DORA 

RODRÍGUEZ SORIANO, EN SU 
CARÁCTER DE CONSEJERA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE ELECCIONES 
EN CONTRA DE DIVERSOS 
FUNCIONARIOS DEL REFERIDO 
INSTITUTO, DERIVADO DE LA 
SUPUESTA REALIZACIÓN DE 
ACCIONES DIRIGIDAS A 
MENOSCABAR O ANULAR EL 
RECONOCIMIENTO, GOCE Y/O 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO ELECTORALES DE LA 

QUEJOSA, O DE LAS 
PRERROGATIVAS INHERENTES 
AL CARGO PÚBLICO, COMO 
CONSEJERA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE 
ELECCIONES, LOS CUALES SE 
PODRÍAN TRADUCIR EN 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO, 
ACOSO, AISLAMIENTO, 
DISCRIMINACIÓN E INEQUIDAD, 
TODA VEZ QUE DEL ANÁLISIS Y 
VALORACIÓN DE LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL 

EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA 

(Punto Segundo) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. 
Notifíquese. La presente 
Resolución a las partes; y, por 
estrados, a los demás 
interesados. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 
460 de la LGIPE; 28, 29 y 30 
del Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

NO SE ADVIERTEN ELEMENTOS 
MÍNIMOS POR LOS QUE PUDIERA 
CONFIGURARSE 
RESPONSABILIDAD DE LOS 

SUJETOS DENUNCIADOS POR 
LOS HECHOS QUE SE LES 
IMPUTA, POR LO QUE EN 
CONSECUENCIA, NO SE 
ACTUALIZA VIOLENCIA POLÍTICA 
POR CUESTIÓN DE GÉNERO EN 
SU CONTRA 
(INE/CG343/2017) 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/11/2017, INICIADO 
CON MOTIVO DE LA VISTA 
ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN 
INE/CG726/2015, DICTADA POR 
ESTE ÓRGANO AUTÓNOMO, CON 
MOTIVO DE PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ATRIBUIBLES A 

GENARO PÉREZ HUERTA, 
CONSISTENTES EN LA SUPUESTA 
OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR LA UNIDAD 
TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DE 
ESTE INSTITUTO 
(INE/CG344/2017) 

(Punto Tercero) El importe de 
la multa deberá ser pagado a 
la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, en los 
términos señalados en el 
Considerando CUARTO. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso  

 
Dirección Ejecutiva 
de Administración 

Hasta el día 11 de 
octubre de 2017, el C. 
Genaro Pérez Huerta, 
no ha realizado el pago 
respectivo. 

(Punto Cuarto) En caso de que 
Genaro Pérez Huerta incumpla 
con la obligación de pagar la 
multa que se le impone, el 
Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral 
dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro, para lo 
cual deberá remitirles copia 
certificada de las constancias 
respectivas del presente 
expediente, conforme a las 
consideraciones vertidas en el 
Considerando CUARTO. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42, de la 
Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
NOTIFÍQUESE. 
Personalmente a Genaro 
Pérez Huerta; y, por estrados a 
los demás interesados en el 
presente procedimiento; lo 
anterior, con fundamento en 
los artículos 460, de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
28, 29 y 30, del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN 
ADELANTE INE, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/ACL/JD27/CM/16/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR 
ARMANDO CHÁVEZ LUIS, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 
ATRIBUIBLES AL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, CONSISTENTES EN 
LA PRESUNTA AFILIACIÓN 
INDEBIDA DEL MENCIONADO 
CIUDADANO AL PARTIDO 
POLÍTICO EN CITA, SIN QUE 

HUBIERE MEDIADO 
CONSENTIMIENTO ALGUNO. 
(INE/CG345/2017) 
 

(Punto Cuarto) En términos del 
Considerando QUINTO, la 
presente Resolución es 
impugnable a través del 
recurso de apelación previsto 
en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
NOTIFÍQUESE personalmente 
al partido político Movimiento 
Ciudadano y Armando Chávez 
Luis, y por estrados a quienes 
resulte de interés, con 
fundamento en los artículos 
460 de la; Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 28, 29 y 30 del 
Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ORDINARIOS, 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/PAN/CG/44/2016 Y 
UT/SCG/Q/PRD/CG/45/2016, 
INSTAURADOS EN CONTRA DE 
MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, 
CON MOTIVO DE LAS QUEJAS 
PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR HECHOS 

QUE CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, CONSISTENTES 
EN LA PRESUNTA PROMOCIÓN 
PERSONALIZADA Y USO DE 
RECURSOS PÚBLICOS. 
(INE/CG346/2017) 

(Punto Segundo) La presente 
Resolución es impugnable 
mediante el recurso de 
apelación previsto en el 
artículo 42, de la Ley de 
Medios. 
Notifíquese, personalmente a 
las partes y, por estrados, a los 
demás interesados. Lo 
anterior, con fundamento en 
los artículos 460 de la LGIPE; 
28, 29 y 30 del Reglamento de 
Quejas. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/XSH/CG/59/2016, 
INICIADO EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR ESTA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EL 
TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS, DENTRO DEL 

EXPEDIENTE 
UT/SCG/PE/AAOC/CG/181/2016 Y 
SU ACUMULADO 
UT/SCG/PE/XSH/CG/182/2016, 
MEDIANTE EL CUAL SE ORDENÓ 
INICIAR UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO, PARA 
QUE SE CONOCIERA ACERCA DEL 
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE MEDIDAS 
CAUTELARES ACQYD-INE-
133/2016 DICTADO POR LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS DEL PROPIO 
INSTITUTO EL DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL SENTIDO DE 
ORDENAR A JAVIER LOZANO 
ALARCÓN, EN CALIDAD DE 
SENADOR DE LA REPÚBLICA, EL 
RETIRO DE LA PUBLICIDAD 
RELATIVA A SU INFORME DE 
LABORES LEGISLATIVAS 
INE/CG347/2017 

(Punto Séptimo) La presente 
determinación es impugnable 
mediante recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. 
 
NOTIFÍQUESE, 
personalmente a Javier 
Lozano Alarcón, Senador con 
Licencia por el Partido Acción 
Nacional; a la persona moral 
Zega Solutions del Sureste, 
S.A. de C.V. y Raúl Alducin 
Rodríguez, por conducto de su 
representante legal o 
apoderado; por oficio, al Titular 
de la Mesa Directiva del 
Senado de la República; por 
estrados a los demás 
interesados, con fundamento 
en lo establecido en los 
artículos 460 de la LGIPE y 28, 
29, 30 y 31 del RQyD del INE. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/65/2016 Y 
SU ACUMULADO 
UT/SCG/Q/JMRMJL/YUC/67/2016, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA 
DE HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 

INFRACCIONES A LA LEY 

(Punto Segundo) Se ordena 
dar vista, con copia certificada 
de esta Resolución y de todas 
las actuaciones que integran el 
expediente en que se actúa a 
la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la 
República para los efectos a 
que se refiere el Considerando 
TERCERO de esta 
Resolución. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) Notifíquese, 
personalmente al Partido 
Revolucionario Institucional, 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
(INE/CG348/2017) 

así como a Daniel Gabriel Ávila 
Ruiz, en su carácter de 
Senador de la República y al 
Partido Acción Nacional, 
denunciados en el asunto de 
mérito; por oficio, a la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la 
República y, por estrados, a 
los demás interesados; lo 
anterior, con fundamento en 
los artículos 460 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
así como 28, 29, 30 y 31, del 
Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral. 

compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JOGP/CG/68/2016 Y 
UT/SCG/Q/MGM/CG/1/2017, 
UT/SCG/Q/CGB/CG/2/2017, 
UT/SCG/Q/AHV/CG/3/2017, 

ACUMULADOS, INICIADO CON 
MOTIVO DE LAS QUEJAS 
PRESENTADAS 
INDIVIDUALMENTE POR LOS 
CIUDADANOS JOSÉ OSORNIO 
GUADALUPE PALOMINO, 
MAURICIO GUTIÉRREZ MEZA, 
CARMEN GALINDO BELMONT Y 
ALBERTO HARO VÉLEZ, EN 
CONTRA DE HÉCTOR BARRERA 
MARMOLEJO, DIPUTADO 
FEDERAL DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL Y A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

(INE/CG349/2017) 

(Punto Quinto) Se ordena dar 
vista con copia de las 
constancias de autos y de esta 
Resolución, al Presidente de la 
Mesa Directiva de la H. 
Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para los 
efectos precisados en el 
Considerando TERCERO de 
esa resolución. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Octavo) La presente 
determinación es impugnable 
mediante recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
NOTIFÍQUESE, 
personalmente al PAN, por 
conducto de su representante 
propietario ante el Consejo 
General del INE; al Diputado 
Federal Héctor Barrera 
Marmolejo; a las personas 
morales Strada Publicidad S.A. 
de C.V. y Metrópoli Impacto 
S.A. de C.V, por conducto de 
sus representantes legales; y a 
los ciudadanos denunciantes 
José Osornio Guadalupe 
Palomino, Mauricio Gutiérrez 
Meza, Carmen Galindo 
Belmont y Alberto Haro Vélez; 
así como por estrados a los 
demás interesados, con 
fundamento en lo establecido 
en los artículos 460 de la 
LGIPE y 28, 29, 30 y 31 del 
Reglamento de Quejas 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/ES/CG/14/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL EN 
CONTRA DE EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR, DIPUTADO 
FEDERAL DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR LA DIFUSIÓN DEL 
INFORME DE LABORES DEL 
LEGISLADOR EN CITA EN 
SUPUESTA CONTRAVENCIÓN A 

LAS REGLAS ESTABLECIDAS 
PARA ELLO Y PRESUNTA 
PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y, 

(Punto Cuarto) Se ordena dar 
vista, con copia certificada de 
esta Resolución y de todas las 
actuaciones que integran el 
expediente en que se actúa, al 
Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la 
Unión, para los efectos a que 
se refiere el Considerando 
TERCERO de la misma 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) En términos del 
Considerando CUARTO, la 
presente Resolución es 
impugnable a través del 
recurso de apelación previsto 
en el artículo 42, de la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

COMO CONSECUENCIA DE ELLO, 
POR CULPA IN VIGILANDO, 
RESPECTO DEL PARTIDO 
POLÍTICO DENUNCIADO 

(INE/CG350/2017) 

NOTIFÍQUESE a las partes la 
presente Resolución como en 
derecho corresponda, y por 
estrados a quienes resulte de 
interés, con fundamento en los 
artículos 460 de la; Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 
28, 29 y 30 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DESECHA LA QUEJA 

PRESENTADA POR ALEJANDRO 
MUÑOZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, EN VIRTUD DE 
CALIFICARSE COMO FRÍVOLA, EN 
ATENCIÓN A QUE EL QUEJOSO 

FUNDAMENTÓ SU DENUNCIA EN 
UNA NOTA PERIODÍSTICA, SIN 
QUE LOS HECHOS DENUNCIADOS 
SE ENCUENTREN SOPORTADOS 
EN OTRO MEDIO DE PRUEBA, A 
TRAVÉS DE ESTOS, SEA POSIBLE 
ACTUALIZAR EL SUPUESTO 
JURÍDICO DENUNCIADO 
(INE/CG351/2017) 

(Punto Segundo) En términos 
del Considerando QUINTO, la 
presente Resolución es 
impugnable a través del 
recurso de apelación previsto 
en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
NOTIFÍQUESE personalmente 
al partido político Movimiento 
Ciudadano y Armando Chávez 
Luis, y por estrados a quienes 
resulte de interés, con 
fundamento en los artículos 
460 de la; Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 28, 29 y 30 del 
Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 
 
 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SDF-RAP-9/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA,EN CONTRADEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG809/2016 Y LA 
RESOLUCIÓNINE/CG810/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
REFERIDO INSTITUTO POLÍTICO, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
INE/CG363/2017 

(Punto Cuarto) Infórmese a la 
Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SDF-RAP-9/2017, 
ello dentro de los dos días 
hábiles siguientes al momento 
de su aprobación. 

 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 
Dirección Jurídica 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL, 

RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTEST-

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Electoral 
Plurinominal con sede en la 
Ciudad de Toluca, estado de 
México, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente, 
sobre el cumplimiento dado a 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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SESIÓN 
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ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
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RAP-9/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y DE LA 

RESOLUCIÓN IDENTIFICADOS 
CON LA REFERENCIA 
ALFANUMÉRICA INE/CG805/2016 E 
INE/CG806/2016,RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ORDINARIOS 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2015,EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 
CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(INE/CG364/2017) 

la sentencia emitida en el 
expediente ST-RAP-9/2017, 
remitiéndole para ello las 
constancias atinentes. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL 
FEDERAL, RECAÍDA AL RECURSO 
DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTESX-RAP-12/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
EN CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO INE/CG813/2016 Y 
DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG814/2016, RESPECTO A LAS 

IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG365/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral 
que, dentro de las 24 horas 
siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo, informe a la 
Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, 
correspondiente a la tercera 
circunscripción plurinominal 
electoral federal (Sala 
Regional Xalapa) sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SX-RAP-12/2017. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTESM-RAP-27/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG809/2016 Y LA 
RESOLUCIÓN INE/CG810/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES DERIVADAS 
DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
PRESENTADO POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. (INE/CG366/2017) 

(Punto Tercero) Infórmese a la 
Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación correspondiente 
a la segunda circunscripción 
plurinominal, sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SM-RAP-27/2017. 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 
 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

(Punto Segundo) Se ordena el 
inicio de un procedimiento 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
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(28  de 
Agosto de 

2017) 

NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SM-RAP-30/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG809/2016 Y LA 

RESOLUCIÓN INE/CG810/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES DERIVADAS 
DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG367/2017) 

oficioso en contra del Partido 
de la Revolución Democrática, 
en términos del Considerando 
8 de la presente Resolución. 

 compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) Infórmese a la 
Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, 
correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Electoral con 
sede en Monterrey, Nuevo 
León, sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia emitida en 
el expediente SM-RAP-
30/2017, asimismo, 
adjúntesele copia certificada 
de las constancias que 
integran la reposición del 
procedimiento de fiscalización. 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 
 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTESUP-RAP-
520/2015, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG636/2015 RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/365/2015. 
(INE/CG368/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
la Resolución de mérito. 

 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 
 
 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Tercero) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
520/2015 dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente 
Acuerdo 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DESIGNAN COMO 

GANADORAS PARA OCUPAR 
VACANTES DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL EN CARGOS DE VOCAL 
EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA, A LAS PERSONAS 
ASPIRANTES QUE FORMAN 
PARTE DE LAS LISTAS DE 
RESERVA DE LA PRIMERA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
PÚBLICO 2016-2017. 
(INE/CG380/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral 
notificar, a través de la 
Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral 
Nacional, a notificar a las 
ganadoras de las listas de 
reserva del Concurso Público 
2016-2017 referidas en el 
Punto Primero del presente 
Acuerdo, para que a partir del 
1 de septiembre de 2017 
asuman las funciones 
inherentes a los cargos objeto 
de designación 

Secretaría Ejecutiva  
 

Dirección Ejecutiva 
del Servicio 

Profesional Electoral 
Nacional 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a expedir 
los nombramientos y oficios de 
adscripción que correspondan 
en los términos de las 
disposiciones legales 
aplicables 

Secretaría Ejecutiva  
 

Dirección Ejecutiva 
del Servicio 

Profesional Electoral 
Nacional 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE AJUSTA EL 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
INE/CG92/2017, POR EL CUAL SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA INTEGRAR LAS 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer 
el contenido del presente 
Acuerdo a los Vocales 
Ejecutivos de las Juntas 
Locales Ejecutivas 

Secretaría Ejecutiva  
 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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PROPUESTAS DE ASPIRANTES 
PARA OCUPAR LOS CARGOS DE 
CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
ELECTORALES DE LOS 32 

CONSEJOS LOCALES DURANTE 
LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERALES DE 2017-2018 Y 2020-
2021. (INE/CG381/2017) 

Sesión 
Extraordinaria

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 
MODELOS Y LA PRODUCCIÓN DE 
LOS MATERIALES ELECTORALES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG383/2017) 

(Punto Sexto) La Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral será la responsable de 
la producción, almacenamiento y 
distribución de los materiales 
electorales e informará al 
Consejo General, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, sobre el 
cumplimiento de sus actividades, 
en los plazos establecidos en el 
Plan y Calendario Integral del 
Proceso Electoral Federal 2017-
2018 

 

Dirección Ejecutiva 
de Organización 

Electoral 

Se elaboraron los 
calendarios que se 
incluirán en el anexo 
técnico de la licitación 
pública para adjudicar la 
producción de los 
materiales electorales y 
que servirán también a 
la  Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 
(DEOE) para dar 
seguimiento. Se solicitó a 
la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA) su 
participación, junto con la 
DEOE, en la búsqueda de 
inmuebles con las 
características necesarias 
para funcionar como 
bodega central de esta 
última. Se consultó a los 
órganos desconcentrados 
sobre la propuesta de la 
DEOE del Programa 
Nacional de distribución y 
se atendieron las 
observaciones recibidas. 
 
Se prepara licitación 
pública para adquisición 
de los materiales. Se 
solicitó participación de la 
DEA para búsqueda de 
bodega. Se realizó 
consulta a OD para el 
Pronadis. 

(Punto Séptimo) El Consejo 
General del Instituto aprobará los 
modelos de materiales para la 
Consulta Popular, en caso de 
que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declare la 
constitucionalidad de la materia 
de dicha consulta y el Congreso 
de la Unión haya expedido la 
convocatoria correspondiente 

Secretaría Ejecutiva  
 
 

Se está dando 

cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Octavo) La Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral, conforme a sus 
atribuciones, informará al 
Consejo General sobre la 
supervisión de los trabajos 
previstos en el Punto Quinto del 
presente Acuerdo, con el objeto 
de garantizar el cumplimiento de 
los fines y principios rectores del 
Instituto Nacional Electoral. Los 
Partidos Políticos Nacionales 
podrán designar representantes 
para observar la producción, 
almacenamiento y distribución de 
los materiales electorales 

Dirección Ejecutiva 
de Organización 

Electoral  
 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Noveno) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral para que 
se tomen todas las medidas 
necesarias en la producción y 
suministro a las Juntas Locales y 
Distritales ejecutivas de los 
aditamentos para adecuar y 
actualizar los canceles, urnas, 
mamparas especiales y 
marcadoras de credenciales a 
reutilizar en las elecciones 
federales de 2018. 

Dirección Ejecutiva 
de Organización 

Electoral  
 

Se solicitó a los órganos 
desconcentrados del 
Instituto los inventarios de 
los materiales electorales 
en buen estado a 
reutilizar. Con estos 
inventarios se calcularon 
los requerimientos para 
producir etiquetas con el 
emblema de INE para 
actualizar los canceles, 
urnas y mamparas 
especiales; etiquetas 
Braille para todas las 
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urnas; y dados con el año 
de la elección "18" para las 
marcadoras de 
credenciales, así como 
llaves allen para su 
calibración. Estos 
aditamentos se incluirán 
en la licitación pública de 
los materiales electorales. 
 
Se preparan inventarios 
para calcular 
requerimientos de 
producción. 

(Punto Décimo) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración para que tomen 
las medidas necesarias para el 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Dirección Ejecutiva 
de Organización 

Electoral  
 

Se elaboró el Anexo 
Técnico de la convocatoria 
a la licitación pública, así 
como los Anexos técnicos 
y condiciones 
contractuales, que están 
en revisión para su envío a 
la DEA, con el propósito 
de que se definan los 
calendarios del 
procedimiento 
administrativo para la 
Adquisición de los 
materiales electorales y 
que inicie la producción en 
enero de 2018. 
 
Se elaboró el Anexo 
Técnico de la convocatoria 
a la licitación pública. 

(Punto Décimo primero) Se 
instruye al Secretario Ejecutivo 
para que realice las acciones 
necesarias para dar a conocer 
el contenido del presente 
Acuerdo a las y los Vocales 
Ejecutivos de las juntas 
ejecutivas locales y distritales, 
para que instrumenten lo 
conducente a fin de que, en su 
momento, las y los integrantes 
de los Consejos Locales y 
Distritales tengan pleno 
conocimiento de este Acuerdo 
para su debido cumplimiento 

Secretaría Ejecutiva Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS METAS 
PARA EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SOBRE EL 
DESARROLLO DE LA JORNADA 
ELECTORAL (SIJE) 2018 QUE 
OPERARÁ EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2017-2018 Y, EN SU 
CASO, LAS ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS QUE SE 

DERIVEN. (INE/CG384/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer 
el contenido del presente 
Acuerdo a los Vocales 
Ejecutivos de la Juntas 
Locales Ejecutivas del Instituto 
Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
comunique el comunique el 
contenido del presente 
Acuerdo a las Consejeras y los 
Consejeros de los Organismos 
Públicos Locales con 
elecciones concurrentes en 
2017-2018 

Secretaría Ejecutiva Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITEN LAS 
CONVOCATORIAS PARA LOS Y 
LAS CIUDADANAS INTERESADAS 
EN ACREDITARSE COMO 
OBSERVADORAS ELECTORALES 
PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERAL Y 
CONCURRENTES 2017-2018 Y SE 
APRUEBA EL MODELO QUE 
DEBERÁN ATENDER LOS 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer 
el contenido del presente 
Acuerdo a las y los Vocales 
Ejecutivos de las juntas locales 
ejecutivas del Instituto. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Séptimo) Se instruye a 
las Juntas Ejecutivas Locales a 
que, en caso de que, derivado 
del Proceso Electoral 2017-
2018, se determine la 

Secretaría Ejecutiva Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES DE LAS ENTIDADES CON 
ELECCIÓN CONCURRENTE PARA 
EMITIR LA CONVOCATORIA 

RESPECTIVA. (INE/CG385/2017) 

celebración de elecciones 
extraordinarias, éstas adecúen 
la convocatoria que forma 
parte del presente como Anexo 
1, para invitar a los y las 
ciudadanas interesadas en 
participar como observadoras 
electorales en ese Proceso 
Electoral extraordinario, a que 
presenten solicitud de 
acreditación o ratificación; y 
realice las tareas de difusión y 
publicación dentro del ámbito 
de su ámbito de competencia 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a que 
informe al Secretario Ejecutivo 
de forma inmediata sobre el 
cumplimiento que den las 
Juntas Ejecutivas Locales a lo 
señalado en el Punto de 
Acuerdo anterior 

Dirección Ejecutiva 
de Organización 

Electoral  
 

Secretaría Ejecutiva 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(28  de 
Agosto de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR LA 
QUE SE APRUEBA EJERCER LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA 
CONCLUSIÓN DEL PERIODO 
PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO 
PARA RECABAR APOYO 
CIUDADANO, ASÍ COMO 
ESTABLECER LAS FECHAS PARA 
APROBACIÓN DEL REGISTRO DE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS POR 
LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CONCURRENTES CON 
EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2018. (INE/CG386/2017) 

(Punto Primero) Se ejerce la 
facultad de atracción y para los 
procesos electorales Federal y 
locales, se establece la fecha de 
término de las precampañas para 
que concluyan el 11 de febrero 
de 2018; se establece la fecha 
máxima de término de los 
periodos para recabar apoyo 
ciudadano de las y los aspirantes 
a candidatos independientes 
para que concluyan el 6 de 
febrero de 2018; por último, se 
establecen las fechas límite para 
aprobación del registro de 
candidaturas por las autoridades 
competentes, para realizarse a 
más tardar el 29 de marzo de 
2018 para el Proceso Electoral 
Federal, para las candidaturas a 
gubernaturas, así como para 
todos aquellos cargos de los 
Procesos Electorales Locales en 
donde la duración de las 
campañas sea mayor a sesenta 
días y el 20 de abril de 2018 para 
los Procesos Electorales Locales 
restantes. 
 
A fin de darle eficacia a la medida 
que se toma, se ajusta el plazo de 
inicio de las precampañas 
federales, para que comiencen el 
14 de diciembre de 2017. 
 
Asimismo, se ordena a los OPL 
que atiendan lo mandatado en 
las consideraciones de la 
presente Resolución, respecto a 
la posibilidad de otorgar el 
registro a alguna candidatura, 
sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que, llegado el 
plazo en que deba de separarse 
del cargo que ocupe, como 
requisito de elegibilidad, 
conforme a la normativa local 
aplicable, acredite ante esa 
autoridad haberlo realizado. 

Unidad Técnica de 
Vinculación 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Cuarto) Se ordena a cada 
uno de los OPL de las treinta 
entidades federativas, informar el 
contenido y calendario 
aprobados a los partidos políticos 
acreditados ante su máximo 
órgano de dirección. Asimismo, 
deberán tomar las medidas 
necesarias para la realización de 
las actividades que en el ámbito 
de su competencia tengan que 

Unidad Técnica de 
Vinculación 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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cumplir, las cuales se vean 
afectadas por el ajuste que se 
aprueba 

(Punto Quinto) Se instruye a los 
OPL con Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el 
federal 2017-2018, para que, en 
su caso, aprueben las 
modificaciones a las fechas de 
realización de aquellas 
actividades que deban ajustarse 
y tomen las medidas pertinentes 
en atención a la homologación de 
los plazos establecidos en la 
presente, debiendo informar las 
determinaciones 
correspondientes a este Consejo 
General, a través de la Comisión 
de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 
 
Además, las fechas y plazos que 
determinen los OPL con respecto 
a la información que los partidos 
políticos deben brindar para la 
determinación del método de 
selección interna de candidatos, 
el registro de las alianzas 
políticas y las plataformas 
electorales, deberá ser remitida a 
la Secretaría Ejecutiva del INE, a 
través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los OPL, la cual 
deberá informarlo 
oportunamente a la Comisión 
correspondiente 

Unidad Técnica de 
Vinculación  

 
Secretaría Ejecutiva 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Octavo) Con el objeto de 
dar cumplimiento al artículo 45, 
párrafo 2, inciso b), del 
Reglamento de Elecciones, se 
requiere el apoyo de los OPL 
para que la presente Resolución 
se publique de inmediato en sus 
portales de internet, así como en 
la Gaceta, Diario o Periódico 
Oficial de la entidad federativa 
correspondiente 

Unidad Técnica de 
Vinculación  

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL 

ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 
(INE/CG389/2017)  

(Punto Sexto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
coordine las acciones necesarias 
a fin de que las Unidades 
Responsables del Instituto 
elaboren su planeación operativa 
para 2018 y sea puesta a 
consideración de la Junta 
General Ejecutiva en el mes de 
diciembre de 2017, a efecto de 
que la misma se incorpore en las 
Bases Generales del 
presupuesto del Instituto 
Nacional Electoral para el 
ejercicio fiscal 2018. 

Secretaría Ejecutiva Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE 
EL CUAL SE MODIFICA EL 
CAPÍTULO XIX DE DEBATES DEL 
LIBRO TERCERO DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES. 
(INE/CG391/2017) 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que 
notifique, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
a los Partidos Políticos 
Nacionales. 

Secretaría Ejecutiva  
 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
DIVERSAS SENTENCIAS DE LA H. 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SECCIÓN DE 
EJECUCIÓN RELACIONADA CON 
EL RECURSO DE APELACIÓN SUP-
RAP-124/2013 Y OTROS, 
INTERPUESTOS EN CONTRA DE 

(Punto Séptimo) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente, sobre el 
cumplimiento dado a las 
sentencias emitidas en los 
expedientes SUP-RAP-
118/2013; SUP-RAP 119/2013; 
SUP-RAP-120/2013; SUP-RAP-
121/2013; SUP-RAP-122/2013 y 
SUP RAP-123/2013 
ACUMULADOS; SUP-RAP-

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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LAS RESOLUCIONES CG190/2013 
Y CG242/2013 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE INGRESOS 
Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS 
CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS Y 
COALICIONES 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2011-2012; ASÍ COMO EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES 

CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL. 
(INE/CG395/2017) 

124/2013; SUP-RAP-162/2013; 
SUP-RAP-164/2013; SUP RAP-
166/2013; SUP-RAP-168/2013; 
SUP-RAP-171/2013; SUP-RAP-
32/2014; SUP-RAP-33/2014 y 
SUP-RAP-35/2014 
ACUMULADOS relacionadas 
con la Sección de Ejecución 
referida en la sentencia SUP-
RAP-124/2013, remitiéndole 
para ello las constancias 
atinentes. 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDAS A 

LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
IDENTIFICADOS CON LOS 
NÚMEROS DE EXPEDIENTE SUP-
RAP-172/2013; SUP-RAP-174/2013 
Y SUP-RAP-178/2013, 
VINCULADAS A LA SECCIÓN DE 
EJECUCIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN SUP-RAP-124/2013, 
INTERPUESTAS EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN CG270/2013 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LOS 
PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y 
MOVIMIENTO CIUDADANO COMO 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESISTA IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
P-UFRPP 29/13. (INE/CG396/2017) 

(Punto Quinto) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente, 
sobre el cumplimiento dado a 
las sentencias emitidas en los 
expedientes SUP-RAP-
172/2013, SUP-RAP-174/2013 
y SUP-RAP-178/2013, 
relacionadas con la Sección de 
Ejecución referida en la 
sentencia SUP-RAP-
124/2013, remitiéndole para 
ello las constancias atinentes. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDAS A 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
IDENTIFICADOS CON LOS 
NÚMEROS DE EXPEDIENTE SUP-
RAP-173/2013; SUP-RAP-175/2013 

Y SUP-RAP-177/2013 VINCULADAS 
A LA SECCIÓN DE EJECUCIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN SUP-
RAP-124/2013, INTERPUESTAS EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
CG271/2013 RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL 

TRABAJO Y MOVIMIENTO 

(Punto Quinto) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente, 
sobre el cumplimiento dado a 
las sentencias emitidas en los 
expedientes SUP-RAP-
173/2013, SUP-RAP-177/2013 
y SUP-RAP-175/2013 
relacionadas con la Sección de 

Ejecución referida en la 
sentencia SUP-RAP-
124/2013, remitiéndole para 
ello las constancias atinentes 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CIUDADANO COMO INTEGRANTES 
DE LA OTRORA COALICIÓN 
MOVIMIENTO PROGRESISTA 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE P-UFRPP 33/13. 
(INE/CG397/2017) 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE 
LA CUAL SE EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
EMITIR REGLAS Y CRITERIOS DE 
INTERPRETACIÓN PARA 
GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD EN EL USO DE 

RECURSOS PÚBLICOS Y EQUIDAD 
EN LA CONTIENDA PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES  2017-
2018.(INE/CG398/2017) 

(Punto Séptimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que realice 
las acciones necesarias para que 
por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica se 
difunda el presente Acuerdo a 
través de los tiempos del Estado 
en radio y televisión 
correspondientes a este Instituto. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Décimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que en 
uso de sus facultades, se tomen 
las medidas pertinentes con la 
finalidad de que los diversos 
Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización y los 
Procedimientos Sancionadores 
que se instruyan por las 
Unidades del Instituto Nacional 
Electoral, se tramiten y 
substancien con la mayor 
celeridad posible, con la finalidad 
de que la autoridad competente 
resuelva y, en su caso, imponga 
las sanciones correspondientes. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 
 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Décimo Primero) Se 
instruye al Secretario Ejecutivo 
disponga de las medidas 
conducentes para la difusión del 
contenido de la presente 
Resolución a los servidores 
públicos de los distintos niveles 
de gobierno, a través de los 
Vocales Ejecutivos Locales y 
Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, así como la publicación 
en la página de internet y redes 
sociales del propio Instituto, y en 
cualquier otro medio de difusión 
que resulte pertinente 

Secretaría Ejecutiva 
 

Comunicación 
Social 

 
 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

Urgente 
(05  de 

Septiembre 
de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA 
DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2017-2018 Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS. 
(INE/CG399/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral para que, 
a más tardar en el mes de 
octubre del año en curso, 
presente a la consideración del 
Consejo General una propuesta 
de reglas que los consejos y 
juntas distritales ejecutivas 
observarán en las visitas a la 
ciudadanía que resulte sorteada 
en cada sección electoral para la 
integración de las mesas 
directivas de casilla. 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección Ejecutiva 

de Organización 
Electoral 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Séptimo) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de 
Organización Electoral, que una 
vez concluido el procedimiento 
de reclutamiento y selección de 
las y los Supervisores Electorales 
y Capacitadores Asistentes 
Electorales, presenten un 
informe sobre la asignación de 
dichas figuras a la Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral. 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección Ejecutiva 

de Organización 
Electoral 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Octavo) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de 
Organización Electoral para que 
realicen los trabajos conducentes 
para la adecuada 
implementación de los proyectos 
del Programa de Asistencia 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección Ejecutiva 

de Organización 
Electoral 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Electoral relacionados con la 
preparación y distribución de la 
documentación y materiales 
electorales a los presidentes de 
las mesas directivas de casilla, 
escrutinio y cómputo en casilla 
única, mecanismos de 
recolección y cómputos de las 
elecciones en las 30 entidades 
federativas con comicios locales 
concurrentes con las federales, a 
fin de asegurar, a través de las 
determinaciones que en su 
momento apruebe este Consejo 
General, el debido cumplimiento 
de las atribuciones legales y 
reglamentarias del Instituto y de 
los OPL Electorales, en la 
materia. 

(Punto Décimo Primero) En su 
momento, la Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral, una vez recibidos los 
avances correspondientes por 
parte de las Direcciones 
Ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; y 
de Organización Electoral, 
conforme a sus atribuciones 
informará al Consejo General 
sobre la verificación y supervisión 
del cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección Ejecutiva 

de Organización 
Electoral 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DESIGNA A LOS VOCALES 
EJECUTIVOS LOCALES, QUIENES 
DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

ACTUARÁN COMO PRESIDENTES 
DE CONSEJOS LOCALES EN LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2017-2018 Y LOCALES 
CONCURRENTES, LAS 
EXTRAORDINARIAS QUE DERIVEN 
DEL MISMO Y, EN SU CASO, PARA 
LOS PROCESOS LOCALES 
ORDINARIOS O 
EXTRAORDINARIOS QUE SE 
CELEBREN EN 2019 Y 2020. 

(INE/CG400/2017) 
 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva para 
que a través de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, 
notifique a las y los servidores 
mencionados en el Punto de 
Acuerdo Primero, a efecto de 
que una vez que se designen a 
los Consejeros Electorales que 
integren el Consejo Local 
asuman las funciones 
inherentes a dicha designación 

Secretaría Ejecutiva 
 
 

Dirección Ejecutiva 
del Servicio 

Profesional Electoral 
Nacional 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) Se ordena 
publicar en la Gaceta Electoral 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 
SANCIONADORES ACUMULADOS 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/Q/FSG/CG/33/INE/80/2014 Y 

SCG/Q/JAEB/JL/CHIH/37/INE/84/20
14, ACUMULADOS, INICIADOS 
CON MOTIVO DE LA 
PRESENTACIÓN DE SENDAS 
DENUNCIAS POR LA PRESUNTA 
VIOLACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE 
AFILIACIÓN, ASÍ COMO POR LA 
UTILIZACIÓN DE DATOS 
PERSONALES SIN 
CONSENTIMIENTO DE SUS 
TITULARES, ATRIBUIBLE, SEGÚN 
EL CASO, AL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, AL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, AL PARTIDO NUEVA 

(Punto Noveno) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. 
 
Notifíquese personalmente a 
Cándida Francisca Alonso 
Hernández, Sebastián Arcos 
Flores, María Reyna Ascensión 
Rosas, Modesto Báez Mora, 
Ismael Castellanos Gallo, Fermín 
Cerón Maca, Rafael de Jesús 
Bonilla, José Mateo Flores 
Guzmán, María Guadalupe 
Flores Hernández, Mónica 
Fonseca Fragoso, Nicolás 
Francisco Antonia, Claudia 
García Domínguez, José Erasmo 
Gómez Flores, Felipe Guadalupe 
Meneses, Ruth Guarneros 
Reyes, Gustavo Hernández 
Barbarena, Santiaga Hernández 
Bonilla, José Agustín Hernández 
Ortega, Emilio Isidro Romero, 
Gloria Izquierdo Amador, Gilberto 
Jiménez de Jesús, María Silvia 
Lara Huerta, Elvira Angelina 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ALIANZA, AL PARTIDO DEL 
TRABAJO, AL PARTIDO 
HUMANISTA Y A MOVIMIENTO 
CIUDADANO. (INE/CG401/2017)  

López de los Santos, María Lucia 
Herminia López Galindo, Juan 
Méndez Lara, Arturo Muñoz 
Arellano, Rosendo Orgen Flores, 
José Carlos Palma Hernández, 
Vicente Peña Cariño, José 
Silvestre Juan Pérez Mota, 
Benita Pérez Sánchez, Celeano 
Puebla Zarate, Judith Ramírez 
López, Yolanda Ramírez Ortega, 
Donaciano Alejandro Ramírez 
Saldaña, Hilario Antonio Ramos 
Ramos, Guadalupe Raymundo 
Paredes, Eustolia Reyes 
Gutiérrez, Francisco Rivera 
Cordero, José Isaías Roldan 
Colex, Constantina Rosas 
Hernández, Angélica Saldaña 
Bravo, Maclovio Sánchez Nape, 
José Carmelo Sánchez Solís, 
José Ciro Tome Díaz, Luisa 
Vallejo Ricardo, Jorge Alejandro 
Espino Balaguer, Carlos Enrique 
Davidson Cervantes, Ramón 
Arnoldo Sáenz Acosta, Jorge 
Sánchez Baca, Juan Cruz Baca y 
María Eugenia Galván Antillón; y 
a los partidos PRI, PVEM, PRD, 
MC, PT y PNA, por conducto de 
sus respectivos representantes 
ante este Consejo General; y por 
estrados a los quejosos del 
expediente 
SCG/Q/FSG/CG/33/INE/80/2014
, así como a quienes les resulte 
de interés. 
En su oportunidad, archívese el 
presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
UT/SCG/Q/RRG/CG/7/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR 
ROBERTO RODRÍGUEZ GARZA EL 

NUEVE DE ENERO DEL AÑO EN 
CURSO, EN CONTRA DE 
FUNCIONARIOS DEL ENTONCES 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
HOY INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, ASÍ COMO DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL QUE 
PRECEDIÓ AL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, POR PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES COMETIDAS 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
LLEVADO A CABO ANTE ESTA 
AUTORIDAD PARA OBTENER SU 

REGISTRO COMO TAL. 
(INE/CG402/2017) 

(Punto Quinto) Notifíquese 
personalmente al ciudadano 
Roberto Rodríguez Garza y 
por estrados a quien le resulte 
de interés; lo anterior con 
fundamento en los artículos 28 
a 30, del Reglamento de 
Quejas. 
 
En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/136/PEF/151/2015 Y 
SUS ACUMULADOS, 

UT/SCG/Q/CG/149/PEF/164/2015, 
UT/SCG/Q/CG/160/2015 Y 
UT/SCG/Q/CG/163/2015, INICIADO 
CON MOTIVO DE LAS QUEJAS 
PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ACCIÓN NACIONAL, MORENA, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, NUEVA 

(Punto Noveno) En términos 
del Considerando SÉPTIMO, 
la presente Resolución es 
impugnable a través del 
recurso de apelación previsto 
en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
NOTIFÍQUESE la presente 
Resolución en términos de ley 
a las partes. 
 
Por oficio, con copia 
certificada, a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, 
ASÍ COMO POR OTROS SUJETOS, 
EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR 

HECHOS QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES A LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; LO ANTERIOR, EN 
ACATAMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN AL RESOLVER LOS 
EXPEDIENTES SUP-REP-492/2015 
Y ACUMULADOS; SRE-CA-
434/2015; SRE-PSC-46-2015 INC-13 
Y SRE-CA-443/2015. 

(INE/CG403/2017) 

Poder Judicial de la 
Federación, dentro del término 
de cuarenta y ocho horas. 
 
En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/PAN/JL/VER/34/2016, 
DERIVADO DE LAS QUEJAS 
PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL Y MORENA, CON 
MOTIVO DE HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
ATRIBUIBLES A HÉCTOR YUNES 
LANDA, OTRORA CANDIDATO A 
GOBERNADOR DE VERACRUZ Y A 
LA COALICIÓN “PARA MEJORAR 
VERACRUZ”, INTEGRADA POR 
LOS PARTIDO POLÍTICOS 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA 
ALIANZA, ALTERNATIVA 
VERACRUZANA Y CARDENISTA; 
POR EL PRESUNTO USO 
INDEBIDO DEL PADRÓN 
ELECTORAL, DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE 
RECURSOS PÚBLICOS, DERIVADO 
DE LA ENTREGA DE CARTAS DE 
PROPAGANDA ELECTORAL EN 
FAVOR DEL OTRORA CANDIDATO 

EN CITA. (INE/CG404/2017)  

(Punto Tercero) Se da vista al 
Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de 
datos personales en términos 
del Considerando CUARTO de 
la presente sentencia 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) Notifíquese 
personalmente a los quejosos, 
partido Acción Nacional y 
MORENA, a través de sus 
representantes ante el 
Organismo Público Local 
Electoral de este Instituto en el 
estado de Veracruz, así como 
a los denunciados en el 
presente asunto y por estrados 
a quienes les resulte de 
interés; lo anterior con 
fundamento en los artículos 
28, 29 y 30, del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral.  
En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/EPA/JL/COAH/50/2016, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR 
ERNESTO PRADO ARÉVALO, EN 

CONTRA DE LUIS FERNANDO 
SALAZAR FERNÁNDEZ, SENADOR 
DE LA REPÚBLICA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 
DICHO PARTIDO POLÍTICO, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, 
CONSISTENTES EN EL ENVÍO DE 
UNA CARTA DE FELICITACIÓN 
PERSONALIZADA AL DOMICILIO 
DEL QUEJOSO, SIN QUE SE 
ADVIERTA DE DÓNDE OBTUVO 
DICHO SERVIDOR PÚBLICO 

ACCESO A SUS DATOS 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al ciudadano 
Ernesto Prado Arévalo y por 
estrados a quien le resulte de 
interés; lo anterior con 
fundamento en los artículos 28 
a 30, del Reglamento de 
Quejas.  
En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como 

asunto total y definitivamente 
concluido. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PERSONALES PARA HACERLE 
LLEGAR EL DOCUMENTO EN CITA, 
LO CUAL, SEGÚN EL 
INCONFORME, PRESUPONE LA 

UTILIZACIÓN INDEBIDA DEL 
PADRÓN ELECTORAL, ASÍ COMO 
DE LA FRANQUICIA POSTAL. 
(INE/CG405/2017) 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/INAI/CG/12/2017, QUE 

SE INICIÓ CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN RRA 0123/17, 
DICTADA POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, ANTE LA 
SUPUESTA VIOLACIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 
ATRIBUIDA AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR DIVULGAR 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE 
SUS TRABAJADORES. 
(INE/CG406/2017) 

(Punto Cuarto) En términos del 
Considerando CUARTO, la 
presente Resolución es 
impugnable a través del 
recurso de apelación previsto 
en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente 
al Partido Revolucionario 
Institucional, por oficio, a la 
Dirección General de 
Cumplimientos y 
Responsabilidades del 
Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales, con copia 
del mismo a la Dirección de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales de la Unidad 
Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos 
Personales del Instituto 
Nacional Electoral; en términos 
de lo establecido en el artículo 
71, párrafo 1, incisos a) y h) del 
Reglamento Interior de este 
Instituto, y por estrados a 
quienes resulte de interés, con 
fundamento en los artículos 
460 de la Ley Electoral; 28, 29 
y 30 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral. 
En su oportunidad, archívese 
el presente expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso  

 
Unidad Técnica de 

Transparencia y 
Protección de Datos 

Personales 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, 
APROBADO MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG263/2014, MODIFICADO A 
TRAVÉS DE LOS ACUERDOS 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, 
INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 E 
INE/CG68/2017. (INE/CG409/2017) 

(Punto Cuarto) Publíquese el 
presente Acuerdo en la página 
del Instituto Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN 
DEL “PROYECTO DE ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
MODIFICA EL REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

(Punto Segundo) Devuélvase 
el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que 
se modifica el Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, a efecto de que 
sea analizado por la Comisión 
de Fiscalización, así como 
discutido con los partidos 
políticos, de conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 8 del presente 
Acuerdo. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE 
EL ACUERDO INE/CG264/2014, 
MODIFICADO A SU VEZ CON LOS 
ACUERDO INE/CG1048/2015 E 

INE/CG319/2016. (INE/CG410/2017)  
Sesión 

Extraordinaria 
(08  de 

Septiembre 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

INE/P-COF-UTF/13/2014. 
(INE/CG411/2017) 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
presente Resolución al Partido 
Revolucionario Institucional.  

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, IDENTIFICADO COMO 
INE/Q-COF-UTF/131/2017/CHIS. 
(INE/CG412/2017) 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio que 
señaló para oír y recibir 
notificaciones 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, PRESENTADA 
POR EL C. JESÚS ABDEL ZUMAYA 

BLANCO, EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y EL C. CARLOS 
VICENTE REYES JUÁREZ, 
ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CERRO AZUL, 
VERACRUZ, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/136/2017/VER. 
(INE/CG413/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe Anual de los 
Ingresos y Gastos del Partido 
Movimiento Ciudadano, 
correspondiente al ejercicio 
2017, dar seguimiento a los 
gastos relativos al evento 
consistente en un baile el siete 
de junio de dos mil diecisiete, 
en el municipio de Cerro Azul, 
Veracruz. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la Resolución 
de mérito al quejoso. 
 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, PRESENTADA 
POR EL C. ESTEBAN MENDO 
SOBREVILLA, EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y EL C. CARLOS 
VICENTE REYES JUÁREZ, 
ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CERRO AZUL, 
VERACRUZ, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/137/2017/VER. 
(INE/CG414/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización que durante la 
revisión al Informe Anual de los 
Ingresos y Gastos del Partido 
Movimiento Ciudadano, 
correspondiente al ejercicio 
2017, dar seguimiento a los 
gastos relativos al evento 
consistente en un baile el siete 
de junio de dos mil diecisiete, 
en el municipio de Cerro Azul, 
Veracruz. De conformidad con 
lo expuesto en el 
Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la Resolución 
de mérito al quejoso 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU ENTONCES 

(Punto Tercero) Se da vista a la 
Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León de conformidad con 
lo expuesto en el considerando 7 
de la presente Resolución 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PRECANDIDATO A GOBERNADOR 
POR EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
IDENTIFICADA COMO INE/Q-COF-
UTF/34/2015/NL. (INE/CG415/2017) 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO 
COMO INE/P-COF-
UTF/52/2017/NAY. 

(INE/CG417/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
presente Resolución en términos 
de ley. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/158/2017/COAH. 
(INE/CG420/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito a la C. Elisa del Carmen 
Gómez Reyna 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 

CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/160/2017/COAH. 
(INE/CG421/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al C. Álvaro Rubio Sosa 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/161/2017/COAH. 
(INE/CG422/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al C. Fernando Rico 
Puente. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL ESCRITO DE 
QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y SU OTRORA 
CANDIDATO A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/162/2017/EDOMEX. 
(INE/CG423/2017) 

(Punto Tercero) Dese vista a la 
Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE), en términos de lo 
expuesto en el considerando 4 de 
la presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Cuarto) Notifíquese al 
quejoso la presente Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN; INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PRESIDENTE Y 

(Punto Segundo) Dese vista a 
los Órganos Internos de la 
Cámara de Senadores y 
Diputados, en términos de lo 
expuesto en el considerando 4 
de la presente Resolución para 
que en el ámbito de sus 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE EL HIGO, EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, LOS CC. 

EVENCIO DE LA GARZA Y TIBERIO 
RUBIO CAMARÍN; EL SENADOR DE 
LA REPÚBLICA HÉCTOR YUNES 
LANDA Y LAS DIPUTADAS 
FEDERALES, SOFÍA DE LEÓN 
MAZA Y MERCEDES DEL CARMEN 
GUILLEN VICENTE, IDENTIFICADO 
COMO INE/Q-COF-
UTF/167/2017/VER. 
(INE/CG424/2017) 

atribuciones, determinen lo 
conducente 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE ST-RAP-5/2017, 

INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
IE/CG809/2016 Y LA RESOLUCIÓN 
INE/CG810/2016, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
DERIVADAS DE LA REVISIÓN DEL 
INFORME ANUAL DE INGRESOS Y 
GASTOS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
PRESENTADO POR EL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. (INE/CG425/2017) 

(Punto Cuarto) En su 
oportunidad, infórmese a la 
Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, 
correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Toluca, Estado de 
México, sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia emitida en 
el expediente ST-RAP-5/2017. 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITE LA 
CONVOCATORIA PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
SENADURÍAS O DIPUTACIONES 

FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2017-2018. (INE/CG426/2017) 

(Punto Tercero) Comuníquese 
vía electrónica el presente 
Acuerdo a las Juntas Locales y 
Distritales del Instituto 
Nacional Electoral para su 
cumplimiento en el ámbito de 
su competencia. 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las gestiones 
necesarias a efecto de difundir 
el presente Acuerdo a través 
de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así 
como los aspectos más 
relevantes de la convocatoria 
en la página electrónica del 
Instituto, en dos periódicos de 
circulación nacional y en un 
diario de cada entidad 
federativa. 

Secretaría Ejecutiva 
 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL PERÍODO 
DE PRECAMPAÑAS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2017-2018, ASÍ COMO DIVERSOS 
CRITERIOS Y PLAZOS DE 
PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS. (INE/CG427/2017) 

(Punto Sexto) La Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos gestionará la 
publicación de las listas de 
precandidatos y sus 
actualizaciones en la página 
electrónica del Instituto, 
mismas que únicamente 
podrán contener el partido 
político, entidad o Distrito y 
cargo para el que se postula, 
así como nombre completo y, 
en su caso, sobrenombre. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Décimo Primero) La 
Unidad Técnica de 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

 

Se está dando 
cumplimiento al 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Fiscalización, deberá informar 
a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos, a más tardar el 19 de 
marzo de dos mil dieciocho los 
nombres de los precandidatos 
que no hubieren presentado 
informes de precampaña. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL 
Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES A LA 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, 

PROGRAMA DE ACCIÓN Y 
ESTATUTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. (INE/CG428/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos para que verifique el 
apego a las normas legales y 
estatutarias aplicables del 
documento denominado 
Código de Ética Partidaria del 
Partido Revolucionario 
Institucional, aprobado por la 
XXII Asamblea Nacional 
Ordinaria de dicho instituto 
político, y en su caso, lo 
inscriba en el reglamento 
correspondiente, acorde con lo 
expresado en el considerando 
18 de esta Resolución. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Cuarto) Notifíquese por 
oficio la presente Resolución al 
Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario 
Institucional, para que a partir 
del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, rija sus 
actividades al tenor de las 
resoluciones adoptadas al 
respecto 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

 Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA 
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL 

Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS 
ESTATUTOS GENERALES DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
REALIZADAS EN ACATAMIENTO A 
LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EN EL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

SUP-JDC-1022/2016. 
(INE/CG429/2017) 

(Punto Tercero) Notifíquese, 
por oficio, la presente 
Resolución al Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción 
Nacional, para que a partir de 
su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, rija 
sus actividades al tenor de las 
Resoluciones adoptadas al 
respecto. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Cuarto) Notifíquese, 
por oficio, la presente 
Resolución a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL Y  CALENDARIOS DE 
COORDINACIÓN DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CONCURRENTES CON 
EL FEDERAL 2017-2018 

(INE/CG430/2017) 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, 
para que realice las 
actividades concernientes 
para la coordinación entre las 
Unidades Técnicas de 
Planeación y de Vinculación 
con los Organismos Públicos 

Locales, para llevar a cabo el 
seguimiento de las actividades 
y se presenten los informes y 
datos conducentes sobre el 
avance y cumplimiento del 
Plan Integral y Calendarios de 
coordinación de los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018 

Secretaría Ejecutiva  
 

Unidad Técnica de 
Planeación 

 
Unidad Técnica de 

Vinculación 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria

(12  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE ORDENA LA REALIZACIÓN 
DEL MONITOREO DE LAS 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, para que 
una vez aprobada la 
metodología, el catálogo de 
programas y los requerimientos 
técnicos, emita una convocatoria 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

TRANSMISIONES SOBRE 
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS 
ELECTORALES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

EN LOS PROGRAMAS QUE 
DIFUNDAN NOTICIAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 185 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
(INE/CG432/2017) 

dirigida a instituciones de 
educación superior para realizar 
el monitoreo. Las instituciones 
que participen deberán presentar 
una propuesta para atender la 
metodología aprobada para el 
monitoreo, en la que sea 
considerado el catálogo de 
programas que difunden noticias, 
los requerimientos técnicos e 
incluirán una propuesta 
económica debidamente 
desglosada y sustentada. 

(Punto  Cuarto) El Comité de 
Radio y Televisión en 
coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva, presentará al Consejo 
General, para su discusión y, en 
su caso, aprobación, la 
propuesta de institución de 
educación que realizará el 
monitoreo. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Quinto) Se instruye al 
Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral para 
que elabore la metodología para 
el monitoreo de espacios 
noticiosos tanto en radio como en 
televisión y el catálogo de 
programas de radio y televisión 
que difunden noticias, con motivo 
de las precampañas y campañas 
del Proceso. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Sexto) Se instruye al 
Comité de Radio y Televisión a 
que formule, y ponga a 
consideración del Consejo 
General para su aprobación, los 
requerimientos técnicos que 
deberán atender el Instituto 
Nacional Electoral y la institución 
de educación superior 
participante, para la realización 
del monitoreo y análisis del 
contenido de las transmisiones 
en los programas en radio y 
televisión que difundan noticias 
durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 
Federal de 2017-2018. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Séptimo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva de 
conformidad con el artículo 185 
de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales para que a través de 
la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y con la 
colaboración de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral se lleve a 
cabo, por lo menos cada quince 
días, la difusión de los resultados 
arrojados por el monitoreo de los 
tiempos de transmisión sobre las 
precampañas y campañas del 
Proceso Electoral Federal de 
2017-2018, a través de los 
tiempos en radio y televisión 
destinados al Instituto Nacional 
Electoral, así como en su sitio 
web y en redes sociales a través 
de una sección especial que 
contenga los resultados por 
entidad federativa del monitoreo 
de la cobertura noticiosa. De 
igual forma, se instruye a las 
Juntas Locales Ejecutivas de 
este Instituto para que difundan 
en su entidad los resultados 
arrojados por el monitoreo de los 
tiempos de transmisión sobre las 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección Ejecutiva 
de Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

precampañas y campañas del 
Proceso Electoral Federal de 
2017-2018, a través de los 
medios que tengan a su 
disposición. 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
llevar a cabo las gestiones 
necesarias para obtener los 
índices de audiencia de los 
programas de radio y televisión 
que difunden noticias, a efecto de 
que el Comité de Radio y 
Televisión y este Consejo 
General cuenten con un insumo 
relevante para determinar el 
catálogo de programas de radio y 
televisión a los que se aplicará la 
metodología de monitoreo 
correspondiente. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Noveno) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos, para que se analice la 
posibilidad de monitorear las 
campañas locales una vez que 
se cuente con la Institución de 
Educación Superior que realizará 
el monitoreo y, en su caso, con 
los OPL con el fin de presentar un 
informe al Comité de Radio y 
Televisión. 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Décimo) Publíquese en la 
página electrónica del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

Secretaría Ejecutiva 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

Sesión 
Extraordinaria

(12  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE REMOCIÓN DE CONSEJEROS 
ELECTORALES IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/PRCE/HAHR/YUC/3/2017, 
FORMADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

EN CONTRA DE NAYBI JANETH 
HERRERA CETINA, CONSEJERA 
ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE YUCATÁN, POR 
HECHOS QUE PODRÍAN 
CONFIGURAR ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE REMOCIÓN 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 102 
DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. (INE/CG433/2017) 

(Punto Quinto) Se da vista al 
Órgano de Control Interno del 
IEPCY, con copia certificada de 
la presente Resolución, en 
términos de lo señalado en el 
Considerando SÉPTIMO 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

(Punto Sexto) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios. 
 
Notifíquese. La presente 
Resolución personalmente a las 
partes; por oficio al Presidente de 
la Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales 
de este Instituto, así como al 
Titular del Órgano de Control 
Interno del IEPCY y por estrados, 
a los demás interesados. 

Unidad Técnica de lo 
Contencioso 

Se está dando 
cumplimiento al 
compromiso en 
referencia. 

  



109 

 

IX. CUADRO DE INCIDENCIAS EN EL COBRO DE MULTAS 
 

 Resolución  INE/CG27/2014 
 
Referente al cobro de multas de las personas morales sancionadas en el expediente 
citado a rubro, con fecha de corte al 23 de octubre de 2017, de los cinco sujetos 
sancionados cuyo pago de multa aún se encontraba pendiente, tres de ellos 
generaron el pago respectivo, uno de ellos se encuentra en control de cobro del 
SAT, y un asunto en trámite ante la Dirección Jurídica del Instituto. (VÉASE CUADRO C1) 

 
CUADRO C1 

No. EXPEDIENTE PERSONA MORAL 
 IMPORTE DE LA 

SANCIÓN  
ESTATUS 

1 SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
GLORIA HERMINIA ENCISO POWER 

XEHC-AM-1590 
 

$ 8,767.28 
 

Se envío el oficio de remesa 
para firma del director Jurídico 
de este Instituto mediante 
correo electrónico, con el fin de 
que se presente ante la 
autoridad hacendaria, en 
cumplimiento al Acuerdo 
INE/JGE99/2017. 

2 SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
IMAGEN TELECOMUNICACIONES S.A. DE 

C.V. 
 

$ 8,072.73 Pagada 

3 SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
IMAGEN TELECOMUNICACIONES S.A. DE 

C.V. XHDL-FM-98.5 
 

$ 7,803.57 Pagada 

4 SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
RADIOTELEVISORA DE MEXICO NORTE, 

S.A. DE C.V. CANAL 9 
 

$ 14,067.83 En control de cobro del SAT 

5 SCG/PE/PRI/CG/3/2014 

 
TELEVISORA DEL VALLE DE MEXICO, S.A. 

DE C.V. CANAL 40 
 

$ 16,822.50 Pagada 

 

 Resolución  INE/CG110/2015 (Expediente SCG/PE/MORENA/CG/30/INE/46/2014 y 

ACUMULADOS) 

 

En relación con las personas físicas y morales que fueron sancionadas en el 
expediente citado a rubro, con fecha de corte al 23 de octubre de 2017, de las seis 
multas pendientes de pago, tres de ellas han pagado y tres se encuentran en control 
de cobro del SAT. (VÉASE CUADRO C2) 

 

CUADRO C2 

 

No. SUJETO SANCIONADO ESTADO OBSERVACIONES 

1 
Patronato Cultural Monclova, A.C.: 

$6,886.20 
Quedó firme la multa 

Se encuentra en control de cobro en el 
SAT 

2 
Silvia Evangelina Godoy Cárdenas: 

$7,307.57 
Quedó firme la multa Pagada 
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No. SUJETO SANCIONADO ESTADO OBSERVACIONES 

3 

Imagen Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. concesionaria de las emisoras 

XHDL-FM-98.5: 
$9,687.69 

XEDA-FM-90.5: 
$10,495.17 

TOTAL: 
$20,182.86 

Quedó firme la multa 
Se encuentra en control de cobro ante 

el SAT 

4 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendáriz: 
$47,721.76 

Quedó firme la multa 
Se encuentra en control de cobro del 

SAT 

5 
MEGA CABLE, S.A. de C.V.: 

$13,592.58 
Quedó firme la multa Pagada 

6 

Compañía Internacional de Radio y 
Televisión, S.A.: 

$16,553.34 
Quedó firme la multa Pagada 

 

 
 

 


